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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deporte.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 
13.31, establece que la Comunidad Autónoma Andaluza 
tiene competencia exclusiva en materia de deporte y ocio. 
En cumplimiento de esta competencia, la Ley 6/1998 de 14 
de diciembre, del Deporte, dispone que los poderes públicos 
de Andalucía fomentarán el deporte y tutelarán su ejercicio 
de acuerdo con determinados principios rectores, entre los 
cuales destaca el derecho de todo ciudadano a practicar libre 
y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin 
discriminación alguna.

Asimismo, el artículo 46.1 de la mencionada Ley sienta 
que la Administración de la Junta de Andalucía fomentará el 
deporte, en las condiciones que reglamentariamente se esta-
blezca, mediante un régimen de ayudas y subvenciones dentro 
de las disponibilidades presupuestarias.

Por su parte el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, dispone que le corresponden las 
relativas, al turismo, al comercio y a la artesanía y al deporte, 
ejerciendo estas competencias mediante la planificación, la 
ordenación, la promoción y el desarrollo de dichas materias.

En ejercicio de dichas competencias, concretamente en la 
referida al deporte, esta Consejería ha venido desarrollando el 
marco legal necesario para promocionar, incentivar y apoyar la 
práctica del deporte en Andalucía, mediante la aprobación de 
las distintas bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes, tanto en el ámbito privado como en el público.

No obstante y tras la experiencia surgida a través de la 
gestión de dichas bases reguladoras de subvenciones, surge la 
necesidad de crear un único instrumento que facilite el acceso 
a esas ayudas desde los distintos ámbitos afectados, de tal 
manera que confluyan en una sola norma las distintas líneas 
ofrecidas desde esta Consejería en materia de Deporte.

Así pues y mediante la presente Orden se derogan 
expresamente las órdenes reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de infraestructuras deportivas, para 
la adquisición de equipamientos deportivos, para la organiza-
ción de actividades físico-deportivas y para la participación en 
competiciones oficiales, para el fomento del deporte federado 
y universitario en Andalucía, así como para la realización de 
proyectos de investigación en el ámbito de la Medicina del 
Deporte.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos destinados a tal 
fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la legislación básica 
sobre la materia contenida en la disposición final primera de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, conforme a su disposición final primera, así como 
a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras y aplica las reglas específicas que 
para los procedimientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como las que se 
derivan de las determinaciones relativas al procedimiento de 

concesión de subvenciones o ayudas contenidas en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre. Asimismo, la Orden se ajusta a lo establecido en el 
Decreto 183/2001, de 24 de junio, por el que se establece la 
regulación y tramitación de los procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet).

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto, beneficiarios y financiación

Artículo 1. Objeto, modalidades y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte, en las siguientes modalidades de actuación: 

- Modalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos.

- Modalidad 2 (FDF): Fomento del Deporte Federado.
- Modalidad 3 (FDU): Fomento del Deporte Universitario.
- Modalidad 4 (FDL): Fomento del Deporte Local.
- Modalidad 5 (PCO): Participación en competiciones 

oficiales.
- Modalidad 6. (IMD): Investigación en el ámbito de la 

Medicina del Deporte.
- Modalidad 7. (FMD): Formación en materia de deporte.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición 
final primera y en su Reglamento aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, conforme a su disposición final 
primera, en la Ley anual del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, y demás disposiciones de 
desarrollo, en lo que no se opongan a los preceptos básicos 
de la norma estatal citada.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la pre-

sente Orden:
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a) Modalidad 1 (IED): Entidades Locales de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos.

b) Modalidad 2 (FDF): Federaciones y confederaciones 
deportivas andaluzas. 

c) Modalidad 3 (FDU): Universidades públicas andaluzas.
d) Modalidad 4 (FDL): Entidades Locales de Andalucía y 

sus Organismos Autónomos.
e) Modalidad 5 (PCO): Clubes deportivos andaluces y las 

Secciones deportivas contempladas en el artículo 20 del Decreto 
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.

f) Modalidad 6 (IMD): Universidades públicas andalu-
zas, así como los Organismos y los Centros Públicos de 

Investigación con personalidad jurídica propia ubicados en 
Andalucía.

g) Modalidad 7 (FMD): las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro relacionadas con el asesoramiento y la aplicación 
del Derecho o cuyas actividades relacionadas con el Deporte 
resulten de interés para la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, así como las Federaciones y Confederaciones 
deportivas andaluzas que impartan formación en materia 
deportiva autorizada por la propia Consejería.

Todo ello conforme a las posibilidades que recoge el 
siguiente cuadro:

 Mod. 1 (IED) Mod.2 (FDF) Mod.3 (FDU) Mod.4 (FDL) Mod.5 (PCO) Mod.6 (IMD) Mod.7 (FMD)
Entes Locales 
y sus OO.AA. Xº   X   X

Federaciones 
y confederaciones   X     X
deportivas

Universidades   X   X X

Clubes y Secciones 
deportivas     X  X

Personas jurídicas 
sin ánimo de lucro        X

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.
1. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 

subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, sobre 
incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley General Tributaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiarios de subvenciones al amparo de la 
presente Orden, quienes tengan deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de be-
neficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

4. Sin perjuicio de los requisitos que con carácter general 
se establecen en el presente artículo, los beneficiarios debe-
rán cumplir con los siguientes en función de la modalidad 
elegida:

a) Modalidad 1 (IED): Las Entidades Locales deberán tener 
actualizados los datos en el Inventario Andaluz de Instalaciones 
Deportivas a la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes.

b) Modalidades 2 (FDF), 5 (PCO) y 7 (FMD): Las Federa-
ciones y Confederaciones deportivas, así como los clubes y 
las secciones deportivas deberán estar inscritas en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
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atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por 
la presente Orden, quedan exceptuadas de la obligación de 
acreditar que se hayan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes, y que no son deudoras en 
período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, las entidades 
siguientes:

a) Las Entidades Locales de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

b) Las Federaciones y Confederaciones deportivas an-
daluzas.

c) Las Universidades de titularidad pública competencia 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Las Entidades sin fines lucrativos que cumplan los 
requisitos establecidos en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

e) Los clubes deportivos y secciones deportivas contem-
pladas en el artículo 20 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, 
de Entidades Deportivas Andaluzas.

6. Respecto de la Modalidad 1 (IED), mediante enco-
miendas de gestión, las Diputaciones Provinciales podrán 
auxiliar a otras Entidades Locales en la licitación, contrata-
ción y ejecución de las obras y equipamientos deportivos, 
sin menoscabo de la consideración de éstas como bene-
ficiarias de las subvenciones recibidas por parte de esta 
Consejería.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarios de la 
presente Orden aquellos Organismos Autónomos dependien-
tes de Entidades Locales que hayan obtenido la condición 
de beneficiarias en el mismo ejercicio presupuestario para la 
misma modalidad.

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden 

estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes del ejercicio en que se realice la convocatoria, pudiendo 
adquirirse compromisos por gastos de carácter plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y normas de desarrollo.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurren-
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario.

Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-

guientes aplicaciones presupuestarias:

- Modalidad 1 (IED): Conceptos presupuestarios 761.00, 
762.00 y 610.00, del programa 46 A.

- Modalidad 2 (FDF): Concepto presupuestario 486.00, 
del programa 46.B.

- Modalidad 3 (FDU): Concepto presupuestario 441.00, 
del programa 46.B.

- Modalidad 4 (FDL): Concepto presupuestario 460.01 
del programa 46.B 

-Modalidad 5 (PCO): Concepto presupuestario 486.00 
del programa 46.B.

-Modalidad 6 (IMD): Concepto presupuestario 442.00, 
del programa 46.C.

-Modalidad 7 (FMD): Concepto presupuestario 486.04, 
del programa 46.C .

2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER no po-
drán concurrir con otro fondo distinto o iniciativa comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en al apartado anterior, 
las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes 
bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

4. En el supuesto de subvenciones concedidas con cargo 
a la Modalidad 1 (IED), la aportación mínima de las entidades 
solicitantes será del 50% de la inversión subvencionable.

Sin perjuicio de lo anterior, para aquellas instalaciones 
en las que se prevea el uso y puesta en marcha de energías 
renovables, el porcentaje de financiación podrá incrementarse 
hasta 60.000 euros más. En los supuestos en que la energía 
renovable sea mediante biomasa, el porcentaje de financiación 
podrá incrementarse hasta 100.000 euros más.

Cuando el objeto de la solicitud sea equiparable a alguno 
de los módulos-tipo que apruebe la Dirección General de 
Tecnología e Infraestructuras Deportivas al efecto para cada 
ejercicio, la aportación de la Consejería no podrá superar el 
50% del importe establecido.

Asimismo y respecto de dicha modalidad, las solicitu-
des de ayuda cuya cuantía global no supere la cantidad de 
100.000 euros, podrán ser subvencionadas con un porcentaje 
máximo de hasta el 100% del importe global de la actuación 
a realizar.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 6. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, según el 
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado según la 
modalidad dentro del crédito disponible, aquéllas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados crite-
rios, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
el procedimiento de concesión de subvenciones en las Mo-
dalidades 2 (FDF) «Fomento del deporte federado», 3 (FDU) 
«Fomento del deporte universitario» y 5 (PCO) «Participación 
en competiciones oficiales», se realizará sin establecer com-
paración entre las solicitudes ni prelación entre las mismas, 
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Así pues el procedimiento de concesión en las referidas 
modalidades se sustanciará de acuerdo con las normas 
generales de los procedimientos administrativos iniciados a 
solicitud de interesado, ajustándose a lo establecido en el 
artículo 12 de la presente Orden, salvo lo dispuesto en los 
siguientes apartados:

a) La tramitación y resolución de los expedientes se reali-
zará para cada una de las solicitudes de forma individual.

b) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha 
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación, contándose 
desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver 
y notificar la resolución expresa de la solicitud indicado en el 
artículo 13.4.
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c) La subvención solicitada se concederá sin comparación 
con otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos 
determinados en las presentes bases reguladoras y exista 
consignación presupuestaria para ello. 

d) Las notificaciones que deban realizarse a los intere-
sados se practicarán de forma individual de acuerdo con las 
normas generales de aplicación.

3. La presente Orden tiene vigencia indefinida, así pues, 
con independencia del procedimiento de concesión aplicable 
en cada caso, no será necesaria una previa disposición anual 
que efectúe la convocatoria de las subvenciones.

Artículo 7. Solicitud y documentación obligatoria.
1. La solicitud deberá completarse conforme al modelo 

que figura como Anexo 1 a la presente Orden y se dirigirá:

a) Al titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en cuyo domicilio radique la entidad 
o persona solicitante cuando se trate de las Modalidades 4 (FDL), 5 
(PCO) y 1 (IED), siempre que, en este último caso, la competencia 
para resolver resida en el titular de la referida Delegación Provincial 
en los términos del artículo 16.1 de la presente Orden.

b) Al titular de la Dirección General de Tecnología e Infra-
estructuras Deportivas cuando se trate de la Modalidad 1 (IED), 
siempre que la competencia para resolver resida en el titular 
de la referida Dirección General en los términos del artículo 
16.1 de la presente Orden.

c) Al titular de la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva, cuando se trate de las Modalidades 2 
(FDF) y 3 (FDU).

d) Al titular de la Dirección del Centro Andaluz de Medicina 
del Deporte, cuando se trate de la Modalidad 6 (IMD).

e) Al titular de la Secretaría General para el Deporte, 
cuando se trate de la Modalidad 7 (FMD).

2. La documentación acreditativa relacionada en las letras 
a) y b) del apartado siguiente, se sustituirá por declaración 
expresa responsable, con el compromiso de aportarla a reque-
rimiento y criterio del órgano competente en cada caso, sólo en 
el supuesto de resultar beneficiario de la subvención o ayuda 
pública. Dicha documentación deberá presentarse en original 
y fotocopia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y 
con independencia de la modalidad de subvención, la solicitud 
irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Documentación de carácter general:

a.1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
peticionario.

a.2. Cédula o Código de Identificación Fiscal de la entidad 
solicitante.

a.3. En su caso, Estatutos de la entidad, escrituras de 
constitución o documentación constitutiva, debidamente ins-
critos en el Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:

b.1. Los que comparezcan o firmen las solicitudes de 
subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a 
efectos de representación, deberá acompañar su Documento 
Nacional de Identidad.

b.2. Si el solicitante fuera persona jurídica, además de lo 
anterior, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para 
un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

b.3. Si el solicitante fuese una Entidad Local deberá 
acompañarse Certificado del Secretario acreditativo de la per-
sonalidad del solicitante con indicación de la fecha de toma 
de posesión del cargo.

b.4. Si el solicitante fuese una Federación o confederación 
deportiva, un club o sección deportiva, o una Universidad, 
documento acreditativo de la condición de Presidente, o de 
Rector, según corresponda.

c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración expresa responsable de otras subven-
ciones concedidas y/o solicitadas a otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales para 
la misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 3 de esta Orden.

c.3. En su caso, declaración expresa responsable de 
cumplir con los requisitos establecidos en el Capítulo I del 
Título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las declara-
ciones referidas, es el que figura en el Anexo 1 de la presente 
Orden, salvo para la declaración de la letra c.3. que deberá 
aportarse en documento expreso.

d) Documentación relativa a los proyectos subvencionables:

d.1. Proyecto de la actividad con indicación, al menos, de 
los objetivos, acciones a desarrollar y método de trabajo, así 
como programa general de actividades.

d.2. Presupuesto desglosado en el que conste la relación 
de gastos e ingresos previstos para la realización de la actividad, 
proyecto o estudio objeto de la ayuda y las cantidades otorgadas 
por otras entidades para su financiación. No figurarán en el 
presupuesto las partidas no subvencionables. 

d.3. Aquella documentación que acredite el cumplimiento 
de los distintos criterios establecidos en la presente Orden, tan-
to los de carácter general del artículo 11, como los específicos 
respectivos de cada modalidad detallados en el Título II.

d.4. En el supuesto de que los beneficiarios sean Entida-
des Locales deberán aportar Certificación del correspondiente 
acuerdo expedido por el órgano competente por el que solicita 
acogerse a los beneficios regulados a través de la presente 
Orden, salvo para la Modalidad 1 (IED), que se regirá según lo 
establecido en el Capítulo I del Título II de la presente Orden.

4. Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página 
web de la propia Consejería en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en los Servicios Centrales de la 
Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

5. La documentación que deba adjuntarse junto a la soli-
citud deberá ser presentada por el beneficiario en documento 
original. 

Artículo 8. Documentación específica a presentar según 
la Modalidad de ayuda solicitada. 

Junto con la documentación exigida en el artículo anterior 
y en función de la Modalidad de subvención escogida, deberá 
acompañarse la siguiente:

1. Modalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos.

1.1. En el supuesto de que el concepto subvencionable 
sea el de obras:
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a) Con carácter general para cualquier tipo de obra, ya la 
contrate la entidad beneficiaria o la Consejería, será obligatorio 
la presentación de:

a.1. Declaración sobre el cumplimiento de la normativa 
urbanística, medioambiental y cualquier otra sectorial que, en 
su caso, le sean de aplicación. Dicha declaración reflejará la 
idoneidad de los terrenos para la actuación solicitada.

a.2. Acreditación de la titularidad y/o disponibilidad de 
los terrenos y/o instalaciones, autorizaciones y concesiones 
necesarias para la ejecución de las obras. No será necesario 
que el solicitante sea titular de los terrenos y/o instalaciones.

a.3. Planos de situación y emplazamiento con la escala 
gráfica correspondiente.

a.4. Documentación técnica. Se optará por la presentación 
de uno de estos dos documentos:

I) Anteproyecto con la siguiente documentación:

- Memoria descriptiva y justificativa.
- Plantas a escala de distribución y usos, y secciones 

principales. 
- Cuadros de superficies construidas.
- Presupuesto de ejecución material desglosado por 

capítulos.
- Presupuesto total de contrata, IVA incluido.
- Ficha urbanística del solar.

II) Declaración jurada del compromiso de acogerse a uno 
de los módulos-tipo de instalación deportiva establecidos en 
la Resolución que al efecto pueda dictar la Dirección General 
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas y que mejor se 
asemeje a sus necesidades.

a.5. Programa de Inversiones. Este programa referido a las 
actuaciones a conveniar, deberá contener la fecha prevista de 
inicio de las obras, así como la distribución propuesta del/los 
volumen/es anual/es de la citada inversión.

b) Para el caso de que la obra se ejecute por la propia 
Entidad Local u Organismo Autónomo, será obligatorio la 
presentación del compromiso de:

b.1. Aportar Proyecto de ejecución en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la firma del oportuno 
Convenio.

b.2. Iniciar las obras en el plazo máximo de doce meses, 
contados a partir de la firma del oportuno Convenio de colabo-
ración, y una vez cumplido el requisito de obtención de Informe 
técnico de homologación deportiva del proyecto emitido por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

b.3. Indicar el plazo de ejecución de la obra.

1.2. En el supuesto de que el concepto subvencionable 
sea el de equipamiento:

a) Relación y especificaciones técnicas y económicas del 
equipamiento deportivo solicitado. Esta relación deberá estar 
priorizada, y en la que conste el número de unidades de cada 
elemento, el precio unitario y el importe total.

b) Identificación y características del emplazamiento, y 
en su caso de la instalación deportiva, donde se proponga 
destinar el equipamiento.

c) Relación de instalaciones y equipamiento existentes.
d) Presupuesto desglosado con el detalle de los elementos 

a adquirir, con datos identificativos, características técnicas y 
precios unitarios.

e) Inversión realizada en equipamiento deportivo en los 
últimos tres años.

1.3. Certificado de disponibilidad presupuestaria de la 
Entidad Local en modelo que figura como Anexo 2.

2. Modalidad 2 (FDF): Fomento del Deporte Federado.

a) Respecto al año, o en su caso, temporada deportiva 
anterior a la que se solicita la subvención: 

a.1. Memoria de Gestión Deportiva.
a.2. Balance de situación consolidado a 31 de diciembre 

del año anterior, aprobado por la Asamblea General de la 
federación deportiva andaluza respectiva.

b) Respecto al año, o en su caso, temporada deportiva 
para la que se solicita la subvención:

b.1. Calendario de actividades o competiciones deportivas 
oficiales, aprobado por la Asamblea General. 

b.2. Plan del Deporte Federado, en el que estarán incluidos 
los programas y actividades deportivas, los objetivos perse-
guidos y el presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos 
correspondiente a las actividades a subvencionar, aprobado 
por la Asamblea General.

b.3. Presupuesto de ingresos y gastos de la federación, 
cuando no coincida con el consignado en el Plan del Deporte 
Federado, igualmente aprobado por la Asamblea General.

Si en el momento de presentación de las solicitudes no 
pudiera acompañarse certificación expedida por el Secretario 
con el visto bueno del Presidente de la federación, donde se 
contengan los acuerdos adoptados por la Asamblea General 
relativos a la aprobación de la documentación referida, ésta 
deberá aportarse con anterioridad al pago de la subvención, 
siendo suficiente, en este primer momento de presentación 
de la solicitud, que la certificación vaya referida a la aproba-
ción provisional de la documentación por la Junta Directiva 
federativa. 

3. Modalidad 3 (FDU): Fomento del Deporte Universitario.

a) Proyecto de Programa de Actividades propias que se 
pretenden financiar, con exposición detallada de cada una de 
las mismas, incluyendo calendario y programa.

b) En el caso de los Campeonatos de Andalucía Universita-
rios, las Universidades organizadoras presentarán un proyecto 
común, que refleje tanto la participación de las universidades 
andaluzas en dichos campeonatos, como la organización de 
los mismos.

c) Presupuesto completo de las actividades programadas, 
con expresión de los ingresos y de los gastos.

d) Memoria de gestión del Programa de Actividades Pro-
pias del año/curso anterior.

4. Modalidad 4 (FDL): Fomento del Deporte Local.
Las Diputaciones Provinciales o Ayuntamientos de munici-

pios andaluces o sus Organismos Autónomos, presentarán por 
cada medida y/o actuación por la que soliciten subvención:

a) Proyecto, que deberá contener, como mínimo, los si-
guientes apartados: denominación de la medida o actuación, 
participantes, misión y objetivos, contenidos y temporalización, 
actividades complementarias, recursos humanos, instalaciones 
y equipamiento deportivo, presupuesto de gastos e ingresos 
y evaluación.

b) Memoria de gestión, que será presentada antes del último 
pago y deberá contener, como mínimo, los siguientes apartados: 
denominación de la medida o actuación, participantes, misión y 
objetivos, contenidos y temporalización, balance presupuestario, 
evaluación, evaluación interna y propuestas de mejora y memoria 
fotográfica y resumen de prensa, en su caso.
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5. Modalidad 5 (PCO): Participación en competiciones 
oficiales.

Los Clubes deportivos y las secciones deportivas anda-
luces presentarán la siguiente documentación con el sello 
de la Federación Andaluza de la modalidad deportiva que 
corresponda y la firma del Secretario de la Federación o del 
Delegado Provincial de la misma:

a) Certificación del calendario y del sistema de competi-
ción oficial para la que el club o la sección deportiva solicite 
subvención para la participación de sus equipos, especificando 
el número de pernoctaciones por jornada, en el caso de com-
peticiones oficiales de ámbito superior al andaluz.

b) Documento acreditativo del número de deportistas, 
técnicos y delegados por equipo, por las que el club o sección 
deportiva solicita subvención para participar en competiciones 
oficiales.

c) Informe de previsión de los desplazamientos para com-
petición oficial por el que el club o sección deportiva solicita 
subvención para la participación de sus equipos.

d) Certificación del coste de los derechos federativos: 
licencia del club o sección deportiva, licencia de equipo, licencia 
de deportista, licencia de técnico, licencia de delegado, dere-
chos de inscripción en la competición oficial, y otros costes 
federativos, en su caso.

e) Certificación del coste del acto de arbitraje y del sistema 
de cálculo de dietas, en su caso, así como del gasto total del 
arbitraje.

f) Anexo 3 debidamente cumplimentado.

6. Modalidad 6 (IMD): Investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte.

a) Datos del proyecto de investigación que se pretende 
realizar, teniendo en cuenta los requisitos básicos expuestos en 
el artículo 47 de la presente Orden. Esta documentación, sin 
que en ella se haga referencia al equipo investigador, tendrá que 
ser presentada en tantas copias como número de miembros 
componen la Comisión de Evaluación.

b) Informe sobre los conocimientos actuales existentes en 
relación con el objeto del proyecto de investigación así como 
sobre las nuevas aportaciones que, en relación a la materia, 
supone la realización del mismo.

c) Justificantes de los títulos académicos requeridos a los 
investigadores, y en su caso la acreditación de las condiciones 
establecidas en el artículo 49 de la presente Orden.

d) Currículum selectivo y referente al área del Director 
responsable de la investigación y de cada uno de los demás 
investigadores que participan en el proyecto.

e) Tratándose de proyectos de investigación ya iniciados, 
informe sobre publicaciones, comunicaciones u otras actuacio-
nes de esta naturaleza realizadas en relación con el mismo.

7. Modalidad 7 (FMD): Formación en materia de deporte.
En el supuesto de Federaciones deportivas, deberá ad-

juntarse solicitud de autorización de la formación deportiva 
correspondiente al año natural en el que se solicita la subven-
ción y calendario de actividades formativas.

Artículo 9. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar:
 
a) Preferentemente en el Registro Telemático único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
andaluciajunta.es o en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, para lo cual se deberá disponer de un 
certificado digital expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre que posibilite la firma electrónica avanzada de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 

por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet). 

b) En los Registros administrativos de los respectivos 
Centros Directivos, en función de lo establecido en el ar-
tículo 7.1 de la presente Orden, sin perjuicio de que también 
puedan presentarse en los registros de los demás órganos 
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. Teniendo en cuenta que las Unidades Territoriales de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico no pueden considerarse 
como registros auxiliares habilitados para todo el ámbito de la 
Junta de Andalucia de acuerdo con el artículo 38.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, respecto de las solicitudes de 
subvenciones que se presenten en dichas Unidades y a efectos 
del cómputo del plazo para la presentación de las mismas, se 
tendrá en cuenta la fecha consignada en el sello de registro 
de entrada del respectivo Centro Directivo de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será el com-
prendido entre el 1 y el 28 de febrero de cada año. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La entidad o persona solicitante de la subvención podrá 
aportar por vía telemática, a través del Registro telemático único 
de la Junta de Andalucía, tanto la documentación que haya de 
acompañarse a la solicitud así como el resto de documentos 
que puedan ser requeridos en la tramitación del procedimiento 
de concesión.

5. Con independencia de la forma de inicio del pro-
cedimiento, la entidad o persona interesada podrá practicar 
actuaciones o trámites de forma presencial o telemática, para 
lo cual deberá indicar en el modelo de solicitud que figura como 
Anexo 1, el medio de notificación o comunicación telemática 
preferente, indicando una dirección electrónica para el caso 
de comunicación.

6. Las entidades y personas interesadas que hayan 
formulado su solicitud de forma electrónica podrán obtener 
información personalizada del estado de tramitación del 
procedimiento y, en general, ejercitar los derechos contem-
plados en el artículo 35 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de forma telemática mediante la correspondiente 
solicitud que podrá obtenerse y confeccionarse en la página 
web de la Consejería, en la dirección www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte.

7. La presentación de la solicitud por parte de la entidad 
o persona interesadas conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados correspondientes a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía. 

8. Deberá aportarse una única solicitud con independencia 
del número de acciones solicitadas por la misma entidad para 
la modalidad o modalidades elegidas.

Artículo 10. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento en cada caso, requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con la indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Artículo 11. Criterios de valoración para la concesión de 
las subvenciones.

1. Criterios generales (30% de la puntuación total).
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los crite-

rios objetivos que se enumeran a continuación:

a) El grado de cumplimiento de anteriores subvenciones 
concedidas en materia de Deporte.

b) Viabilidad técnica, económica y financiera de los pro-
yectos subvencionables.

c) Coherencia del proyecto. Se evaluará la memoria des-
criptiva de la actividad, así como la concreción y definición de 
las actuaciones planteadas.

d) Grado de compromiso medioambiental.
e) Adopción de medidas dirigidas a mejorar la accesibilidad.

2.Criterios específicos (70% de la puntuación total).
Asimismo, las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con 

los criterios específicos que para cada modalidad de subven-
ción se establecen en el Título II de la presente Orden.

3. De conformidad con el procedimiento de concesión 
establecido en el artículo 6.2 de la presente Orden, en las 
Modalidades 2 (FDF) «Fomento del deporte federado», 3 (FDU) 
Fomento del Deporte Universitario» y 5 (PCO) «Participación en 
competiciones oficiales», se tendrá en cuenta en la resolución 
del procedimiento de concesión, el orden correlativo de entrada 
en el Registro del órgano competente para su tramitación, hasta 
que se produzca el agotamiento de los fondos presupuestarios 
disponibles.

Artículo 12. Tramitación.
1. Para cada modalidad, las solicitudes serán objeto de 

una evaluación previa por el correspondiente Centro Directivo 
en función del ámbito competencial establecido en el artículo 
16, que evaluará las solicitudes así como la documentación 
preceptiva atendiendo a los criterios de valoración indicados en 
la presente Orden, en el plazo máximo de tres meses contados 
a partir de la finalización del plazo para la presentación de las 
solicitudes. A tal efecto podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria que permita realizar adecuadamente la 
evaluación previa, siendo el plazo para la presentación de dicha 
documentación de diez días.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunos al mismo fin previsto en la letra anterior.

2. Completada y analizada la documentación, el órgano 
instructor del Centro Directivo competente conforme a lo es-
tablecido en el artículo 16.1 de esta Orden, emitirá un Informe 
propuesta con el siguiente contenido: 

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, obtienen una puntuación suficiente para obtener 
la condición de beneficiarios provisionales, por orden de 
puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de la 
subvención otorgable. 

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para ser considerados beneficiarios provisionales, por 
orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas de dichos incumplimientos.

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales 
susceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a 
los compromisos y condiciones de la subvención.

En el supuesto de que se trate de la Modalidad 1 (IED), 
la Delegación Provincial correspondiente remitirá el referido 
Informe propuesta a la Dirección General de Tecnología e 

Infraestructuras Deportivas, en su caso, a efectos de su vali-
dación. Dicha validación se realizará en un plazo no superior 
a 10 días.

3. A continuación, estando en el momento inmediatamente 
anterior a la propuesta de resolución, se procederá al trámite de 
audiencia en el que los interesados podrán alegar y presentar 
los documentos que estimen pertinentes y, en concreto, los 
beneficiarios provisionales podrán comunicar su aceptación a 
la subvención propuesta. No obstante, podrá prescindirse del 
referido trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si existiese la relación a que hace referencia la letra d) del 
apartado anterior, los incluidos en la misma podrán plantear 
la oportuna reformulación si lo consideran conveniente, en los 
términos del artículo 17 de la presente Orden.

4. Una vez concluido el trámite anterior se hará la pro-
puesta de resolución.

Artículo 13. Resolución.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de Resolución, el 

órgano competente resolverá el procedimiento.
2. La resolución de concesión contendrá los siguientes 

extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad 
a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación 
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución pluri-
anual de acuerdo con lo previsto en el articulo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y en el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras, 
en el supuesto de que se trate de una actividad, presupuesto 
subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al pre-
supuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayu-
da o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) En su caso, el porcentaje de la subvención financiado 
con Fondos Estructurales, así como los extremos recogidos en 
el punto 6.4 del anexo del Reglamento (CE) núm. 1159/2000 
de la Comisión, de 30 de mayo de 2002, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
Estados miembros en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales.

3. La referida Resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios establecidos 
en la presente Orden, debiendo hacer constar expresamente 
que la resolución es contraria a la estimación del resto de 
solicitudes, en su caso.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado Resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo confor-
me a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

5. Las resoluciones ponen fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ellas recurso contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 44 de dicha Ley.
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Artículo 14. Convenios.
1. El procedimiento de concesión podrá finalizarse 

mediante la celebración de un convenio a suscribir entre el 
órgano competente para resolver y la Entidad solicitante, que 
contendrá los extremos mínimos contenidos en el apartado 2 
del artículo 13.

2. En los supuestos de subvenciones incluidas en la Mo-
dalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, 
el régimen de Convenios será el establecido en los artículos 
27 al 30 de la presente Orden.

Artículo 15. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de propuesta de resolución y de trámite de 
audiencia, estos dos últimos en su caso, y de resolución del 
procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Consejería y de la respectiva Delegación Provincial, así como 
en la página web de la propia Consejería, en los términos 
del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos.

2. En el supuesto de actos de requerimiento de subsana-
ción y de resolución, cuando la publicación se efectúe mediante 
tablón de anuncios, se publicará simultáneamente en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la 
resolución, o acto, indicando los tablones donde se encuentra 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la publicación en dicho Boletín Oficial.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, 
las notificaciones que deban cursarse en los procedimientos 
de concesión de subvenciones iniciados a solicitud de intere-
sado en los términos del artículo 6.2 de la presente Orden, se 
practicarán preferentemente por vía telemática en la dirección 
electrónica que éste haya asignado al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, y siempre que la entidad o persona interesada 
consienta expresamente dicho medio de notificación.

4. En el supuesto de procedimientos de concesión de 
subvenciones iniciados de oficio, esto es, de concurrencia com-
petitiva, se podrán realizar comunicaciones, preferentemente 
por vía telemática, en las que se informará a la persona intere-
sada de las notificaciones practicadas en la forma establecida 
en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y siempre que la 
entidad o persona interesada consienta expresamente dicho 
medio de comunicación.

5. El modelo de impreso para el cumplimiento del 
consentimiento expreso a que se refieren los apartados 3 y 4 
anteriores, es el que figura en el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 16. Órganos competentes.
Serán competentes para resolver la concesión de las sub-

venciones previstas en la presente Orden, por delegación del 
titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:

1. Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos:

a) Para construcción de nuevas infraestructuras deporti-
vas, así como, las obras de reforma, ampliación, modernización 
o finalización de instalaciones deportivas:

a.1. El titular de la Dirección General de Tecnología e Infra-
estructuras Deportivas, para subvenciones cuya cuantía supere 
los 100.000 euros, bien individualmente o bien en su conjunto 
cuando se soliciten subvenciones para varias actuaciones.

a.2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para las subven-
ciones cuya cuantía no supere los 100.000 euros.

b) Para equipamiento deportivo:

b.1. El titular de la Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas, para subvenciones cuya cuantía 
sea superior a 60.000 euros.

b.2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para las subven-
ciones cuya cuantía no supere los 60.000 euros.

2. Modalidades 2 (FDF) Fomento del Deporte Federado 
y 3 (FDU) Fomento del Deporte Universitario, el titular de la 
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. Modalidades 4 (FDL) Fomento del Deporte Local y 5 
(PCO) Participación en competiciones oficiales, los titulares 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

4. Modalidad 6 (IMD) Investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte, el titular de la Dirección del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte.

5. Modalidad 7 (FMD) Formación en materia de deporte, 
el titular de la Secretaría General para el Deporte.

Artículo 17. Reformulación y aceptación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 
del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes o peticiones.

3. La subvención se tendrá por aceptada:

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

b) Transcurrido el plazo para reformular la solicitud sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

Artículo 18. Forma y secuencia del pago. 
1. El abono de las subvenciones se efectuará en un solo 

pago una vez justificadas la realización de las acciones sub-
vencionadas y el gasto total de las mismas aunque la cuantía 
de la ayuda sea inferior. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, sin justificación previa se podrá 
anticipar un primer pago de hasta el 75% del importe de la 
ayuda concedida, tras la firma de la resolución de concesión 
o Convenio de colaboración en su caso, abonándose la canti-
dad restante, en la Modalidad 1 (IED), una vez finalizadas las 
actividades subvencionadas, y en las Modalidades restantes 
una vez justificados los pagos anteriores, previa presentación 
en ambos supuestos, por el beneficiario de los documentos 
justificativos que se especifican en el artículo 20 y tras com-
probación técnica y documental de su actividad, excepto en 
los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior 
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), en cuyo caso podrá 
anticiparse el 100 % de la subvención.

3. En los supuestos de pagos relativos a la Modalidad 1 
(IED) Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, efectuado 
el primer pago, no se podrá proceder a la tramitación de 
sucesivos pagos, en tanto no se justifique el cumplimiento de 
las siguientes condiciones:

a) Que el pago realizado haya sido aplicado en su totalidad 
a la finalidad para la que se concedió.
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b) Que el beneficiario haya aportado a esa fecha un por-
centaje igual o superior a la cantidad recibida.

4. El importe definitivo de la actividad se liquidará aplican-
do al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje 
de financiación establecido en la resolución de concesión, sin 
que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos. 

No obstante y a tenor de lo establecido en el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el órgano que, a tenor del artículo 
104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sea titular de la competencia para la 
concesión de subvenciones, así como el competente para 
proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, 
exceptuar las limitaciones contenidas en el párrafo anterior 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que en ningún caso pueda delegarse esta competencia.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 19. Subcontratación.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas 
beneficiarias podrán subcontratar la actividad subvencionada, 
según el régimen y con sujeción a los límites establecidos en 
el artículo 29 de la referida Ley.

2. La actividad subvencionada que la entidad beneficiaria 
podrá subcontratar con terceros no excederá del 70% de la 
subvención total.

3. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con 
terceros que, aumentando el coste de la actividad, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado 
3.1.b) de la Norma 1 del Anexo 1 del Reglamento (CE) núm. 
448/2004 de la Comisión de 10 de marzo de 2004, no po-
drán ser cofinanciados con Fondos Estructurales los gastos 
relativos a los subcontratos con intermediarios o asesores en 
los que el pago consista en un porcentaje del coste total de 
la operación, a menos que el beneficiario final justifique dicho 
pago por referencia al valor real del trabajo realizado a los 
servicios prestados.

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la celebración del correspondiente 
contrato deberá formalizarse mediante documento escrito y 
ser autorizado previamente. 

Para la obtención de dicha autorización, la entidad bene-
ficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la subvención, 
mediante escrito dirigido al órgano competente para resolver 
la concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de la presente Orden, que resolverá en el plazo máximo 
de quince días. Se entenderá otorgada la autorización cuando 
transcurra el citado plazo sin pronunciamiento alguno.

6. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con 
el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cum-
plimiento de este requisito.

Artículo 20. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta justi-
ficativa constituye un acto obligatorio del beneficiario.

2. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el pago de la ayuda 
será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir 
declaración de las actividades realizadas y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente 
relación individualizada de todos los gastos correspondientes 
al presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los impor-
tes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a la 
subvención concedida de los restantes de la actividad.

b) Facturas originales o autenticadas acreditativas de los 
gastos efectuados y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario. A los efectos de la validez probatoria de las facturas, 
éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, contenido en el Real Decreto 
87/2005, de 31 de enero.

No obstante y tratándose de la Modalidad 1 (IED), las 
facturas justificativas se presentarán en documentos originales, 
numeradas y ordenadas por cada uno de los conceptos sub-
vencionados. Además deben emitirse a nombre de la entidad 
beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF, o de 
la Entidad Local que haya recibido la encomienda de gestión 
en su caso. La fecha de emisión de las facturas deberá ser 
posterior al plazo de presentación de solicitudes de la convo-
catoria anual de que se trate y hasta la finalización de la obra 
o terminación del equipamiento.

c) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas, 
estudios y proyectos elaborados, en su caso.

4. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos al beneficiario para su custodia.

5. Tratándose de la Modalidad 1 (IED), referida solo a 
Equipamiento Deportivo, junto a la documentación justificativa 
exigida en los apartados anteriores, los beneficiarios deberán 
aportar la siguiente:

a) En cualquier caso deberán presentar Certificado de 
Inclusión del equipamiento deportivo en el Inventario de Bienes 
y Derechos de la respectiva entidad beneficiaria y Acta de Re-
cepción del equipamiento deportivo en el Inventario de Bienes 
y Derechos de la respectiva entidad beneficiaria.

b) En el supuesto de subvención en especie, las entidades 
beneficiarias de la subvención remitirán al órgano concedente, 
certificación del acta de recepción del equipamiento deportivo 
y de su inscripción en el inventario de bienes de la respectiva 
entidad beneficiaria, en el plazo máximo de tres meses, a partir 
del día siguiente a la entrega del equipamiento deportivo.

c) En el supuesto de adquisición de equipamiento de se-
gunda mano cofinanciados con Fondos Estructurales, deberá 
aportarse declaración firmada por el vendedor de los bienes, 
sobre su origen y confirmando que durante los últimos siete años 
no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales 
o comunitarias, de conformidad con lo establecido en la norma 
número 4 del Reglamento (CE) 448/2004, de 10 de marzo.

6. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, ade-
más de los justificantes del gasto, debe aportarse certificado 



Sevilla, 13 de diciembre 2006 BOJA núm. 239  Página núm. 107

de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito 
en el correspondiente registro oficial.

Tratándose de adquisición de bienes inmuebles cofinan-
ciados con Fondos Estructurales deberá aportarse certificado 
de un tasador independiente cualificado, o un organismo oficial 
debidamente autorizado, en el que conste que el precio no 
excede del valor de mercado y el bien se ajusta a la normativa 
aplicable en vigor, o se especifique qué extremos no guardan 
conformidad con dicha normativa pero está previsto que el 
beneficiario final rectifique en el contexto de la operación. 
Asimismo deberá justificarse mediante declaración expresa 
responsable que el bien no ha recibido, en los diez últimos 
años, ninguna subvención nacional o comunitaria que pueda 
comportar duplicidad de ayuda de conformidad con lo estable-
cido en la norma número 6 del Reglamento (CE) 448/2004, 
de 10 de marzo.

7. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finali-
zación del período de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente.

8. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

9. Deberá aportarse certificado acreditativo de que el 
importe de la subvención ha quedado registrado en su conta-
bilidad, con expresión del asiento contable y cuando las activi-
dades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionables

10. En un plazo máximo de tres meses deberá presentarse 
la documentación y justificación para el pago, contados a partir 
de la finalización de la actividad.

11. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o entrega del bien.

La elección de la oferta presentada, que deberá aportarse 
en la justificación de la subvención concedida, se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

CAPÍTULO III

Obligaciones, modificaciones y reintegro

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación 
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que co-
rresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería 

de Economía y Hacienda y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea 
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comisión 
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las ac-
tividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar, en su caso, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en el pago, 
en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. Asimismo, en los supuestos de 
subvenciones financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, los beneficiarios deberán cumplir con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad se dicten por la 
Unión Europea, concretamente con el Reglamento (CE) núm. 
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 23 de la presente Orden.

k) Comunicar a la entidad concedente de la subvención 
todos aquellos cambios de domicilios, teléfono y e-mail a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención 
es susceptible de control. 

2. Cuando la ejecución del objeto subvencionable consista 
en la adquisición de bienes, deberán mantenerse y dedicarse 
a los fines previstos en la solicitud y concesión durante un 
período, como mínimo, de cinco años, salvo para el caso de 
la Modalidad 1 (IED), especialidad de obras, en que las insta-
laciones deberán mantenerse y dedicarse a los fines previstos 
durante un período mínimo de 30 años.

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
apartados anteriores, las entidades acogidas a la Modalidad 
1 (IED) deberán cumplir además las siguientes:

a) Soportar, en su caso, los tributos, así como las cargas 
y gravámenes derivados de la expedición de licencias y conce-
siones municipales para la realización de las obras.

b) Conservar y mantener las instalaciones deportivas.
c) Asumir un derecho de uso preferente y gratuito de la 

Administración de la Junta de Andalucía sobre estas instala-
ciones deportivas, por razones de interés general, de acuerdo 
con calendarios previamente establecidos.

d) Dotar a la instalación deportiva con un elemento iden-
tificativo en el que quede constancia de la cofinanciación de 
la actuación y cuyo diseño se establecerá por la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.
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4. Asimismo, y sin perjuicio de las obligaciones que con 
carácter general deben ser observadas, las entidades aco-
gidas a la Modalidad 6 (IMD) deberán cumplir además las 
siguientes:

a) Al finalizar la investigación y antes de que se cumpla el 
plazo de realización del proyecto, se presentará en el Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte dos ejemplares encuader-
nados de la memoria final de investigación, en cuya primera 
página se hará mención explícita de la convocatoria con cargo 
a la cual fue financiada.

La referida memoria deberá exponer las bases teóricas 
de la investigación, la metodología y los resultados, e incluir, 
en forma de anexo, el resto de material original elaborado, ya 
sea en formato gráfico, audiovisual o informático, si lo hubiere. 
Todo ello sin perjuicio del deber de facilitar información sobre el 
estado de la ejecución del proyecto de investigación cuando así 
se requiera por el Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

No obstante, si la duración del proyecto de investigación 
fuese superior a un año se deberá presentar como mínimo un 
informe con periodicidad anual.

b) Con objeto de facilitar la reproducción y difusión de 
la investigación se entregará además una memoria final en 
soporte magnético, en un formato compatible con cualquiera 
de las versiones de Office para Windows, así como en el for-
mato que se indique por el Centro Andaluz de Medicina del 
Deporte para el supuesto de que se decida la publicación de 
los resultados obtenidos en el proyecto de investigación o de 
cualquier información relativa al mismo en las publicaciones 
sobre medicina deportiva que lleve a cabo la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

c) Junto con la memoria final, se presentará un resumen 
de la misma de una extensión máxima de diez folios, con los 
principales puntos de la investigación, incluyendo la justifica-
ción, los objetivos, el planteamiento del problema e hipótesis, 
metodología y resultados de la investigación, así como certifica-
ción suscrita por el Director del proyecto conteniendo la relación 
de personas que han participado en la investigación, papel 
desempeñado y número de horas invertidas por cada una.

d) Se hará constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por el Centro Andaluz de Medicina 
del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
de la Junta de Andalucía, así como poner en conocimiento 
del mismo toda comunicación o publicación total o parcial de 
resultados realizada en jornadas, congresos o reuniones, remi-
tiendo al citado Centro copia de la documentación generada 
con la correspondiente actuación de difusión.

En cualquier caso, la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, a través del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, 
se reserva el derecho a efectuar la primera publicación de los 
resultados del proyecto de investigación.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como la de las impuestas en 
la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

b) La no consecución íntegra de los objetivos. 
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumpli-
mientos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportacio-
nes, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se haya 
incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 por 
ciento de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación antes de que finalice el plazo inicialmente es-
tablecido, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

Artículo 23. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello y ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Publica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 15 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
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en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada una vez analizada la memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su co-
branza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. El interés 
de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés 
legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. El 
destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá 
el tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria. 
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones, tendrán siempre carácter administrativo.

5. Será competente para iniciar y resolver el procedimiento 
de reintegro el órgano que dictó la resolución de concesión de 
la subvención.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

Modalidad 1. Subvenciones en materia de Infraestructuras y 
Equipamientos Deportivos 

(IED)

Sección 1.ª Obras

Artículo 24. Conceptos subvencionables.
Serán subvencionables las siguientes actuaciones de 

Obras:

a) Construcción de nuevas instalaciones deportivas.
b) Obras de reforma, ampliación, mejora o finalización de 

instalaciones deportivas.

Artículo 25. Contratación.
Con carácter general, para la construcción de nuevas 

instalaciones deportivas, así como para obras de reforma, 
ampliación, mejora o finalización de instalaciones deportivas, 
la licitación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras 
objeto de la subvención se realizará:

a) Por las entidades beneficiarias cuando la cuantía total 
de éstas no supere la cantidad de 1.200.000 euros.

b) Por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, cuan-
do la cuantía total de éstas supere la cantidad de 1.200.000 
euros.

Artículo 26. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las 

solicitudes, pudiendo representar hasta un 70 % de la pun-
tuación total:

a) Características y número de las infraestructuras deporti-
vas en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura 
del déficit de la Red Básica.

b) Entidades locales con Planes Municipales de Instala-
ciones Deportivas.

c) Rentabilidad y viabilidad social, económica y funcional 
del proyecto presentado, y en todo caso, con relación a los 
siguientes parámetros: uso polivalente de la instalación, número 
de usuarios potenciales, programas deportivos, viabilidad de 
la gestión y mantenimiento.

d) Características del emplazamiento de la actuación, 
físicas, urbanísticas, y régimen de propiedad.

e) Adecuación de la actuación solicitada a la tipología 
del espacio deportivo conforme al módulo-tipo que al efecto 
apruebe la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras 
Deportivas.

f) Construcciones de primer establecimiento en un suelo 
idóneo que aumenten el número de instalaciones deportivas 
de la red básica o sustituyan justificadamente las existentes, 
según el ámbito en el que se encuentren.

g) Construcciones de primer establecimiento que ni 
continúen una fase iniciada anteriormente, ni requieran otra 
posterior para el adecuado uso de ésta.

h) Valores técnicos, culturales y ambientales de los proyec-
tos en los que el concepto de sostenibilidad sea un elemento 
importante.

i) Grado de definición del proyecto técnico para la ejecución 
de la actuación solicitada.

j) Uso de energías renovables.
k) Actuaciones singulares en el desarrollo económico de 

Andalucía.
l) Características y número de las infraestructuras deporti-

vas en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura 
del déficit de la Red Básica y Red Complementaria.

Artículo 27. Formulación de Convenios.
1. Procederá la terminación del procedimiento mediante la 

formulación del correspondiente convenio de colaboración con 
independencia de que las obras sean contratadas por la Consejería 
o por la propia Entidad Local, cuando el importe de las subvencio-
nes supere los 100.000 euros, bien individualmente o bien en su 
conjunto cuando se soliciten ayudas para varias actuaciones.

2. En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
documentación exigida en el artículo siguiente, se formalizará 
el respectivo convenio de colaboración, produciendo plenos 
efectos la resolución estimatoria.

3. La resolución dictada perderá su eficacia en el caso de 
no formalizarse el convenio por causa imputable a la entidad 
local dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, archi-
vándose el procedimiento, previa resolución que se dictará y 
notificará en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.



Página núm. 110 BOJA núm. 239  Se vi lla, 13 de diciembre 2006

Artículo 28. Documentación previa a la firma del Con-
venio.

1. Al notificarse la resolución estimatoria se adjuntará, 
cuando proceda, borrador de convenio.

2. Los efectos de dicha resolución quedarán condicio-
nados a la presentación, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la notificación de aquélla, de la siguiente 
documentación:

a) Aprobación del borrador del Convenio mediante Acuerdo 
del Pleno u órgano competente, debiendo acreditarse esta 
competencia de modo fehaciente mediante el correspondiente 
certificado.

b) Notificación a la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía de la provincia donde radique la entidad local, 
del acuerdo de la puesta a disposición de los terrenos a favor 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

c) Certificado del Interventor de la Entidad Local de la 
plena disponibilidad presupuestaria de la parte a financiar por 
la entidad beneficiaria.

3. La falta de presentación por el beneficiario de alguno 
de los anteriores documentos necesarios le será notificada 
a efectos de su subsanación, indicando que, en caso de no 
aportar la documentación preceptiva en el plazo de 10 días, 
la resolución dictada perderá su eficacia e impedirá la forma-
lización del convenio, dictándose resolución expresa conforme 
a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Artículo 29. Régimen de los Convenios.
1. Previamente a la redacción de los proyectos, o de los 

pliegos de prescripciones técnicas, en el caso de ser la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte la Administración contratante 
de la obra, se acordará con la otra Administración la definición 
técnica y funcional de los mismos, en el plazo máximo de 3 
meses desde la firma del Convenio.

2. Los pagos a los adjudicatarios de las actuaciones se 
realizarán por la Administración Pública contratante contra 
la presentación de las oportunas certificaciones y/o facturas 
emitidas.

No se podrá proceder a la tramitación de sucesivos pa-
gos, en tanto no se justifique que el pago realizado haya sido 
aplicado en su totalidad a la finalidad para la que se concedió 
y que el beneficiario ha aportado, a esa fecha, un porcentaje 
igual o superior al recibido.

3. Cuando el número y características de las actuaciones 
hagan posible su contratación individualizada, podrán acome-
terse en exclusiva por cada una de las dos Administraciones 
Públicas.

4. Si la cuantía que ha de contratar cada Administración 
no coincide con el porcentaje de financiación que, para cada 
una de ellas figure en convenio, se podrá establecer en dicho 
documento un calendario de transferencias que restaure el 
equilibrio financiero acordado.

5. En caso de que el convenio recoja actuaciones que 
contrate el beneficiario:

a) Las Entidades Locales dispondrán los terrenos ade-
cuados de su titularidad. La parcela se encontrará urbaniza-
da y dotada de los servicios básicos de agua, electricidad y 
alcantarillado.

b) La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte estará limitada al máximo establecido en el convenio 
de colaboración.

c) La recepción de las obras se realizará en presencia de 
los representantes de las dos Administraciones Públicas.

6. En el caso que el convenio recoja actuaciones que sean 
contratadas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:

a) En el plazo de un mes a contar desde la aprobación 
por el órgano competente de la Entidad Local del proyecto de 
ejecución de las obras y, con carácter previo a la licitación de 
las mismas, la Entidad Local beneficiaria deberá aportar:

- Documento acreditativo de haber realizado la transferen-
cia correspondiente al importe de la primera anualidad recogida 
en Convenio a la Junta de Andalucía.

- Documento contable, expedido por el Interventor, referen-
te a la retención de crédito (documento RC) por importe de la 
cantidad asumida por la Entidad Local para cada una de las 
anualidades futuras en que se distribuye la obra, de conformi-
dad con las establecidas en el borrador de Convenio. Dichos 
documentos contables servirán de base para las transferencias 
que, en su caso, habrá de realizar la Entidad Local a la Junta 
de Andalucía según el calendario establecido.

b) Las Entidades Locales pondrán a disposición de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte los terrenos 
adecuados de su titularidad. La parcela se encontrará urbani-
zada, y dotada de los servicios básicos de agua, electricidad 
y alcantarillado.

c) Las variaciones en el presupuesto de ejecución de la 
obra, serán asumidas por ambas partes en la misma propor-
ción que la fijada en el convenio para su aportación, siempre 
que aquéllas sean debidas a alteraciones que se justifiquen y 
formalicen al amparo de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

d) A partir de la recepción de las obras, que se realizará 
en presencia de los representantes de las dos administraciones 
públicas, se formalizará el acta de entrega a la Entidad Local, 
que asumirá en ese momento la titularidad de las mismas.

7. La acreditación de la disponibilidad de los terrenos a 
que hacen referencia los apartados 5.a) y 6. b) anteriores, se 
realizará mediante la presentación por la Entidad Local de ins-
cripción de los mismos en el Inventario de Bienes de la Entidad 
Local, y en su caso, mediante la presentación de Inscripción 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

8. Respecto a la contratación de las obras, ya vayan a 
ser éstas ejecutadas por la Entidad beneficiaria o por la propia 
Consejería, se deberá hacer de acuerdo con las normas que 
sobre contratación pública establece el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

9. El plazo máximo de los Convenios se acomodará al de 
ejecución de las obras.

Artículo 30. Comisión de seguimiento.
1. Tras la firma de cada convenio, y de conformidad con 

lo establecido en el mismo, se constituirá una Comisión de se-
guimiento integrada por cuatro vocales, que serán designados 
dos por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y otros 
dos por la Administración que suscriba el convenio.

2. La Comisión será presidida por uno de los vocales repre-
sentantes de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

3. La Comisión de seguimiento resolverá los problemas de 
interpretación y cumplimiento que pueda plantear la ejecución 
del convenio de colaboración, elevando, en otro caso, al órgano 
u órganos competentes las propuestas de resolución que se 
estimen oportunas, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Entre otras, las funciones de la comisión de se-
guimiento son:

a) Dar conocimiento a las partes de la situación adminis-
trativa del convenio.

b) Aprobar las variaciones de precios que pudieran derivar-
se de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Proponer la modificación del calendario de transferen-
cia, ajustándolo a la realidad de la obra.
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5. No obstante lo anterior, y en los supuestos en que las 
obras sean contratadas por la Entidad Local, la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte podrá reajustar sus propios crédi-
tos presupuestarios, previstos en las anualidades del convenio, 
cuando la información remitida por la entidad local, o la falta 
de la misma, indique la imposibilidad del cumplimiento de los 
plazos de ejecución de las obras inicialmente previstos.

En ningún caso, dicho reajuste podrá suponer la amplia-
ción del plazo de terminación establecido en el Convenio.

Sección 2.ª Equipamiento

Artículo 31. Conceptos subvencionables.
1. Serán subvencionables los equipamientos deportivos 

básicos de instalaciones deportivas, entendiendo como tales 
el suministro de bienes inventariables y de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

a) Nueva adquisición.
b) Otros equipamientos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán 
la consideración de equipamientos deportivos los aparatos, 
materiales, elementos y accesorios que tengan por finalidad 
primordial la práctica del deporte y que no tengan la conside-
ración de material consumible.

3. A su vez dicho equipamiento podrá ser para uso ex-
clusivo de la práctica deportiva, o materiales y sistemas que 
mejoran la rentabilidad del uso del espacio deportivo.

4. Se excluye expresamente como concepto subvencio-
nable el equipamiento básico que forma parte de una obra 
de instalación deportiva de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 125 del Reglamento General de Contratación. 

5. En todo caso, la subvención de equipamiento irá dirigida 
a las instalaciones de titularidad pública.

Artículo 32. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 70 % de la puntuación total:

a) Características y número de las infraestructuras deporti-
vas en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura 
de déficit del equipamiento de la Red Básica.

b) Reposición del equipamiento con más de 10 años de 
antigüedad.

c) Rentabilidad y viabilidad social, económica y funcional 
de la solicitud presentada, en función del número de usuarios 
potenciales, programas deportivos, viabilidad de la gestión y 
mantenimiento.

d) Adecuación de la instalación deportiva para la que se 
solicita el equipamiento, a la tipología del espacio deportivo 
conforme al módulo-tipo que al efecto apruebe la Dirección 
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

e) Equipamientos propuestos para infraestructuras depor-
tivas con informe de homologación deportiva favorable emitido 
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

f) Equipamientos con certificado de homologación o informe fa-
vorable emitido por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

g) Características y número de las infraestructuras de-
portivas en el ámbito territorial del solicitante, primando la 
cobertura de déficit del equipamiento de la Red Básica y Red 
Complementaria.

Artículo 33. Subvención en especie o subvención dineraria.
1. La adquisición del equipamiento deportivo podrá 

realizarse por la propia Entidad Local beneficiaria, o por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cuyo caso la 
subvención tendría por objeto la aportación de dicho material, 
revistiendo la forma de subvención en especie.

2. Mediante Resolución de la Dirección General de Tecnolo-
gía e Infraestructuras Deportivas, se determinará si las ayudas a 
conceder con cargo a la presente modalidad tendrán la conside-
ración de ayudas en especie o entrega de fondos públicos.

CAPÍTULO II

Modalidad 2. Subvenciones en materia de Fomento del 
Deporte Federado

(FDF)

Artículo 34. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones las Federaciones deportivas 
andaluzas por los conceptos siguientes:

a) El desarrollo de programas de rendimiento.
b) La organización, promoción y ejecución de actividades 

deportivas ordinarias.
c) La gestión y funcionamiento ordinario.

2. Los topes máximos y mínimos que deberán dedicarse a cada 
una de las finalidades del apartado anterior serán los siguientes:

a) Subvenciones de cuantía igual o inferior a 30.050 
euros.

a.1. El 65%, como mínimo a la organización, promoción 
y ejecución de actividades deportivas ordinarias, concretas y 
delimitadas geográfica, temporal y financieramente, así como 
al desarrollo de programas de rendimiento.

a.2. El 35%, como máximo, a gastos de gestión y funcio-
namiento ordinario de la federación correspondiente.

b) Subvenciones de cuantía superior a 30.050 euros.

b.1. El 75%, como mínimo a la organización, promoción 
y ejecución de actividades deportivas ordinarias, concretas y 
delimitadas geográfica, temporal y financieramente, así como 
al desarrollo de programas de rendimiento.

b.2. El 25 %, como máximo, a gastos de gestión y funcio-
namiento ordinario de la federación correspondiente.

3. Podrán recibir subvenciones las Confederaciones depor-
tivas andaluzas para su gestión y funcionamiento ordinario.

Artículo 35. Plazo de ejecución de acciones.
1. Las acciones a subvencionar podrán realizarse durante 

el año natural correspondiente a la respectiva convocatoria. 
2. Para las Federaciones Deportivas Andaluzas, las accio-

nes a subvencionar podrán corresponderse con la temporada 
deportiva oficial de la federación que se trate. En este caso, la 
temporada deportiva abarcará doce meses naturales consecu-
tivos, comenzando por cualquiera de los últimos cuatro meses 
del año anterior al de presentación de la solicitud.

Artículo 36. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la valoración de las solicitu-

des hasta un 70% de la puntuación total, los siguientes aspectos 
derivados del análisis y estudio del plan de deporte federado:

1. En el desarrollo de programas de rendimiento, se valo-
rará hasta un máximo del 30%:

a) Calidad, coherencia, así como carácter innovador del 
Proyecto.

b) Número de concentraciones, y congruencia con los 
objetivos de rendimiento.

c) Titulación de los responsables técnicos del programa.
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d) Número de deportistas de género femenino y número 
de participantes totales.

e) Participación en competiciones nacionales e inter-
nacionales de equipos y deportistas en los programas de 
rendimiento.

f) Actuaciones de apoyo biomédico de los deportistas 
incluidos en los programas de rendimiento.

g) Participación y resultados en Campeonatos de España 
de Selecciones Autonómicas en edad escolar.

h) Número y nivel de actuaciones encaminadas a la prepa-
ración de deportistas integrados en Centros Andaluces de Entre-
namiento de la modalidad deportiva correspondiente (CAE).

2. En la organización, promoción y ejecución de actividades 
deportivas ordinarias, se valorará hasta un máximo del 20%:

a) La organización de Campeonatos de Andalucía y Co-
pas de Andalucía, así como otras competiciones oficiales de 
ámbito autonómico.

b) Grado de implantación territorial y número de parti-
cipantes en los Campeonatos de Andalucía de Deporte Base.

c) Número de deportistas mujeres y número de partici-
pantes totales. Número de clubes en los Campeonatos de 
Andalucía. Organización y repercusión de otras competiciones 
oficiales de carácter autonómico.

d) Sistemas de competición y/o participación, así como 
actuaciones que fomenten la coeducación y educación en 
valores como la deportividad y el juego limpio, la lucha contra 
la violencia y la xenofobia.

e) Actuaciones de ámbito autonómico que favorezcan el 
fomento, la promoción y la divulgación de la modalidad depor-
tiva correspondiente. Se valorará el proyecto presentado.

3. En la gestión y funcionamiento ordinario, hasta un 
máximo del 20%:

a) Actuaciones de ámbito autonómico y provincial que 
favorezcan la consolidación de las estructuras federativas y su 
soporte de gestión, organización y mantenimiento indispensa-
ble y coherente del desarrollo deportivo federado. 

b) Actuaciones que favorezcan la modernización de las 
estructuras federativas y el uso de nuevas tecnologías.

CAPÍTULO III

Modalidad 3. Subvenciones en materia de Fomento del 
Deporte Universitario

(FDU)

Artículo 37. Conceptos subvencionables.
Podrán recibir subvenciones las Universidades públicas 

andaluzas por los conceptos siguientes:

a) La organización y/o participación en Campeonatos de 
Andalucía Universitarios. 

b) La organización de programas de actividades deportivas 
propias.

Artículo 38. Comisión de asesoramiento.
Se constituirá una Comisión de asesoramiento del Deporte 

Universitario formada por tres representantes del Grupo An-
daluz de Universidades y tres representantes de la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva. La Comisión 
de asesoramiento tendrá como misión el establecimiento de 
propuestas para la mejora de los principios y reglas que rigen 
la gestión del plan del deporte universitario.

Artículo 39. Plazo de ejecución de acciones.
Las acciones a subvencionar podrán realizarse durante 

el año natural de la respectiva convocatoria o bien, corres-

ponderse con el curso académico, comprendiendo en este 
supuesto, el período que abarca desde el día 1 de septiembre 
del año anterior a la presentación de la solicitud, hasta el 31 
de agosto del siguiente año.

Artículo 40. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un máximo del 70% de la puntuación total:

1. En la organización de los Campeonatos de Andalucía 
Universitarios y/o la participación en los mismos se valorará 
el nivel de organización y/o participación en los Campeonatos 
de Andalucía Universitarios. Se valorará hasta un máximo 
del 45%.

2. En la organización de programas deportivos propios, 
se valorará hasta un máximo del 25%:

a) Contenido del programa de actividades deportivas 
propias.

b) Las actuaciones encaminadas a la promoción del 
deporte en las Universidades.

c) Las competiciones internas organizadas.

CAPÍTULO IV

Modalidad 4. Subvenciones en materia de Fomento del 
Deporte Local

(FDL)

Artículo 41. Conceptos subvencionables.
1. Serán acciones subvencionables, con el siguiente orden 

de prioridad, para los Ayuntamientos de municipios andaluces 
o sus Organismos Autónomos:

a) Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan de Depor-
te Local, favorezcan la organización y gestión de actividades 
físico-deportivas dirigidas a la edad escolar, concretamente el 
Programa Juegos Deportivos Municipales y el Programa Escue-
las Deportivas Municipales, con el fin de promover y consolidar 
hábitos saludables de uso del tiempo libre y colaborar en la 
consolidación de un deporte de base de calidad.

b) Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan de Depor-
te Local, favorezcan la organización y gestión de actividades 
físico-deportivas dirigidas a grupos de atención especial, con-
cretamente a personas con discapacidad, colectivo inmigrante, 
a personas mayores y a sectores sociales desfavorecidos, con el 
fin de facilitar su socialización, normalización e integración en la 
comunidad y mejorar su salud, bienestar y calidad de vida.

2. Serán acciones subvencionables en el supuesto de las 
Diputaciones Provinciales andaluzas:

- Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan de Deporte 
Provincial, favorezcan la organización y gestión de actividades 
físico-deportivas dirigidas a la edad escolar, concretamente el 
Programa Juegos Deportivos Provinciales, con el fin de promover 
y consolidar hábitos saludables de uso del tiempo libre y colaborar 
en la consolidación de un deporte de base de calidad.

3. A los efectos de la presente Orden, se entenderá por 
Plan de Deporte Provincial y por Plan de Deporte Local, los 
instrumentos de planificación integrados por un conjunto de 
medidas y actuaciones que las Diputaciones Provinciales o 
los Ayuntamientos de municipios andaluces o sus Organismos 
Autónomos respectivamente, realizan en materia deportiva.

Artículo 42. Criterios específicos de valoración.
1. Programas dirigidos a la Edad Escolar: Escuelas Deportivas 

Municipales (EDM), Juegos Deportivos Municipales (JDM) y Juegos 
Deportivos Provinciales (JDP). Se valorará hasta un 70%:
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a) Grado de cofinanciación y bajo coste para el usuario. 
Para EDM, JDM y JDP.

b) Número de centros escolares participantes. Para JDM 
y JDP.

c) Número de municipios de la provincia participantes. 
Para JDP.

d) Carácter polideportivo de la escuela, número de moda-
lidades/especialidades deportivas que se imparten, su grado 
y tiempo de rotación por deportista. Para EDM.

e) Combinación de modalidades/especialidades deportivas 
colectivas e individuales. Para EDM.

f) La planificación de los Juegos Deportivos Municipales 
dirigidos a la edad escolar en función de la participación de 
los equipos en los Juegos Deportivos Provinciales dirigidos a 
la edad escolar. Para JDM.

g) Planificación de acuerdo con los ayuntamientos o sus or-
ganismos autónomos que manifiesten su interés por participar 
en los Juegos Deportivos Provinciales dirigidos a la edad escolar 
y que permita su clasificación para participar en el Encuentro 
Deportivo Escolar de Andalucía (EDEA). Para JDP.

h) La colaboración y/o participación de asociaciones u 
organizaciones sin ánimo de lucro.

i) La duración y continuidad del programa y las actividades 
complementarias que se realicen, tales como actividades de 
formación, charlas, coloquios o encuentros.

j) Sistemas de competición y/o participación, así como 
actuaciones, que fomenten la integración de personas con 
discapacidad, la coeducación y la educación en valores, es-
pecialmente la deportividad y el juego limpio, la lucha contra 
la violencia y la xenofobia.

k) Grado de participación de deportistas de género feme-
nino y número de participantes totales.

l) La cualificación de los técnicos deportivos encargados 
de organizar y gestionar el programa.

m) Valoración médica inicial y de seguimiento permanente 
de los participantes por parte de facultativos especializados.

2. Actividades físico-deportivas dirigidas a personas 
con discapacidad, mayores, con implicación del colectivo 
inmigrante y de personas pertenecientes a sectores sociales 
desfavorecidos. Se valorará hasta un 70%:

a) Grado de cofinanciación y bajo coste para el usuario.
b) Grado de participación de la mujer y número de parti-

cipantes totales.
c) La cualificación de los técnicos deportivos locales 

encargados de impartir los contenidos.
d) Valoración médica inicial y de seguimiento permanente 

de los participantes por parte de facultativos especializados.
e) La colaboración y/o participación de asociaciones u 

organizaciones sin ánimo de lucro.
f) La duración y continuidad de las medidas y/o actuaciones 

y las actividades complementarias que se realicen, tales como 
actividades de formación, charlas, coloquios o encuentros.

CAPÍTULO V

Modalidad 5. Subvenciones en materia de Participación en 
Competiciones Oficiales

(PCO)

Artículo 43. Conceptos subvencionables.
1. Serán acciones subvencionables para los clubes de-

portivos y las secciones deportivas andaluces las relativas a 
la participación de sus equipos en competiciones oficiales, 
preferentemente en las fases provinciales de los CADEBA 
que, dirigidos a la edad escolar, organizan las Federaciones 
Deportivas Andaluzas.

2. La asignación de la subvención se hará en concepto 
de gastos federativos, gastos de arbitraje y gastos de despla-

zamiento. En el caso de la participación en competiciones 
oficiales de ámbito superior al andaluz, podrá concederse 
subvención, además en concepto de gastos de alojamiento 
y alimentación.

Artículo 44. Plazo de ejecución de acciones.
Las acciones a subvencionar podrán realizarse durante 

el año natural correspondiente a la respectiva convocatoria, o 
durante la temporada deportiva oficial. En este caso, la tem-
porada deportiva podrá abarcar hasta doce meses naturales 
correlativos, comenzando por alguno de los cuatro últimos 
meses del año anterior al de presentación de la solicitud.

Artículo 45. Criterios específicos de valoración.
1. Para los clubes deportivos y las secciones deportivas 

andaluces, se hará una valoración del coste de participación 
de sus equipos en las competiciones oficiales para las que 
solicitan subvención.

2. La información acerca del coste de participación de 
los equipos en competiciones oficiales, será facilitada por los 
clubes deportivos o las secciones deportivas.

3. Se valorará hasta un 100% los siguientes aspectos para 
cada competición oficial por la que un club o sección deportivas 
solicite subvención para la participación de sus equipos:

a) Número de personas participantes con cabida en el 
acta: deportistas, técnicos y delegado.

b) Previsión del número de desplazamientos y kilómetros a 
realizar (hasta un máximo de 0,07 euros/km/participante).

c) Coste de los derechos federativos: licencia de club o sec-
ción deportiva, licencia de equipo, licencia de deportista, licencia 
de técnico, licencia de delegado, derechos de inscripción en la 
competición oficial, y otros costes federativos, en su caso.

d) Coste del acto de arbitraje por jornada de competición 
y del sistema de cálculo de dietas, en su caso, así como el 
gasto total del arbitraje.

e) Número de pernoctaciones por jornada de competición, 
en el caso de competiciones oficiales de ámbito superior al 
andaluz (hasta un máximo de 45 euros/participante/pernoc-
tación).

CAPÍTULO VI

Modalidad 6. Subvenciones en materia de Investigación en 
el ámbito de la Medicina del Deporte

(IMD)

Artículo 46. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Las subvenciones que se concedan sólo podrán finan-
ciar los gastos de proyectos de investigación que, ajustándose 
a los requisitos del artículo 47, se materialicen en los conceptos 
que se relacionan a continuación:

a) Adquisición de equipos, aparatos y material médico 
deportivo.

b) Contratación de servicios técnicos, de asesoramiento 
externo, o de personal de apoyo.

c) Adquisición de material fungible.
d) Otros gastos de funcionamiento debidamente justi-

ficados.

2. En ningún caso se podrán incluir gastos destinados a 
pagar horas de dedicación o trabajo a los investigadores que 
participan en el desarrollo del proyecto.

3. Los bienes que hayan sido objeto de subvención debe-
rán mantenerse y dedicarse a los fines previstos en la solicitud 
y concesión, durante un período, como mínimo, equivalente a 
la duración del proyecto de investigación. 
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4. El importe de la subvención a conceder no podrá exce-
der del 80% del presupuesto de la actividad programada.

Artículo 47. Proyectos subvencionables.
1. Serán objeto de subvención con cargo a la presente 

modalidad, aquellos proyectos de investigación en el ámbito 
de la Medicina del Deporte cuyo contenido se centre en el 
estudio de los efectos de la práctica deportiva sobre la salud 
de los practicantes y en la progresión del rendimiento de los 
deportistas de competición, con concreta aplicación a alguna 
de las siguientes áreas que se mencionan a continuación:

a) La incidencia de la actividad física y el deporte en la 
salud integral:

- Programas de actividad física saludable, prevención 
primaria.

- Ejercicio como elemento terapéutico, prevención secun-
daria y terciaria.

- La actividad física y el deporte como formas de integra-
ción del discapacitado.

- Educación física y desarrollo motor en el niño y ado-
lescente.

- Dopaje, prevención y sistemas de detección.
- Efectos secundarios de la práctica deportiva de alto nivel 

y sus riesgos.

b) Factores que influyen en el rendimiento deportivo:

- Bioquímica del ejercicio.
- Genética y ejercicio.
- Variabilidad morfológica.
- Fisiología del ejercicio.
- Aplicabilidad del apoyo biomédico al entrenamiento.
- Métodos y sustancias de ergogenia no prohibidos.

2. Además, los proyectos de investigación deberán comportar la 
realización de trabajos concretos, originales e inéditos, y en su diseño 
deberán tener un carácter práctico y aplicado, abordando cuestiones 
concretas y al mismo tiempo relevantes, contrastando en la realidad 
los presupuestos teóricos-prácticos de la acción investigadora y 
conectándola a aspectos del fenómeno deportivo y la salud. 

3. Asimismo en el proyecto deberán incluirse al menos 
los siguientes epígrafes:

a) Justificación e interés del proyecto y ámbito o tema 
prioritario con el que se relaciona según lo indicado en el 
apartado primero.

b) Objetivo de la investigación.
c) Bases teórico-prácticas de la investigación.
d) Planteamiento del problema o cuestión a investigar y 

formulación de posibles hipótesis.
e) Metodología de la investigación: Técnicas e instrumentos 

de recogida de datos y tratamiento previsto de los datos para 
su interpretación y obtención de resultados.

f) Tiempo previsto para la puesta en marcha, desarrollo y 
finalización del proyecto.

Artículo 48. Plazo de ejecución de acciones.
1. El plazo de ejecución de las acciones subvencionadas 

vendrá determinado por la duración de los proyectos de inves-
tigación de acuerdo con la propuesta realizada en la solicitud 
presentada, aunque será preferentemente de un año a partir 
de la resolución de cada convocatoria.

2. Podrán ser objeto de financiación actuaciones ya ini-
ciadas con anterioridad a la convocatoria de las subvenciones, 
siendo necesario en estos casos que el plazo de ejecución 
del proyecto de investigación que quede por realizar sea de 
al menos un año y que no haya sido objeto de subvención en 
convocatorias anteriores.

Artículo 49. Grupos de investigación. 
1. Los grupos de investigación que integren cada uno de 

los proyectos presentados, estarán compuestos por un mínimo 
de tres miembros, uno de los cuales, al menos, deberá ser 
Doctor con relación a las áreas que se describen en el artículo 
47 de la presente Orden, y con una trayectoria científica bien 
definida, que actuará como Director responsable del proyecto 
o investigador principal. El resto de investigadores y colabo-
radores deberá poseer, como mínimo, un título universitario 
de segundo ciclo y experiencia contrastada en el ámbito de la 
investigación de las áreas en cuestión o acreditar la realización 
de actividades de tercer ciclo.

2. La solicitud deberá estar avalada, al menos, por tres 
investigadores integrados en el proyecto, con plena capacidad 
investigadora en cualquiera de las áreas descritas en el artículo 
49 de la presente Orden y con competencia reconocida.

3. Ningún investigador podrá figurar en más de una solicitud, ya 
sea como investigador principal o como investigador colaborador y 
tampoco como avalador. En caso de estar en más de una solicitud, 
se considerará válida aquélla que determine el titular del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte, con el informe técnico previo de 
la Comisión de Evaluación regulada en el artículo siguiente.

Artículo 50. Comisión de Evaluación.
Sin perjuicio del procedimiento de concesión establecido 

en el Capítulo II del Título I de la presente Orden, los proyectos 
serán valorados y seleccionados por una Comisión de Evalua-
ción que estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidencia, que será el titular de la Dirección del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte, o persona en quien delegue.

b) Tres vocales, nombrados por la Dirección del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte de entre personas Asesoras 
Médicos del Deporte de este Centro Directivo.

c) Secretaría, desempeñada por aquella persona designa-
da por la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte 
de entre los funcionarios de ese Centro Directivo, que actuará 
con voz pero sin voto.

Artículo 51. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 70 % de la puntuación total:

a) Adecuación de los objetivos del proyecto a alguna de 
las áreas contenidas en el artículo 49 de la presente Orden y 
a las líneas de actuación del Centro Andaluz de Medicina del 
Deporte, hasta un 20%.

b) Composición y currículum del grupo investigador y re-
sultados alcanzados en proyectos financiados con anterioridad. 
Se valorará hasta un 20%.

c) La relevancia de las publicaciones que los componentes 
del grupo, conjuntamente o individualmente, hayan publicado 
en los últimos cinco años. Se valorará hasta un 10%.

d) Aportación propia o de otras entidades a la financiación 
del proyecto. Se valorará hasta un 20%.

CAPÍTULO VII

Modalidad 7. Subvenciones para Formación en Materia de 
Deporte
(FMD)

Artículo 52. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. En relación a la formación podrán ser objeto de sub-
vención las actuaciones realizadas por los beneficiarios que a 
continuación se relacionan:

a) Celebración de jornadas, encuentros técnicos, certáme-
nes y exposiciones de carácter esencialmente divulgativo.
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b) Organización de conferencias, congresos, cursos, semi-
narios, jornadas y otras actividades de carácter esencialmente 
formativo.

c) Producción, edición y difusión de material metodológico, 
divulgativo y formativo.

d) La impartición de cursos de técnicos deportivos autori-
zados por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. Las subvenciones sólo podrán cubrir los gastos rela-
cionados directamente con el desarrollo y ejecución de las 
actividades para las que hayan sido concedidas.

3. Con cargo a la subvención, no podrán financiarse los 
siguientes conceptos:

a) Gastos corrientes y de funcionamiento de los bene-
ficiarios.

b) Los gastos financieros ocasionados por el desarrollo 
del proyecto.

c) El IVA, excepto cuando se trate de entidades acogidas 
al régimen de excepción de dicho impuesto, lo cual deberá 
acreditarse debidamente.

4. El importe máximo de las subvenciones reguladas en 
el presente Capítulo será de hasta un 75 % del presupuesto 
de la actividad programada, salvo en casos excepcionales, 
atendiendo al interés de la actividad, no pudiendo superar el 
límite de 60.000 euros por solicitud.

Artículo 53. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 70 % de la puntuación total:

a) El número de participantes o asistentes y participación 
de mujeres, jóvenes e inmigrantes tanto en el papel de organi-
zadores como en el de asistentes. Se valorará hasta un 15%.

b) La experiencia del equipo responsable del proyecto en 
acciones de formación o divulgación en materia de deporte. 
Se valorará hasta un 15%.

c) Interés de la materia a impartir mediante la valoración 
de su posible repercusión en el sector directamente afectado. 
Se valorará hasta un 10%.

d) Número de cursos y nivel de formación alcanzada, con 
especial atención a la continuidad y progresión en la celebra-
ción de los cursos con objeto de finalizar los ciclos formativos. 
Se valorará hasta un 10%.

e) Utilización en los cursos de instalaciones deportivas 
acreditadas. Se valorará hasta un 10%.

f) Realización de parte de la formación deportiva en el Insti-
tuto Andaluz del Deporte, en aplicación de los convenios suscritos 
por las Federaciones Deportivas Andaluzas con la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. Se valorará hasta un 10%.

Artículo 54. Propiedad de los trabajos.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte se reserva 

la facultad de uso y publicación de los trabajos generados con 
ocasión de las subvenciones concedidas en materia de fomento 
de la formación en materia deportiva. No obstante, los autores 
podrán publicar los resultados siempre y cuando se ponga en 
conocimiento de la Secretaría General para el Deporte, siendo 
indispensable mencionar a la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte como entidad financiadora, todo ello sin perjuicio 
de las previsiones contempladas en el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual.

Disposición adicional única. Acreditación de estar al co-
rriente frente a la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9.7 de la pre-
sente Orden, y en tanto se habilite la cesión de información au-
torizada a través de medios telemáticos por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, corresponderá al beneficiario, 
en su caso, aportar el certificado que acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición transitoria única. Actualización de datos en el 
Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.

En tanto no se lleve a cabo la actualización definitiva de 
los datos del Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas, el 
requisito exigido para la Modalidad 1 (IED) en el artículo 3.4.a) 
de la presente Orden, se entenderá cumplimentado con los 
datos actualizados que obran en el vigente Censo Nacional de 
Instalaciones Deportivas.

 
Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas las siguientes ordenes:

- Orden de 28 de marzo de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en el procedimiento de colaboración entre la Consejería y las 
Entidades Locales de Andalucía para la dotación de infraes-
tructuras deportivas, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2005 (BOJA núm. 67, de 7 de abril) y la Orden de 10 de 
enero de 2006 por la que se modifica aquélla (BOJA núm. 13 
de 20 de enero). 

- Orden de 26 de mayo de 2003, por la que se regula el 
procedimiento general para la concesión de ayudas para la 
adquisición de equipamientos deportivos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 117 de 20 de junio).

- Orden de 25 de enero de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la organización de actividades físico-deportivas y para la 
participación en competiciones oficiales, preferentemente en 
los Campeonatos de Andalucía de Deporte Base (CADEBA) 
dirigidos a la edad escolar y se convocan las correspondientes 
a 2005. (BOJA núm. 31, de 14 de febrero).

- Orden de 21 de enero de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el fomento del deporte federado y universitario en Andalucía, 
y se convocan las correspondientes al año 2005 (BOJA núm. 
21, de 1 de febrero).  

- Orden de 4 de febrero de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos de investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte y se efectúa su convocatoria para el año 
2005 (BOJA núm. 37, de 22 de febrero).

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a los órganos competentes para resolver la con-

cesión de subvenciones, a realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias en la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006

 PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
articula la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía 
y se instrumentan medidas para su desarrollo.

El VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, 
suscrito el 25 de enero de 2005, tiene como uno de sus 
ejes centrales el desarrollo de los sectores económicos que 
considera estratégicos entre los que, de modo destacado, se 
encuentra el turismo; a este respecto, señala que el aumento 
de la competitividad en el sector debe basarse en los principios 
de calidad, sostenibilidad, diversificación y diferenciación. En el 
marco general de ese Acuerdo, y fruto del mismo, el III Pacto 
Andaluz por el Turismo marca como estrategia de futuro la 
configuración de un modelo de turismo sostenible.

Con la presente Orden, la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte pretende trazar esa estrategia poniendo en marcha 
acciones concretas que desarrollan e inciden en los elementos 
señalados en el III Pacto, como constitutivos de un modelo 
turístico sostenible. Así, las medidas que ahora se establecen 
se inspiran en la preservación de los recursos naturales y cul-
turales a fin de sentar las bases de la viabilidad económica a 
medio y largo plazo poniendo especial atención en los ámbitos 
del interior de Andalucía y las zonas emergentes del litoral 
andaluz, sin olvidar los destinos más maduros.

Los ámbitos interiores andaluces así como los emergentes 
o consolidados del ámbito litoral, ofrecen una gran variedad 
de situaciones, pero también ciertos elementos comunes 
como son: la incipiente demanda de productos turísticos 
relacionados con el medio natural y rural y, en determinadas 
zonas, la presencia de un patrimonio cultural y monumental 
de gran interés.

La estrategia de intervención sobre los referidos ámbitos 
se concreta en dos instrumentos de planificación, las Iniciati-
vas de Turismo Sostenible y de Ciudades Turísticas, dirigidos 
ambos a espacios con un importante potencial turístico que, 
contando con recursos patrimoniales naturales o culturales 
de interés puedan suscitar proyectos de desarrollo sostenible 
basados en acciones dirigidas a la creación o mejora de pro-
ductos turísticos, al fortalecimiento de la competitividad del 
sector turístico local, a la creación, mantenimiento y mejora 
de los espacios turísticos y a la adopción de sistemas de cali-
dad y de sostenibilidad económica, social o medioambiental.
El procedimiento de intervención se basa en las figuras de 
los Promotores y de los Programas de Turismo Sostenible. Se 
pretende que los Programas que se encuadren en el ámbito de 
la iniciativa referida surjan desde el territorio, de tal forma que 
los agentes públicos-privados de la zona sean los verdaderos 
protagonistas de la acción de planificación para que exista 
una plena identificación con los Programas. Se pretende, en 
definitiva, que el Programa no venga impuesto al territorio por 
la Administración autonómica en un proceso descendente, sino 
que, en sentido inverso, el programa parta de los Promotores 
y se proponga a la Administración en un proceso ascendente 
y coparticipado.

La acción de planificación de los Programas de Turismo 
Sostenible abarcará no sólo a los proyectos específicos directa-
mente subvencionables a través del régimen contenido en esta 
Orden, que serán desarrollados en los respectivos convenios 
suscritos por los Promotores, sino que orientará también las 
subvenciones que puedan concederse con cargo a las modali-
dades ordinarias contenidas en la Orden de 9 de noviembre de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, integrando 
de este modo la mayor parte de la actividad de fomento que 
la Administración de la Junta de Andalucía lleva a cabo en 
materia turística.

Se abre, por tanto, una nueva etapa donde los objetivos 
se pretenden conseguir desde la colaboración de los agentes 
públicos y los privados, tratando de potenciar los recursos 
endógenos a fin de dotar a la oferta turística andaluza de 

mayor variedad, calidad y estabilidad ante la competencia de 
otros destinos.

Por otro lado, las subvenciones reguladas en la presente 
Orden deben ajustarse a lo dispuesto en el Decreto 24/2001, 
de 13 de febrero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y en favor de las PYMES que 
se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, 
o normativa que la sustituya, y en particular, a las limitacio-
nes de aplicación a las «ayudas de Estado» en el sentido del 
artículo 87.1 del Tratado de la Comunidad Europea, en cuanto 
supuestos exentos, de conformidad con su artículo 87.3.a 
y c), al tener como beneficiarias, entre otras, a pequeñas y 
medianas empresas. Por esta razón la presente Orden con-
templa las limitaciones aplicables a estas ayudas, entre ellas, 
los porcentajes máximos y los supuestos de concurrencia con 
otras subvenciones o ayudas.

En cuanto al régimen de gestión de subvenciones, la pre-
sente Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, 
libre concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la 
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos, 
estableciendo el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. En este aspecto la Orden está sujeta 
a la legislación básica sobre la materia contenida en la dispo-
sición final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y a su Reglamento, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y a la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, asimismo aplica las reglas específicas que para 
los procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva se 
contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como las que se derivan de las 
determinaciones relativas al procedimiento de concesión de 
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia competi-
tiva contenidas en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se 
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como garantías procedimentales 
para los ciudadanos y en el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. Asimismo, la Orden 
se ajusta a lo establecido en el Decreto 183/2001, de 24 de 
junio, por el que se establece la regulación y tramitación de 
los procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

normas reguladoras de la Estrategia de Turismo Sostenible 
de Andalucía como instrumento de desarrollo destinado a 
favorecer un crecimiento turístico sostenible en la Comunidad 
Autónoma.

2. La referida Estrategia comprende dos Iniciativas, la de 
Turismo Sostenible y la de Ciudades Turísticas, en cuanto ejes 
generales de intervención, desarrollados mediante los Progra-
mas de Turismo Sostenible integrados, a su vez, por acciones 
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y proyectos coparticipados por Promotores locales en ámbitos 
de intervención determinados, todo ello de conformidad con 
las definiciones contenidas en el presente Capítulo.

Artículo 2. Estrategia de Turismo Sostenible.
1. Se entiende por Estrategia de Turismo Sostenible el 

conjunto integrado de medidas dirigidas a implementar un 
sistema de planificación estratégica desde el territorio, basado 
en la consecución de los siguientes objetivos:

a) Creación de producto turístico o mejora del existente.
b) Fortalecimiento de la competitividad del sector turístico 

local.
c) Creación, mantenimiento y mejora del espacio turístico.
d) Implantación de sistemas y herramientas de gestión 

medioambiental.

2. La articulación de las medidas de fomento que componen la 
Estrategia de Turismo Sostenible implica la selección de los Promoto-
res de Turismo Sostenible que actuarán, a la vez, como entidades 
colaboradoras y como agentes dinamizadores e impulsores de 
los Programas de Turismo Sostenible que definirán los objetivos, 
las acciones y proyectos a desarrollar.

3. La medidas derivadas de la Estrategia de Turismo Sos-
tenible se llevarán a cabo mediante su aplicación en ámbitos 
geográficos de intervención que reúnan características natura-
les, culturales y económicas homogéneas de tal manera que 
posibiliten un desarrollo turístico coherente y sostenible.

Artículo 3. Iniciativa de Turismo Sostenible.
1. A los efectos de la presente Orden, la Iniciativa de 

Turismo Sostenible se define como el conjunto de medidas 
dinamizadoras y participadas de fomento, dirigidas a espacios 
con un importante potencial turístico que cuentan con recursos 
patrimoniales naturales o culturales de interés.

2. En los referidos espacios la Iniciativa irá destinada al 
desarrollo equilibrado y a la preservación de tales recursos o 
la incorporación de medidas de calidad como factores econó-
micos de valor estratégico.

Artículo 4. Iniciativa de Ciudades Turísticas.
La Iniciativa de Ciudades Turísticas queda definida como el 

conjunto de medidas dinamizadoras y participadas de fomento 
dirigidas a crear espacios turísticos en redes de ciudades me-
dias, y a establecer o consolidar rutas culturales o itinerarios 
turísticos en los que, mediante una gestión integrada de los 
recursos patrimoniales en un marco geográfico coherente, sea 
posible ofertar productos de turismo de naturaleza, cultural o 
monumental de gran atractivo.

Artículo 5. Promotores de Turismo Sostenible.
1. Podrán constituirse en Promotores de Turismo Sostenible 

aquellas asociaciones sin ánimo de lucro que sean seleccionadas 
de acuerdo con lo previsto en el Capítulo II de la presente Orden. 
Actuarán como entidades colaboradoras de la Consejería en los 
términos del artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y ejercerán una importante función 
de dinamización y asesoramiento en el territorio.

En dichas asociaciones deberán participar, necesaria-
mente, los ayuntamientos de los municipios de los ámbitos de 
intervención donde se constituyan, valorándose la participación 
de los agentes sociales y económicos más representativos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15.3.a) de la 
presente Orden.

2. Asimismo podrán obtener la condición de Promotores 
las mancomunidades, consorcios u otras asociaciones de mu-
nicipios instituidas de conformidad con las normas de Régimen 
Local. En este caso, deberán contar con la adhesión expresa 
de la iniciativa privada de su ámbito si, de conformidad con el 
régimen jurídico aplicable, no pudiese quedar asociada.

3. Los Promotores desarrollarán las siguientes funciones:
3.1. En relación con la dinamización turística.

a) Elaboración de los Programas de Turismo Sostenible.
b) Información sobre la política turística en el territorio.
c) Asesoramiento para la elaboración de proyectos sub-

vencionables.

3.2. En relación con los proyectos:

a) Evaluación e informe de proyectos subvencionables que 
se tramiten al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo, en adelante Orden de 
subvenciones en materia de Turismo, en función de su ade-
cuación a los objetivos y acciones del Programa de Turismo 
Sostenible correspondiente.

b) Ejecución de los proyectos específicos contenidos en los 
convenios derivados de los Programas de Turismos Sostenible 
que se suscriban al efecto.

4. Los Promotores de Turismo Sostenible ya seleccionados, 
podrán proponer a la Consejería competente en materia de Tu-
rismo la incorporación de aquellas entidades que así lo soliciten, 
sin más restricciones que las establecidas en la presente Orden. 
Las sucesivas incorporaciones de dichas entidades darán lugar 
a las oportunas modificaciones en los Convenios que al efecto 
se suscriban en los términos del artículo 13.

5. En virtud de lo dispuesto en el apartado 3.2 del presente 
artículo, los Promotores que resulten seleccionados asumirán 
la doble condición de entidades colaboradoras y beneficiarios 
en los siguientes términos:

a) Entidades colaboradoras, en relación con la emisión 
del informe de adecuación de los proyectos subvencionables 
acogidos a la Orden de subvenciones en materia de Turismo.

b) Beneficiarios finales, en relación con los proyectos 
específicos que reciban subvención mediante los Convenios 
que se suscriban de conformidad con lo establecido en la 
presente Orden.

Artículo 6. Programas de Turismo Sostenible.
Las Iniciativas se articulan a través de los Programas 

de Turismo Sostenible que se configuran como propuestas 
generales de intervención elaboradas por los Promotores de 
Turismo Sostenible que, inspirados en los caracteres propios 
del territorio y en el principio de sostenibilidad de la actividad 
turística y de los recursos turísticos, están destinados a defi-
nir los objetivos de desarrollo y a proponer proyectos para la 
consecución de los mismos.

Artículo 7. Ámbitos de intervención.
1. Los ámbitos de intervención estarán constituidos por los 

espacios geográficos que delimitan en el territorio el desarrollo 
de las Iniciativas de Turismos Sostenible y de Ciudades turísti-
cas y las acciones constitutivas de los Programas de Turismo 
Sostenible, de acuerdo con las definiciones contenidas en los 
artículos 3 y 4 de la presente Orden.

2. En la Iniciativa de Turismo Sostenible, dicho ámbito 
estará configurado de acuerdo con el espacio definido por el 
Programa seleccionado.

3. En el caso de la Iniciativa de Ciudades Turísticas, el 
ámbito de intervención vendrá determinado por los términos 
municipales correspondientes a las ciudades integrantes de la 
red, ruta o itinerario incluido en el Programa seleccionado. Para 
el caso de las redes de ciudades medias deberán seleccionarse 
ciudades cuya población de derecho se encuentre entre 15.000 
y 100.000 habitantes.

4. En el caso de que pudieran presentarse Programas 
con ámbitos total o parcialmente concurrentes para los dos 
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tipos de iniciativas, la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Turística, con la intervención de los Promotores, 
adoptará las medidas adecuadas que impidan el solapamiento 
de las acciones a desarrollar.

Artículo 8. Articulación de los Programas.
1. Los Programas de Turismo Sostenible, que se diseñan 

para ser operativos en un ámbito de intervención concreto, 
estarán basados en los siguientes objetivos:

a) Creación de producto turístico o mejora del existente.
b) Fortalecimiento de la competitividad del sector tu-

rístico local.
c) Creación, mantenimiento y mejora del espacio turístico.
d) Implantación de sistemas y herramientas de gestión 

medioambiental.

2. Cada objetivo incluye los tipos de acción indicados a 
continuación. Los proyectos subvencionables que se presenten 
en desarrollo de tales acciones deberán adecuarse, en cuanto 
a los gastos subvencionables, a lo establecido en la Orden de 
subvenciones en materia de Turismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de esta Orden.

a) Creación de producto turístico o mejora del existente:

a.1. Creación de centros de interpretación de recursos 
turísticos.

a.2. Escenificación de hechos históricos.
a.3. Implantación de rutas turísticas.
a.4. Recuperación y puesta en valor turístico del patrimonio 

monumental.
a.5. Puesta en valor de vías verdes.
a.6. Recuperación y puesta en valor de recursos turísticos.
a.7. Construcción y dotación de material de oficinas de 

información turística.
a.8. Creación de nuevos productos.
a.9. Creación, ampliación y mejora de establecimientos 

turísticos.
a.10. Creación de oferta complementaria.
a.11. Creación de establecimientos con oferta de turismos 

específicos que respondan a motivaciones de una determinada 
demanda turística.

b) Fortalecimiento de la competitividad del sector turístico 
local:

b.1. Apoyo a los emprendedores del territorio que quie-
ran orientar o expandir su actividad empresarial al sector 
turístico.

b.2. Diseño y creación de oficinas virtuales de información 
y marketing turístico basadas en el uso intensivo de las tec-
nologías de la información y la comunicación, especialmente 
Internet.

b.3. Difusión y sensibilización de las posibilidades tecno-
lógicas entre las empresas y entidades del sector turístico que 
opera en el territorio.

b.4) Incorporación de sistemas de procesos de tecnifi-
cación e innovación tecnológica en la gestión de la actividad 
turística y en la empresa.

b.5. Incorporación de las TIC a la gestión, promoción y 
comercialización de la oferta turística, privilegiando la relación 
directa entre el territorio y el producir del servicio turístico y el 
mercado turístico.

b.6. Fomento de nuevas tendencias de marketing turístico.

c) Creación, mantenimiento y mejora del espacio turístico:

c.1. Embellecimiento de los entornos y accesos a los 
recursos incluyendo eliminación de cableado, recuperación 

de elementos de la arquitectura tradicional, embellecimiento 
de vías en cascos históricos así como el soterramiento de 
contenedores de residuos.

c.2. Establecimiento y mejora de los sistemas de señali-
zación turística.

c.3. Mejora de la accesibilidad.
c.4. Creación y recuperación de miradores paisajísticos.
c.5. Recuperación y tratamiento paisajístico.
c.6. Rehabilitación o restauración, para su dedicación al 

uso turístico, de inmuebles con más de 50 años de antigüe-
dad y con algún significado histórico o que refleje la tipología 
constructiva representativa del lugar, recuperando su entorno 
o memoria histórica.

d) Implantación de sistemas y herramientas para la sos-
tenibilidad medioambiental:

d.1. Implantación de sistemas de gestión en las empresas 
o instalaciones turísticas conducentes a la obtención de certi-
ficaciones o distintivos en gestión medioambiental.

d.2. Implantación o adaptación de instalaciones dirigidas a 
la instalación de energías no contaminantes, sistemas de ahorro 
energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de 
residuos, de reducción de la contaminación acústica o lumínica 
y de seguridad o contra incendios.

3. Necesariamente, los referidos Programas estarán basa-
dos en un diagnóstico del ámbito de intervención e incorporarán 
asimismo planes de acción, evaluación y difusión, de acuerdo 
con la siguiente estructuración:

a) Diagnóstico, que se referirá a la situación socioeconó-
mica y turística del territorio.

b) Plan de acción, que comprenderá objetivos, tipos de ac-
ción y proyectos específicos a desarrollar mediante convenio.

c) Plan se seguimiento y evaluación, que incorporará 
los mecanismos e instrumentos adecuados para la gestión, 
seguimiento y la evaluación de la consecución de los objetivos 
establecidos y la corrección de las desviaciones. 

d) Plan de difusión, que establecerá las actividades de sen-
sibilización, formación, difusión medioambiental y desarrollo de 
los recursos humanos del territorio que resulten necesarias.

4. Los Programas de Turismo Sostenible deberán ser con-
feccionados de acuerdo con el formato que apruebe la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística mediante 
Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Dicho formato se podrá obtener en la página web 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

5. Los Programas y los convenios que de ellos se deriven 
tendrán un plazo máximo de duración de cuatro años.

Artículo 9. Planes de acción de los Programas de Turismo 
Sostenible.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3, 
los Planes de acción de los Programas de Turismo Sostenible 
determinarán los proyectos específicos a subvencionar direc-
tamente mediante los convenios que establecerán, para cada 
ámbito de intervención y de forma concreta y detallada, los 
objetivos, los tipos de acción a desarrollar, la cuantificación 
económica y la distribución de las cargas según los responsa-
bles de la ejecución. 

Estos proyectos deberán coincidir en sus gastos subven-
cionables con los regulados en la Orden de subvenciones en 
materia de Turismo y se llevarán a cabo mediante la firma de 
Convenios con la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te. No obstante, de modo excepcional, podrán proponerse 
acciones o proyectos distintos cuando resulte imprescindible 
para desplegar la estrategia de desarrollo planificada y quede 
justificada su necesidad en el plan de acción del Programa.
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2. Asimismo, los tipos de acción previstos en el Plan 
servirán para determinar los proyectos que puedan ser sub-
vencionables en cada ámbito de intervención a través de las 
modalidades contenidas en la Orden de subvenciones en 
materia de Turismo. La planificación relativa a estas acciones 
irá acompañada de una previsión de inversión económica 
que orientará los montantes máximos que la Administración 
turística podrá destinar a las diversas ayudas afectadas por 
la misma, así como de una estimación de la repercusión que 
dichas acciones tengan sobre el ámbito afectado.

3. Los proyectos específicos encuadrados en el apartado 1 
del presente artículo no podrán recibir subvención por ninguna 
de las modalidades establecidas en la Orden de subvenciones 
en materia de Turismo.

CAPÍTULO II

Selección de los Promotores y de los Programas de Turismo 
Sostenible

Artículo 10. Requisitos para adquirir la condición de Pro-
motor de Turismo Sostenible.

1. Los requisitos que habrán de reunir las asociaciones 
que pretendan adquirir la condición de Promotores de Turismo 
Sostenible son:

a) Estar constituidas legalmente de conformidad con la 
legislación aplicable en cada caso.

b) Proponer un ámbito de intervención territorial coherente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.

c) Elaborar y proponer un Programa de Turismo Sostenible.
d) Tener el domicilio social ubicado en el ámbito de inter-

vención territorial propuesto.
e) Garantizar la contratación de un gerente. 
f) Asumir un compromiso de cofinanciación de al menos 

un 40% del importe de los proyectos específicos de competen-
cia local que se propongan, en el caso de las entidades locales 
del ámbito de intervención propuesto.

g) Presentar documentos de adhesión de la iniciativa 
privada del ámbito territorial afectado en el caso de formas 
asociativas municipales.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora las personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

3. El cumplimiento de dichos requisitos deberá mantenerse 
durante el período de vigencia establecido en el artículo 8.5 
de la presente Orden.

Artículo 11. Solicitud, documentación y plazo.
1. Las asociaciones que pretendan acceder a la condición de 

Promotores de Turismo Sostenible deberán presentar una solicitud, 
cuyo modelo se incluye como Anexo a la presente Orden, suscrita 
por su representante legal. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
andaluciajunta.es o en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, para lo cual se deberá disponer de un 
certificado digital expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre que posibilite la firma electrónica avanzada de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

b) En los Registros administrativos de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte o en el de sus respectivas De-
legaciones Provinciales, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Dicha solicitud, dirigida al titular de la Dirección General 
de Planificación y Ordenación Turística, deberá acompañar la 
siguiente documentación:

a) DNI del representante, así como la documentación 
acreditativa de la representación que ostenta.

b) Certificación de la inscripción de la Asociación en el 
Registro de Asociaciones correspondiente.

c) Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser entidad colaboradora esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo anterior.

d) Estatutos vigentes de la Asociación, debidamente registra-
dos, composición de la Junta Directiva vigente y relación de asocia-
dos actualizada al momento de la presentación de la solicitud.

e) Certificación del Secretario de la Asociación, comprensi-
va del acuerdo del órgano de decisión correspondiente relativo 
a la opción de participar en la correspondiente Iniciativa así 
como del compromiso de financiación de las entidades locales 
a que se refiere el artículo 10.1. f).

f) Programa de Turismo Sostenible elaborado de acuerdo 
con el formato aprobado por la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Turística.

3. En el caso de que la ejecución de los proyectos conte-
nidos en el Programa o parte de los mismos sean asumidos 
por los miembros asociados a la entidad promotora, se deberá 
adjuntar, además, a la documentación correspondiente al 
Programa, la siguiente:

a) En el supuesto de municipios: DNI del Alcalde o Presiden-
te, CIF de la Entidad Local y Certificado del Secretario acreditativo 
de la personalidad del solicitante. Asimismo deberán presentar: 
acuerdo del Pleno u órgano competente acordando acogerse a 
los beneficios de la presente Orden, aceptar el compromiso de 
financiación del presupuesto que no resulte subvencionable, 
iniciar la inversión en el ejercicio correspondiente al año de la 
convocatoria, en el caso de no estar iniciada y comprometerse 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Orden y demás normativa de aplicación.

b) En el supuesto de PYMES: Cédula de Identificación Fiscal. 
La acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante 
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fun-
dacional, en el que constaren las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial. Acreditación de la representación de la persona con poder 
suficiente, debiendo acompañar su DNI.

c) Declaración expresa responsable sobre concesión o 
solicitud de otras ayudas para la misma finalidad procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, señalando el importe y la entidad 
concedente.

d) Declaración expresa responsable de no estar incurso 
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario a que se 
refiere el apartado 2 del artículo anterior.

e) En el supuesto de PYMES, declaración expresa respon-
sable de cumplir con el criterio de independencia tal y como se 
establece en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, 
de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas 
y pequeñas y medianas empresas.

4. El modelo de impreso para el cumplimiento de las 
declaraciones referidas en los apartados 2.c) y 3. c), d) y e) es 
el que figura en el Anexo de la presente Orden.
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5. Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página 
web de la propia Consejería en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en los Servicios Centrales de la 
Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

6. Las entidades que hayan formulado su solicitud de 
forma electrónica podrán obtener información personalizada 
del estado de tramitación del procedimiento y, en general, 
ejercitar los derechos contemplados en el artículo 35 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de forma telemática 
mediante la correspondiente solicitud que podrá obtenerse y 
confeccionarse en la página web de la Consejería, en la referida 
dirección electrónica.

7. La documentación que se acompaña a la solicitud 
deberá presentarse en documento original y fotocopia para 
su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como en soporte 
informático en el caso del Programa.

8. El plazo de presentación de solicitudes abarcará de 1 
de enero a 31 de marzo de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

9. La presentación de la solicitud por parte de la entidad 
interesada conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados correspondientes a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Junta de Andalucía. 

Artículo 12. Instrucción y resolución del procedimiento 
de selección.

1. La Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística comprobará el cumplimiento, por parte de las entidades 
participantes en la convocatoria, de los requisitos señalados 
en el artículo 10 de la presente Orden.

2. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 
no se acompañasen los documentos preceptivos, la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística requerirá a la 
entidad interesada para que en el plazo máximo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

3. Examinadas y, en su caso, subsanadas las solicitudes, 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turística 
dará traslado de las mismas a la Comisión de Participación 
establecida en el artículo 14 de la presente Orden, para que 
emita informe en el plazo de un mes.

4. A la vista del informe de la Comisión de Participación, 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turística 
elevará propuesta de resolución al titular de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

5. El titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, en atención a la propuesta de resolución formulada, dictará 
Orden en la que se determinarán las entidades que actuarán, 
bien, como Promotores de Turismo Sostenible de la Iniciativa 
de Turismo Sostenible o bien de la de Ciudades Turísticas, 
asignando su ámbito de intervención para la ejecución del 
Programa, siendo notificada a las entidades interesadas con 
indicación de la obligación de suscribir un convenio en los 
términos del artículo siguiente.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la selección 
de los Promotores y Programas de las Iniciativas de Turismo 
Sostenible o de Ciudades Turísticas será de 3 meses, y se 
computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes establecido en el artículo 

11.8 de la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese dictado y notificado Resolución expresa las solicitudes 
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras.

Artículo 13. Firma de los convenios.
1. Una vez seleccionados los Promotores de Turismo 

Sostenible y los Programas a desarrollar, se procederá a la 
formalización y suscripción del convenio entre la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte y la entidad Promotora que 
haya resultado seleccionada.

2. Los convenios que se formulen contendrán los extre-
mos mínimos contenidos en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, incor-
porando además los siguientes contenidos obligatorios: 

a) Objetivos específicos del Convenio.
b) Relación de los proyectos subvencionables a ejecutar.
c) Detalle de los compromisos asumidos por cada una de 

las partes firmantes.
d) Cuadro comprensivo del régimen financiero de los 

mismos.
e) Plazo y régimen de la ejecución, pago, justificación 

y reintegro de los proyectos subvencionables desarrollados 
mediante el convenio.

f) Comisión de seguimiento y gerencia como órgano de 
gestión del Programa.

g) Plazo de duración.
h) Acciones de promoción y difusión.
i) Forma de dirimir las cuestiones litigiosas, causas de 

resolución y sus efectos.

3. Asimismo, en su caso, se deberá prever expresamente 
la posibilidad de subvencionar los gastos de funcionamiento y 
capacitación a partir de la firma del referido convenio, sin que 
en ningún caso puedan imputarse como subvencionables los 
derivados de la participación del Promotor en otros programas 
o iniciativas.

4. La Comisión de seguimiento establecida en la letra f) 
del apartado 2 del presente artículo, ejercerá las funciones que 
el propio convenio especifique y en concreto comprobará que 
el Promotor designado cumpla con las obligaciones derivadas 
del mismo, así como el mantenimiento de los requisitos en los 
términos del artículo 10.3 de la presente Orden.

5. Una vez seleccionado un Programa de Turismo Sosteni-
ble y suscrito el correspondiente convenio con el Promotor, los 
proyectos subvencionables no previstos inicialmente suscepti-
bles de incorporación al Programa vigente se añadirán mediante 
la suscripción de las correspondientes adendas.

Artículo 14. Comisión de Participación para la selección 
de las Iniciativas.

1. Se crea, en el seno de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, la Comisión de Participación de las Iniciativas 
de Turismo Sostenible y de Ciudades Turísticas, como órgano 
colegiado adscrito a la misma, cuyo régimen jurídico y funcio-
namiento se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

2. La Comisión de Participación estará integrada por los 
siguientes miembros:

a) Dos representantes de las organizaciones de empresa-
rios más representativas de Andalucía.

b) Dos representantes de las organizaciones sindicales 
más representativas de Andalucía.
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c) Cinco como representación de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, que estará conformada por el titular de la 
Viceconsejería que la presidirá, el titular de la Secretaría General 
Técnica y los titulares de las Direcciones Generales de Planifica-
ción y Ordenación Turística, de Promoción y Comercialización 
Turística y de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística.

3. El presidente de la Comisión designará un funcionario 
que actuará como Secretario de la misma, con voz pero sin 
voto.

4. La función de la Comisión será la de participar en el 
proceso de selección de los Promotores y de los Programas 
mediante la emisión de un informe en función de los criterios 
contenidos en el artículo siguiente, asimismo, participarán en 
la evaluación de la ejecución y los resultados de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.3.c) de esta Orden.

Artículo 15. Criterios de selección de los Promotores y 
los Programas.

1. En relación a los ámbitos de intervención territorial, se 
valorará hasta un 20% de la puntuación máxima a otorgar, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Identidad geográfica definida, es decir, territorio ho-
mogéneo desde el punto de vista geográfico y de imagen 
comarcal.

b) Características del entorno natural y su estado de 
conservación.

c) Elementos del patrimonio cultural. 
d) Infraestructuras y equipamientos.
e) Existencia de instrumentos de planificación sostenible 

y ordenación urbana.

2. En relación a los Programas de Turismo Sostenible, se 
valorará hasta un 40% de la puntuación máxima a otorgar, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad técnica, metodológica y de presentación de 
la propuesta. Se valorará la correcta aplicación del formato 
aprobado conforme establece el artículo 8.4 de la presente 
Orden.

b) La incorporación de evaluación ambiental estratégica 
de los proyectos.

c) La introducción de una previsión de impactos sobre el 
sector turístico.

d) El grado de participación de los actores implicados en 
la elaboración del documento.

e) Proyectos a desarrollar y planificación de acciones en 
el ámbito de intervención.

f) La viabilidad económica y ajuste de los presupuestos 
presentados a los objetivos y actuaciones de los programas.

g) Inclusión en el programa de medidas de compromiso 
ambiental y de acciones de formación y desarrollo de los 
recursos humanos.

h) Inclusión en el programa de medidas de integración 
de la mujer y de adecuación de los productos y destinos para 
personas con discapacidades.

i) Sinergia y coherencia entre el programa presentado y 
otros programas existentes relacionados con turismo, con el 
desarrollo sostenible o la protección del patrimonio cultural o 
medioambiental.

j) Territorio identificable con la imagen del destino y 
los recursos y/o productos planteados en la estrategia de 
desarrollo. 

k) Contribución del programa a la dinamización económica 
y productiva del territorio y su incidencia en la creación de 
empleo y en la calidad de vida.

l) Adecuación del programa a los instrumentos de pla-
nificación turística de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

3. Serán criterios de evaluación en la selección de los 
Promotores, valorándose hasta un 40% de la puntuación 
máxima a otorgar :

a) Esfuerzo asociativo, valorándose especialmente tanto 
la articulación de mecanismos que faciliten la capacidad aso-
ciativa de la entidad, así como la presencia y participación de 
los agentes sociales y económicos más representativos de la 
Comunidad Autónoma.

b) Experiencia en la ejecución de programas de desarrollo 
turístico.

c) Disponibilidad de un equipo técnico, humano y material, 
que aseguren la viabilidad del programa.

d) Procedimientos de gestión utilizados.
e) Plan financiero.
f) Grado de implicación de los sectores económicos 

afectados.
g) Grado de cumplimiento de anteriores subvenciones con-

cedidas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

4. En el proceso selectivo deberán valorarse los referidos 
elementos con los pesos porcentuales indicados. Para ser 
seleccionados, los Promotores y Programas deberán obtener 
una puntuación mínima de 60 puntos sobre una puntuación 
máxima de 100.

CAPÍTULO III

Proyectos Subvencionables

Artículo 16. Proyectos subvencionables.
Serán subvencionables mediante las medidas de fomento 

integradas en la Estrategia de Turismo Sostenible:

a) Los proyectos específicos previstos directamente en 
los Programas de Turismo Sostenible a desarrollar mediante 
convenios de conformidad con el régimen que se contiene en 
la presente Orden.

b) Los proyectos tramitados a través de la Orden de sub-
venciones en materia de Turismo, que sean calificados por los 
Promotores con un nivel suficiente de adecuación a las accio-
nes contempladas en los Planes contenidos en los Programas 
de Turismo Sostenible, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la presente Orden.

Artículo 17. Proyectos específicos a subvencionar directamente 
mediante los convenios que se suscriban.

1. Son aquellos proyectos propuestos por los Promotores 
de Turismo Sostenible o sus entidades asociadas o adheridas 
a través de los Programas de Turismo Sostenible a fin de 
ejecutar directamente las previsiones y medidas contenidas 
en los mismos. Estos proyectos adecuarán sus gastos sub-
vencionables a los contenidos en la Orden de subvenciones 
en materia de Turismo.

2. Dichos proyectos específicos están destinados a 
desarrollar los tipos de acciones que se describen en el 
artículo 8.2 de la presente Orden, como instrumentos para 
la consecución de los objetivos establecidos en el ámbito de 
intervención del Programa.

Artículo 18. Proyectos que se tramiten con cargo a la Orden 
de subvenciones en materia de Turismo.

1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la 
presente Orden, los Programas de Turismo Sostenible deberán 
incorporar una planificación de acciones que permita selec-
cionar aquellos proyectos que puedan ser subvencionados de 
acuerdo con lo regulado en las Modalidades que se contienen 
en la Orden de subvenciones en materia de Turismo.

2. Se entenderán como proyectos adecuados a la pla-
nificación de acciones contenida en los Programas los que 
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alcancen, al menos, un 70% de la puntuación total según los 
criterios establecidos en el artículo siguiente. 

3. La evaluación del nivel de adecuación se efectuará 
valorando el proyecto presentado de acuerdo con los criterios 
contenidos en el artículo siguiente. Dicha evaluación la efec-
tuará, en su condición de entidad colaboradora, el Promotor de 
Turismo Sostenible seleccionado en el ámbito de intervención 
correspondiente, previamente a la presentación de la solicitud 
de subvención ante la correspondiente Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte.

4. Los requisitos de los beneficiarios así como el régimen 
de ejecución, pago, justificación y reintegro serán los determi-
nados en la Orden de subvenciones en materia de Turismo. En 
todo caso, los proyectos deberán ser presentados y tramitados 
de acuerdo con lo dispuesto en dicha Orden, si bien, en el 
Anexo 2 correspondiente previsto en la misma, se indicará 
la valoración efectuada por el Promotor en relación con su 
adecuación al Programa de Turismo Sostenible señalando los 
datos que lo identifiquen.

Artículo 19. Criterios objetivos para valorar la adecuación 
a los Programas de Turismo Sostenible.

El nivel de adecuación de los proyectos referidos en el 
apartado anterior a la planificación de acciones contenida en 
los Programas, se llevará a cabo atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) Contribución del proyecto presentado a la consecución 
del Programa de Turismo Sostenible del ámbito territorial co-
rrespondiente, hasta un 50 % de la valoración total.

b) Aplicabilidad real del proyecto y su adecuación a las 
disponibilidades reales de tiempo para el desarrollo del mismo, 
hasta un 10 % de la valoración total.

c) Ajuste del presupuesto presentado a las característi-
cas, objetivos y alcance del proyecto, hasta un 15 % de la 
valoración total.

d) Disponibilidad de recursos materiales propios e infra-
estructura suficiente que aseguren la viabilidad del proyecto, 
hasta un 10 % de la valoración total.

e) Inclusión en el proyecto de medidas de compromiso 
medioambiental, hasta un 15 % de la valoración total.

CAPÍTULO IV 

Régimen de los Proyectos Subvencionables mediante los 
Convenios Derivados de los Programas

de Turismo Sostenible

Artículo 20. Régimen de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva de conformidad 
con el procedimiento y los criterios selectivos contenidos en 
el Capítulo II de la presente Orden.

Artículo 21. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de las actuacio-

nes subvencionables reguladas en el presente Capítulo las 
asociaciones que se constituyan en Promotores de Turismo 
Sostenible, así como las PYMES o municipios u organismos o 
sociedades de ellos dependientes, asociadas a las mismas.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 

declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, sobre 
incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener el domicilio fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley General Tributaria.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiarios de subvenciones al amparo de la 
presente Orden, quienes tengan deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

4. En ningún caso podrán obtener la condición de be-
neficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y atendien-
do a la naturaleza de las subvenciones reguladas por la presente 
Orden, las Entidades Locales de Andalucía quedan exceptuadas 
de la obligación de acreditar que se hayan al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son 
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 22. Gastos subvencionables.
Serán subvencionables los mismos gastos que para cada 

Modalidad se determinan en la Orden de subvenciones en 
materia de Turismo.

Artículo 23. Límite y cuantía de las subvenciones.
1. La concesión estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes del ejercicio correspondiente, 
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pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y norma de desarrollo.

2. Las intensidades máximas de este tipo de subvenciones 
serán de un 60% para Entidades Locales y de un 40% para 
PYMES, del valor de la inversión en ambos casos.

3. Los bienes que hayan sido objeto de subvención deberán 
mantenerse y dedicarse a los fines previstos en la solicitud y 
concesión, durante un período, como mínimo, de cinco años.

Artículo 24. Financiación.
1. En el supuesto de subvenciones a PYMES, los ren-

dimientos financieros que se generen por los fondos librados 
a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención 
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subven-
cionada. 

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo del presen-
te Capítulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada. Tratándose de ayudas de estado 
deberá aplicarse la intensidad máxima prevista.

Artículo 25. Plazo de ejecución de acciones.
1. En los supuestos en que los beneficiarios de las subven-

ciones sean Entidades Locales, la ejecución de las acciones 
para las cuales se solicita la subvención podrá encontrarse 
iniciada en el año natural en que sea presentada la solicitud 
correspondiente, sin que al tiempo de terminar el plazo de 
presentación de solicitudes aquélla se encuentre finalizada.

2. En los supuestos en que los beneficiarios de las subven-
ciones sean Pymes, en ningún caso las acciones a subvencio-
nar podrán estar iniciadas antes de la fecha de presentación 
de la solicitud de la subvención. 

Artículo 26. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se podrá efectuar en uno 

o más pagos, una vez justificada la realización de las accio-
nes subvencionadas y el gasto total de las mismas aunque la 
cuantía de la ayuda sea inferior.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, sin justificación previa se podrá 
anticipar un primer pago de hasta el 75% del importe de la 
ayuda concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
abonándose la cantidad restante una vez finalizadas las activi-
dades subvencionadas, previa presentación por el beneficiario 
de los documentos justificativos preceptivos y tras compro-
bación técnica y documental de su actividad, excepto en los 
supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior 
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), en cuyo caso podrá 
anticiparse el 100 % de la subvención.

3. El importe definitivo de la actividad se liquidará aplican-
do al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje 
de financiación establecido en la resolución de concesión, sin 
que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

No obstante y a tenor de lo establecido en el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el órgano que, a tenor del artículo 
104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sea titular de la competencia para la 
concesión de subvenciones, así como el competente para 
proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, 
exceptuar las limitaciones contenidas en el párrafo anterior 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que en ningún caso pueda delegarse esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta justifi-
cativa constituye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria 
que tendrá el siguiente contenido:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 
los objetivos, proyectos y compromisos referidos en las letras 
a), b) y c) del artículo 13.2 de la presente Orden.

b) Memoria económica justificativa del coste de las acti-
vidades realizadas, que contendrá:

b.1. Por cada uno de los proyectos, una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso fecha de pago. Por cada partida ejecutada con 
medios propios los criterios de imputación de costes.

b.2. Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en original o fotocopia compulsada, incorporados en la relación 
a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. A los efectos de la validez 
probatoria de las facturas, éstas deberán cumplir con los requi-
sitos establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, contenido 
en el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

b.3. Certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en 
el caso de adquisición de bienes inmuebles.

b.4. Una relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

b.5. Los tres presupuestos que, en aplicación del apartado 
9 del presente artículo, deba de haber solicitado la entidad 
beneficiaria.

2. Si así se determina en el Convenio que se suscriba en los 
términos del artículo 13 de la presente Orden, la documentación 
de la cuenta justificativa relativa a la letra b.2) del apartado 
anterior, será sustituida por Informe de comprobación de inver-
siones emitido por auditor de cuentas inscrito como ejerciente 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

3. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto originales presentados, se marcarán con una estampilla, 
indicando en la misma la subvención para cuya justificación 
han sido presentados y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención.

4. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.
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5. Junto a la documentación referida en los apartados 
anteriores, los convenios podrán establecer la obligación, en 
función de los objetos subvencionables de los proyectos, de 
aportar los documentos justificativos específicos según la Mo-
dalidad de ayuda, especificados en el artículo 21 de la Orden 
de subvenciones en materia de Turismo.

6. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no hayan 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del 
período de justificación, los gastos comprometidos mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

8. En un plazo máximo de tres meses deberá presentarse 
la documentación y justificación para el pago, contados a partir 
de la finalización de la actividad.

9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o entrega del bien.

La elección de la oferta presentada se realizará confor-
me a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 28. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación 
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que co-
rresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería 
de Economía y Hacienda y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea 
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comisión 
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

f) Acreditar, en su caso, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en el pago, 
en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 30 de la presente 
Orden.

k) Comunicar a la entidad concedente de la subvención 
todos aquellos cambios de domicilios, teléfono y e-mail a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención 
es susceptible de control. 

Artículo 29. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como la de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los 
incumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportacio-
nes, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se haya 
incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 por 
ciento de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación antes de que finalice el plazo inicialmente es-
tablecido, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

Artículo 30. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos 

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
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pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello y ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Publica de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada una vez analizada la memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 

cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Será competente para iniciar y resolver el procedimien-
to de reintegro por delegación del titular de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte el titular de la Dirección General 
de Planificación y Ordenación Turística.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido 
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan 
las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y por el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, así como por las normas aplicables de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Disposición adicional segunda. Reconocimiento de En-
tidades.

1. A fin de facilitar la integración de las acciones de plani-
ficación ya iniciadas por la Consejería, aquellas Entidades que 
a la entrada en vigor de la presente Orden reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 10 de la misma, podrán ser recono-
cidas como Promotores de Turismo Sostenible.

2. El proceso de reconocimiento vendrá precedido por 
la previa valoración de la Dirección General de Planificación 
y Ordenación Turística y quedará condicionado a la presenta-
ción por dichas Entidades del oportuno Programa de Turismo 
Sostenible que será evaluado y ratificado en los términos de 
la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Municipios Turísticos y 
Grandes Ciudades.

1. Quedan expresamente exceptuados de lo establecido 
en la presente Orden, aquellos Convenios que se deriven de 
la declaración de un Municipio Turístico, así como los Planes 
Turísticos destinados a Grandes Ciudades.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los 
Planes Turísticos destinados a Grandes Ciudades se adecuarán 
a lo determinado en la presente Orden en lo relativo a las accio-
nes subvencionables, modelo de elaboración de los Programas, 
sistema de seguimiento y control así como aquellos aspectos 
que siendo susceptibles de incorporación se determinen en 
los respectivos Convenios.

Disposición adicional cuarta. Acreditación de estar al 
corriente frente a la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.9 de la 
presente Orden, y en tanto se habilite la cesión de información 
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autorizada a través de medios telemáticos por parte de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, corresponderá al 
beneficiario, en su caso, aportar el certificado que acredite 
el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de 14 marzo de 2003 por la que 

se aprueba el mapa de comarcas de Andalucía a efectos de 
planificación de la oferta turística y deportiva, así como cuantas 
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Planificación 

y Ordenación Turística a realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias en la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006

 PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, dispone que le corresponden las competencias 
relativas, al turismo, al comercio y a la artesanía y al deporte, 
ejerciendo éstas mediante la planificación, la ordenación, la 
promoción y el desarrollo de dichas materias.

En ejercicio de dichas competencias, concretamente en 
las referidas al comercio y a la artesanía, esta Consejería ha 
venido desarrollando el marco legal necesario para promocio-
nar, incentivar y apoyar el comercio y artesanía de Andalucía, 
mediante la aprobación de las distintas bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, tanto en el ámbito privado 
como en el público.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trámite 
y resolución de los expedientes administrativos aconsejan la 
aprobación de una única Orden que aglutine todas las actua-
les líneas de subvenciones que en la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte se conceden en materia de comercio y 
artesanía.

Así pues, y mediante la presente Orden se derogan 
expresamente las órdenes reguladoras de la concesión de 
subvenciones a Entidades locales en materia de urbanismo 
comercial y promoción de eventos comerciales, así como las 
que se conceden a empresas privadas, asociaciones, federacio-
nes e instituciones feriales en materia de promoción comercial, 
promoción de ferias comerciales, modernización de pymes 
comerciales e implantación de sistemas de calidad, fomento del 
asociacionismo y desarrollo de Centros Comerciales abiertos 
y modernización y fomento de la artesanía.

Por otro lado, las subvenciones reguladas en la presente 
Orden debe ajustarse a lo dispuesto en el Decreto 24/2001, de 
13 de febrero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y en favor de las PYMES que 
se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, o 
normativa que la sustituya, y en particular, a las limitaciones de 
aplicación a las «ayudas de Estado», en el sentido del artículo 
87.1 del Tratado de la Comunidad Europea, al tener como 
beneficiarias, entre otras, a pequeñas y medianas empresas. 
Por esta razón la presente Orden contempla las limitaciones 
aplicables a estas ayudas, entre ellas, los porcentajes máxi-
mos y los supuestos de concurrencia con otras subvenciones 
o ayudas.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos destinados a tal 
fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la legislación básica 
sobre la materia contenida en la disposición final primera de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, conforme a su disposición final primera, así como 
a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras y aplica las reglas específicas que 
para los procedimientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como las que se 
derivan de las determinaciones relativas al procedimiento de 
concesión de subvenciones o ayudas contenidas en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 

régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre. Asimismo, la Orden se ajusta a lo establecido en el 
Decreto 183/2001, de 24 de junio, por el que se establece la 
regulación y tramitación de los procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet).

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto, beneficiarios y financiación

Artículo 1. Objeto, modalidades y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases re-

guladoras de la concesión de subvenciones en materia de comercio 
y artesanía, en las siguientes modalidades de actuación:

- Modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayunta-
mientos.

- Modalidad 2 (PYM): Modernización de pequeña y mediana 
empresa comercial e implantación de sistemas de calidad. 

- Modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacionismo comer-
cial y el desarrollo de Centros Comerciales abiertos.

- Modalidad 4 (PRO): Promoción comercial.
- Modalidad 5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales 

Oficiales.
- Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales.
- Modalidad 7 (ARA/E): Modernización y fomento de la 

Artesanía.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-
más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final primera y en 
su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, conforme a su disposición final primera, en la Ley anual 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
y demás disposiciones de desarrollo, en lo que no se opongan a 
los preceptos básicos de la norma estatal citada.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la 

presente Orden:

a) Modalidad 1 (URB): Entidades Locales de Andalucía.
b) Modalidad 2 (PYM): Comerciantes minoristas, ya sean 

personas físicas o jurídicas, que tengan abierta sede social, 
delegación o establecimiento de producción en Andalucía.

c) Modalidad 3 (ASC): Asociaciones, federaciones y confe-
deraciones de comerciantes, domiciliadas en Andalucía.

d) Modalidad 4 (PRO):
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d.1. Pequeñas y medianas empresas (PYMES) productoras, 
establecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d.2. Agrupaciones de empresas productoras o consorcios 
de exportación de PYMES productoras, establecidas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d.3. Asociaciones empresariales sin ánimo de lucro, 
establecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
integren a un único sector productivo.

e) Modalidad 5 (FER):

e.1. Instituciones feriales existentes en Andalucía, recono-
cidas como tales conforme a lo establecido en la Ley 3/1992, 
de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalu-
cía, y en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Decreto 
81/1998, de 7 de abril.

e.2. Entidades públicas no territoriales radicadas en An-
dalucía que organicen ferias comerciales oficiales conforme a 
las normas referidas en el punto anterior.

f) Modalidad 6 (PEC):  Entidades Locales de Andalucía.
g) Modalidad 7 (ARA/E):

g.1. Asociaciones profesionales cuyos miembros sean 
artesanos individuales o empresas artesanas y sus estatutos 
incluyan como objeto principal, el fomento y la defensa de la 
artesanía, así como sus federaciones y confederaciones de 
artesanos sin ánimo de lucro legalmente constituidas. (ARA)

g.2. Empresas artesanas. (ARE) 

2. Igualmente podrán obtener la condición de beneficiarios 
para la obtención de subvenciones cuyo objeto sea el estable-
cido en la Modalidad 2 (PYM) Y 4 (PRO), las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las 
actuaciones subvencionables contempladas en la presente 
Orden, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Deberá hacerse constar expresamente en la solicitud 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, 
así como el importe de la subvención a aplicar para cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de bene-
ficiarios. 

b) Deberá nombrarse un representante o apoderado 
único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación o 
comunidad. 

c) No podrá disolverse la agrupación o comunidad de 
bienes hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

d) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
agrupaciones o comunidades de bienes, cuando concurra 
alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 3.1 de 
la presente Orden, en cualquiera de sus miembros.

3. Todo ello conforme a las posibilidades que recoge el 
siguiente cuadro:

 Mod. 1(URB) Mod.2 (PYM) Mod.3 (ASC) Mod.4 (PRO) Mod.5 (FER) Mod.6 (PEC) Mod.7 (ARA/E)
Entes Locales X     X 

Pymes   X  X   X

Asociaciones   X X  X X

Instituciones Feriales
y entidades públicas 
no territoriales      X  

Comunidades 
de bienes   X  X

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las 
sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 

3/2005, de 8 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener el domicilio fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley General Tributaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiarios de subvenciones al amparo de la 
presente Orden, quienes tengan deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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3. En ningún caso podrán obtener la condición de be-
neficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

4. A los efectos de la presente Orden se considerará 
pequeña y mediana empresa la que se ajuste a la defini-
ción establecida en la Recomendación 2003/361/CE de 
la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas y pequeñas y medianas empresas, según la 
cual serán aquéllas que ocupen a menos de 250 personas, 
cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones 
de euros y que cumpla con el criterio de independencia tal 
y como se establece en la Recomendación de la Comisión 
señalada.

5. Respecto de los beneficiarios que decidan acceder 
a la Modalidad 2 (PYM), deberán además cumplir con los 
siguientes requisitos:

a) Ejercer una actividad comercial en Andalucía, con es-
tablecimiento comercial permanente en dicho territorio antes 
de la fecha de la solicitud de las subvenciones y que cuenten 
con una preexistencia de al menos dos años ininterrumpidos 
de antigüedad.

b) Estar inscrito en la Sección I del Registro de Comercian-
tes y Actividades Comerciales de Andalucía antes de la fecha 
de la solicitud de las subvenciones. 

c) Que su actividad principal esté incluida en alguna de las 
agrupaciones o epígrafes correspondientes a la clasificación 
del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionadas en la 
disposición adicional segunda de esta Orden. Se entiende por 
actividad principal aquélla que resulte de verificar la factura-
ción por actividades de la empresa o, no siendo posible dicha 
verificación, se atenderá a la superficie de venta destinada a 
cada actividad, en cada caso. Quedan exceptuadas del régi-
men de ayudas aquellas empresas que ejerzan su actividad 
dadas de alta en el resto de los epígrafes no incluidos en dicha 
disposición adicional.

d) Que no hayan obtenido de la Consejería subvenciones 
o ayudas para las mismas actuaciones subvencionables, en los 
dos ejercicios inmediatamente anteriores al que se solicita.   

6. Respecto a los beneficiarios que opten por la Modalidad 
4 (PRO), tratándose de Agrupaciones de empresas, deberán 
tener personalidad jurídica propia e independiente de la de sus 
miembros y estarán legalmente constituidas para la comer-
cialización de sus productos. Dichas agrupaciones no podrán 
disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo y respecto de dicha Modalidad 4 (PRO) quedan 
expresamente excluidas:

a) Las asociaciones benéficas, recreativas, culturales y 
deportivas.

b) Las organizaciones sindicales.
c) Las empresas y asociaciones de empresas de servicios.
d) Las empresas y asociaciones que fomenten el turismo 

y la construcción.
e) Las empresas y asociaciones del sector de la distribu-

ción comercial.

7. Respecto a los beneficiarios que opten por la Modalidad 
7 (ARE), tendrán la consideración de empresas artesanas 
aquella organización de capital, bienes y personas que, bajo la 
titularidad de una persona física o jurídica, realiza una actividad 
económica de producción de un producto o productos artesa-
nales elaborados conforme al artículo 3 de la Ley 15/2005, 
de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía. Quedan expre-
samente excluidas como beneficiaras de la referida Modalidad 
las empresas agroalimentarias así como sus asociaciones o 
federaciones.

En cualquier caso dichas empresas no superarán los 10 
trabajadores, no podrán tener una facturación en el ejercicio 
inmediatamente anterior superior a 300.000 euros y han de 
cumplir con el criterio de independencia tal y como establece 
en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo de 2003, sobre definición de microempresas y pequeñas 
y medianas empresas. 

8. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvencio-
nes reguladas por la presente Orden, las Entidades Locales 
que resulten beneficiarias al amparo de la misma, quedan 
exceptuadas de la obligación de acreditar que se hayan al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público,. 

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden 

estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes del ejercicio en que se realice la convocatoria, pudiendo 
adquirirse compromisos por gastos de carácter plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y normas de desarrollo.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurren-
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario. 

Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-

guientes aplicaciones presupuestarias:

- Modalidad 1 (URB): Concepto presupuestario 764.00, 
del programa 7.6. A. 

- Modalidad 2 (PYM): Conceptos presupuestarios 774.00, 
485.02 y 485.03 del programa 7.6. A.

- Modalidad 3 (ASC): Concepto presupuestario 784.03, 
del programa 7.6.A.

- Modalidad 4 (PRO): Conceptos presupuestarios 774.01, 
784.01 y 442.00, del programa  7.6.A.

- Modalidad 5 (FER): Concepto presupuestario 742.00, 
del programa 7.6. A.

- Modalidad 6 (PEC): Concepto presupuestario 764.01, 
del programa 7.6.A.

- Modalidad 7 (ARA/E): Conceptos presupuestarios 
774.02, 784.02, 485.00 y 485.02, del programa 7.6.A.

2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER no po-
drán concurrir con otro fondo distinto o iniciativa comunitaria. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en al apartado anterior, 
las ayudas podrán ser compatibles con otras para la misma 
finalidad, siempre que el conjunto de todas las concedidas para 
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un mismo proyecto, no sobrepase los límites establecidos en 
cada caso, en términos de subvención bruta.

4. La ayuda total de mínimis concedida a cualquier em-
presa no deberá exceder de 100.000 euros en un período de 
tres años, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2 del 
Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la Comisión, de 12 de 
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE núm. L10 de 
13 de enero de 2001), o cantidad, período y condiciones que 
marque el reglamento comunitario que lo sustituya.

5. A los efectos de la presente Orden, tendrán la conside-
ración de ayudas de mínimis, debiendo ajustarse a lo dispuesto 
en el apartado anterior:

a) En la Modalidad 2 (PYM), las actuaciones previstas en 
el artículo 26.1.a) puntos 4), 5), 6) y 7), así como en el artículo 
26.1.b) en sus puntos 1), 2) y 3) de la presente Orden. 

b) En la Modalidad 3 (ASC), la actuación prevista en el 
artículo 27.1.d) punto 7) de la presente Orden. 

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 6. Régimen de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, según el 
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado según la 
modalidad dentro del crédito disponible, aquéllas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados crite-
rios, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el 
procedimiento de concesión de subvenciones en las Moda-
lidades 2 (PYM) de «Modernización de pequeña y mediana 
empresa comercial e implantación de sistemas de calidad» y 
5 (FER) de «Promoción de Ferias Comerciales Oficiales», se 
realizará sin establecer comparación entre las solicitudes ni 
prelación entre las mismas, de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

Así pues el procedimiento de concesión en las referidas 
modalidades se sustanciará de acuerdo con las normas 
generales de los procedimientos administrativos iniciados a 
solicitud de interesado, ajustándose a lo establecido en el 
artículo 12 de la presente Orden, salvo lo dispuesto en los 
siguientes apartados:

a) La tramitación y resolución de los expedientes se reali-
zará para cada una de las solicitudes de forma individual.

b) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en 
que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación, contándose desde 
dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar 
la resolución expresa de la solicitud indicado en el artículo 13.4.

c) La subvención solicitada se concederá sin comparación 
con otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos 
determinados en las presentes bases reguladoras y exista 
consignación presupuestaria para ello.

d) Las notificaciones que deban realizarse a los intere-
sados se practicarán de forma individual de acuerdo con las 
normas generales de aplicación.

3. La presente Orden tiene vigencia indefinida, así pues, 
con independencia del procedimiento de concesión aplicable 

en cada caso, no será necesaria una previa disposición anual 
que efectúe la convocatoria de las subvenciones. 

Artículo 7. Solicitud y documentación obligatoria.
1. La solicitud deberá completarse conforme al modelo 

que figura como Anexo 1 a la presente Orden y se dirigirá al 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en cuyo domicilio radique la entidad o 
persona solicitante.

2. La documentación acreditativa relacionada en las letras 
a) y b) del apartado 3 siguiente, se sustituirá por declaración 
expresa responsable, con el compromiso de aportarla a reque-
rimiento y criterio del órgano competente en cada caso, sólo en 
el supuesto de resultar beneficiario de la subvención o ayuda 
pública. Dicha documentación deberá presentarse en original 
y fotocopia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y 
con independencia de la modalidad de subvención, la solicitud 
irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Documentación de carácter general:

a.1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
peticionario.

a.2. Cédula o Código de Identificación Fiscal de la entidad 
solicitante.

a.3. Estatutos de la entidad, escrituras de constitución 
o documentación constitutiva, debidamente inscritos en el 
Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:

b.1. Los que comparezcan o firmen las solicitudes de 
subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a 
efectos de representación, deberá acompañar su Documento 
Nacional de Identidad.

b.2. Si el solicitante fuera persona jurídica, además de lo 
anterior, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para 
un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

b.3. Si el solicitante fuese una Entidad Local deberá 
acompañarse Certificado del Secretario acreditativo de la 
personalidad del Alcalde o Presidente.

c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración responsable de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas a otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales para la 
misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 3 de esta Orden.

c.3. En su caso, declaración responsable del importe 
total recibido en concepto de ayuda de mínimis, referida a 
los tres años anteriores a la concesión de la ayuda, conforme 
a lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la 
Comisión, de 12 de enero de 2001, o el período marcado por 
el reglamento comunitario que lo sustituya.

c.4. En el caso de que la entidad beneficiaria sea una 
pyme, declaración responsable relativa a que el proyecto para 
el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la fecha 
de presentación de la solicitud.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las 
declaraciones referidas es el que figura en el Anexo 1 de la 
presente Orden.
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d) Documentación relativa a los proyectos subvencio-
nables:

d.1. Memoria descriptiva de la actividad con indicación 
de los objetivos, acciones a desarrollar y método de trabajo, 
así como calendario, programa y fecha de realización de las 
actividades.

d.2. Presupuesto desglosado en el que conste la relación 
de gastos e ingresos previstos para la realización de la activi-
dad, proyecto o estudio objeto de la ayuda y las cantidades 
otorgadas por otras entidades para su financiación.

d.3. Aquella documentación que acredite el cumplimiento 
de los distintos criterios establecidos en la presente Orden, tan-
to los de carácter general del artículo 11.1 como los específicos 
respectivos de cada Modalidad detallados en el Título II.

4. Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página 
web de la propia Consejería en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en los Servicios Centrales de la 
Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

5. En los supuestos en que el beneficiario sea una co-
munidad de bienes, la documentación que corresponde a 
las personas físicas se deberá aportar por todos y cada uno 
de los socios comuneros y así mismo se obligarán como per-
sonas físicas conjunta y solidariamente. Igualmente deberá 
aportar contrato de la comunidad de bienes o escritura de 
constitución o modificación y CIF, así como acreditación del 
representante.

6. La documentación que deba adjuntarse junto a la soli-
citud deberá ser presentada por el beneficiario en documento 
original.

Artículo 8. Documentación específica a presentar según 
la Modalidad de ayuda solicitada.

Junto con la documentación exigida en el artículo anterior 
y en función de la modalidad de subvención escogida, deberá 
acompañarse la siguiente:

1. Modalidad 1 (URB):

a) Certificación del órgano competente del Ayuntamiento, 
solicitando acogerse a la Modalidad de ayudas reguladas en 
la presente Orden y aprobando el proyecto o memoria de la 
inversión a realizar. El mencionado Acuerdo deberá hacer 
constar el compromiso del Ayuntamiento de aportar la cantidad 
no subvencionada para la ejecución del proyecto, así como de 
iniciarse en el plazo que señale la resolución de concesión.

b) Certificación relativa a que los terrenos, edificios o 
instalaciones donde se pretenda realizar la inversión son de 
pleno dominio municipal, o a que el Ayuntamiento es cesionario 
de los mismos teniendo derecho al uso de aquéllos, al menos, 
durante un período de diez años, contado desde el día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la presentación de la solicitud. La 
certificación referida irá acompañada de la fotografía del estado 
actual de los terrenos, edificios o instalaciones sobre los que 
se pretenda actuar.

2. Modalidad 2 (PYM), 4 (PRO) y 7 (ARA/E):

a) Número de trabajadores en plantilla existente a 31 de di-
ciembre del ejercicio anterior al de la solicitud, según el TC2 de 
ese mes. La cifra de facturación y la del balance general anual 
a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud. Así como 
certificación del cumplimiento del criterio de independencia 
tal y como se establece en la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas y pequeñas y medianas empresas.

b) Sólo para el supuesto de la Modalidad 2 (PYM); Docu-
mentación acreditativa de estar dado de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas en alguno de los epígrafes re-
lacionados en la disposición adicional segunda de esta Orden, 
lo que podrá acreditarse con el último justificante de pago de 
dicho impuesto o certificación expedida por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, Ayuntamiento o Cámara de 
Comercio a que pertenezca. Cuando el solicitante esté exento 
del citado impuesto, deberá aportar declaración censal de alta 
en el censo de obligados tributarios. Igualmente deberá quedar 
acreditada la fecha de inicio de la actividad.

c) Solo para el supuesto de la Modalidad 7 (ARA): Certifi-
cación expedida por el Secretario o cargo al que corresponda 
de la asociación u organización empresarial relativa al número 
de empresas artesanas asociadas y al acuerdo del órgano de 
gobierno de aprobación del proyecto objeto de la ayuda.

3. Modalidad 3 (ASC):

a) Certificación expedida por el secretario o cargo al que 
le corresponda de la asociación, acreditativo del número de 
asociados a 31 de diciembre del ejercicio anterior a aquél 
que tenga lugar la convocatoria, especificando el número de 
empresas comerciales.

b) Certificado del secretario de la asociación acreditativa 
del número de comercios que tienen implantada la norma 
UNE 175001-1.

c) Justificación documental relativa a que el proyecto ha 
sido aprobado por el órgano competente y que la entidad se 
encuentra inscrita en el Registro Oficial correspondiente.

Artículo 9. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
andaluciajunta.es o en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, para lo cual se deberá disponer de un 
certificado digital expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre que posibilite la firma electrónica avanzada de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

b) En los Registros administrativos de las respectivas De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, sin perjuicio de que también puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Teniendo en cuenta que las Unidades Territoriales de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico no pueden considerarse 
como registros auxiliares habilitados para todo el ámbito de la 
Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 38.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, respecto de las solicitudes de 
subvenciones que se presenten en dichas Unidades y a efectos 
del cómputo del plazo para la presentación de las mismas, se 
tendrá en cuenta la fecha consignada en el sello de registro 
de entrada del respectivo Centro Directivo de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será el com-
prendido entre el 1 y el 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La entidad o persona solicitante de la subvención 
podrán aportar por vía telemática, a través del Registro tele-
mático único de la Junta de Andalucía, tanto la documentación 
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que haya de acompañarse a la solicitud así como el resto de 
documentos que puedan ser requeridos en la tramitación del 
procedimiento de concesión.

5. Con independencia de la forma de inicio del pro-
cedimiento, la entidad o persona interesada podrá practicar 
actuaciones o trámites de forma presencial o telemática, para 
lo cual deberá indicar en el modelo de solicitud que figura como 
Anexo 1, el medio de notificación o comunicación telemática 
preferente, indicando una dirección electrónica para el caso 
de comunicación. 

6. Las entidades y personas interesadas que hayan 
formulado su solicitud de forma electrónica podrán obtener 
información personalizada del estado de tramitación del 
procedimiento y, en general, ejercitar los derechos contem-
plados en el artículo 35 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de forma telemática mediante la correspondiente 
solicitud que podrá obtenerse y confeccionarse en la página 
web de la Consejería, en la dirección www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte.

7. La presentación de la solicitud por parte de la entidad 
interesada conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados correspondientes a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Junta de Andalucía.

8. Deberá aportarse una única solicitud con independencia 
del número de acciones solicitadas por la misma entidad para 
la Modalidad o Modalidades elegidas.

Artículo 10. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
respectiva, como órgano instructor del procedimiento, requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Criterios de valoración para la concesión de 
las subvenciones.

1. Criterios generales (50 % de la puntuación total).
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los crite-

rios objetivos que se enumeran a continuación:

a) El grado de cumplimiento de anteriores subvenciones 
concedidas en materia de Comercio y/o Artesanía. Se valorará 
hasta un 10 %.

b) Viabilidad técnica, económica y financiera de los pro-
yectos subvencionables. Se valorará hasta un 10 %.

c) Coherencia del proyecto. Se evaluará la memoria des-
criptiva de la actividad, así como la concreción y definición de 
las actuaciones planteadas. Se valorará hasta un 10 %.

d) Adopción de medidas dirigidas a mejorar la accesibili-
dad. Se valorará hasta un 10 %.

e) Utilización de nuevas tecnologías en la ejecución del 
proyecto. Se valorará hasta un 5 %.

f) Grado de compromiso medioambiental. Se valorará 
hasta un 5 %.

2. Criterios específicos (50 % de la puntuación total).
Asimismo, las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con 

los criterios específicos que para cada modalidad de subven-
ción se establecen en el Título II de la presente Orden.

3. De conformidad con el procedimiento de concesión 
establecido en el artículo 6.2 de la presente Orden, en las Mo-
dalidades 2 (PYM) de «Modernización de pequeña y mediana 
empresa comercial e implantación de sistemas de calidad» y 
5 (FER) de «Promoción de Ferias Comerciales Oficiales», el 

criterio a tener en cuenta en la resolución del procedimiento de 
concesión será el orden correlativo de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, hasta que se produzca 
el agotamiento de los fondos presupuestarios disponibles.

 
Artículo 12. Tramitación.
1. Para cada modalidad, las solicitudes serán objeto de una 

evaluación previa por la correspondiente Delegación Provincial de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que evaluará las 
solicitudes así como la documentación preceptiva atendiendo a los 
criterios de valoración indicados en la presente Orden, en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la finalización del plazo 
para la presentación de las solicitudes. A tal efecto podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria que permita realizar adecuadamente la 
evaluación previa, siendo el plazo para la presentación de dicha 
documentación de diez días.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunos al mismo fin previsto en la letra anterior.

2. Completada y analizada la documentación, la Delegación 
Provincial correspondiente emitirá un Informe propuesta que remi-
tirá a efectos de su validación a la Dirección General de Comercio. 
Dicha validación se realizará en un plazo no superior a 10 días.

Dicho Informe contendrá: 

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, obtienen una puntuación suficiente para obtener 
la condición de beneficiarios provisionales, por orden de 
puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de la 
subvención otorgable.

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para ser considerados beneficiarios provisionales, por 
orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas de dichos incumplimientos.

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales 
susceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a 
los compromisos y condiciones de la subvención.

Se exceptuará el anterior trámite de validación cuando la 
competencia se ejerza conforme a lo establecido en el artículo 
16.2 de la presente Orden.

3. A continuación, estando en el momento inmediatamente 
anterior a la propuesta de resolución, se procederá al trámite de 
audiencia en el que los interesados podrán alegar y presentar 
los documentos que estimen pertinentes y, en concreto, los 
beneficiarios provisionales podrán comunicar su aceptación a 
la subvención propuesta. No obstante, podrá prescindirse del 
referido trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si existiese la relación a que hace referencia la letra d) del 
apartado anterior, los incluidos en la misma podrán plantear 
la oportuna reformulación si lo consideran conveniente, en los 
términos del artículo 17 de la presente Orden.

4. Una vez concluido el trámite anterior, se hará la pro-
puesta de resolución.

Artículo 13. Resolución.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución, el ór-

gano competente conforme a lo establecido en el artículo 16, 
resolverá el procedimiento.

2. La resolución de concesión contendrá los siguientes 
extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad 
a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.
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b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación 
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución pluri-
anual de acuerdo con lo previsto en el articulo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y en el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras, 
en el supuesto de que se trate de una actividad, presupuesto 
subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al pre-
supuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayu-
da o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) En su caso, el porcentaje de la subvención financiado 
con Fondos Estructurales, así como  los extremos recogidos en 
el punto 6.4 del anexo del Reglamento (CE) núm. 1159/2000 
de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
Estados miembros en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales.

g) En el caso de que el beneficiario tenga la condición de 
comunidad de bienes en los términos del artículo 2.2 de la 
presente Orden, los compromisos asumidos por cada miembro, 
así como el importe a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la condición de beneficiarios, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

h) El carácter de mínimis de la ayuda y las determina-
ciones que procedan, en el supuesto de concederse ayudas 
para las actuaciones previstas en el artículo 5.5 de la presente 
Orden.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios establecidos 
en la presente Orden, debiendo hacer constar expresamente 
que la resolución es contraria a la estimación del resto de 
solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y 
notificado Resolución expresa las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas por silencio administrativo conforme a lo estable-
cido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. Las resoluciones ponen fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ellas recurso contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 44 de dicha Ley.

Artículo 14. Convenios.
El procedimiento de concesión de subvenciones podrá 

también finalizarse mediante la celebración de un convenio, 
que contendrá los extremos mínimos contenidos en el apartado 
2 del artículo 13.

Artículo 15. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de propuesta de resolución y de trámite de 
audiencia, estos dos últimos en su caso, y de resolución del 
procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Consejería y de la respectiva Delegación Provincial, así como 
en la página web de la propia Consejería, en los términos 
del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos.

2. En el supuesto de actos de requerimiento de subsana-
ción y de resolución, cuando la publicación se efectúe mediante 
tablón de anuncios, se publicará simultáneamente en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la 
resolución, o acto, indicando los tablones donde se encuentra 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la publicación en dicho Boletín Oficial.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, 
las notificaciones que deban cursarse en los procedimientos 
de concesión de subvenciones iniciados a solicitud de intere-
sado en los términos del artículo 6.2 de la presente Orden, se 
practicarán preferentemente por vía telemática en la dirección 
electrónica que éste haya asignado al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, y siempre que la entidad o persona interesada 
consienta expresamente dicho medio de notificación.

4. En el supuesto de procedimientos de concesión de 
subvenciones iniciados de oficio, esto es, de concurrencia com-
petitiva, se podrán realizar comunicaciones, preferentemente 
por vía telemática, en las que se informará a la persona intere-
sada de las notificaciones practicadas en la forma establecida 
en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y siempre que la 
entidad o persona interesada consienta expresamente dicho 
medio de comunicación.

5. El modelo de impreso para el cumplimiento del consenti-
miento expreso a que se refieren los apartados 3 y 4 anteriores, 
es el que figura en el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 16. Órganos competentes.
1. Serán competentes para resolver la concesión de las 

subvenciones previstas en la presente Orden, por delegación 
del titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, los 
titulares de las Delegaciones Provinciales correspondientes. 

2. En aquellos supuestos en que la actividad objeto de 
la subvención incida en un ámbito territorial superior al de la 
provincia y así quede justificado en el oportuno expediente, 
será competente para resolver el titular de la Dirección General 
de Comercio.

Artículo 17. Reformulación y aceptación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 
del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes o peticiones.

3. La subvención se tendrá por aceptada:

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

b) Transcurrido el plazo para reformular la solicitud sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

Artículo 18. Forma y secuencia del pago. 
1. El abono de las subvenciones se efectuará en un solo 

pago una vez justificadas la realización de las acciones sub-
vencionadas y el gasto total de las mismas aunque la cuantía 
de la ayuda sea inferior. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, sin justificación previa se podrá anticipar 
un primer pago de hasta el 75% del importe de la ayuda con-
cedida, tras la firma de la resolución de concesión, abonán-
dose la cantidad restante una vez finalizadas las actividades 
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subvencionadas, previa presentación por el beneficiario de los 
documentos justificativos que se especifican en el artículo 21 
y tras comprobación técnica y documental de su actividad, 
excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas sea 
igual o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), en cuyo 
caso podrá anticiparse el 100 % de la subvención.

3. El importe definitivo de la actividad se liquidará aplican-
do al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje 
de financiación establecido en la resolución de concesión, sin 
que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos. 

No obstante y a tenor de lo establecido en el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el órgano que, a tenor del artículo 
104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sea titular de la competencia para la 
concesión de subvenciones, así como el competente para 
proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, 
exceptuar las limitaciones contenidas en el párrafo anterior 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que en ningún caso pueda delegarse esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 19. Subcontratación.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas 
beneficiarias podrán subcontratar la actividad subvencionada, 
según el régimen y con sujeción a los límites establecidos en 
el artículo 29 de la referida Ley.

2. La actividad subvencionada que la entidad beneficiaria 
podrá subcontratar con terceros no excederá del 70% de la 
subvención total.

3. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con 
terceros que, aumentando el coste de la actividad, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado 
3.1.b) de la Norma 1 del anexo 1 del Reglamento (CE) núm. 
448/2004 de la Comisión de 10 de marzo de 2004, no po-
drán ser cofinanciados con Fondos Estructurales los gastos 
relativos a los subcontratos con intermediarios o asesores en 
los que el pago consista en un porcentaje del coste total de 
la operación, a menos que el beneficiario final justifique dicho 
pago por referencia al valor real del trabajo realizado a los 
servicios prestados.

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la celebración del correspondiente 
contrato deberá formalizarse mediante documento escrito y 
ser autorizado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, la entidad bene-
ficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la subvención, 
mediante escrito dirigido al órgano competente para resolver 
la concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de la presente Orden, que resolverá en el plazo máximo 
de quince días. Se entenderá otorgada la autorización cuando 
transcurra el citado plazo sin pronunciamiento alguno.

6. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el 
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de este requisito.

Artículo 20. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 

acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta justi-
ficativa constituye un acto obligatorio del beneficiario.

2. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el pago de la ayuda 
será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir 
declaración de las actividades realizadas y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente 
relación individualizada de todos los gastos correspondientes 
al presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los impor-
tes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a la 
subvención concedida de los restantes de la actividad.

b) Facturas originales o autenticadas acreditativas de los 
gastos efectuados y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario. A los efectos de la validez probatoria de las facturas, 
éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, contenido en el Real Decreto 
87/2005, de 31 de enero.

c) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas, 
estudios y proyectos elaborados, en su caso.

4. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos al beneficiario para su custodia.

5. El titular de la Delegación Provincial correspondiente de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, emitirá certifica-
ción sobre la inversión ejecutada, el cumplimiento en tiempo y 
forma de todas y cada una de las condiciones establecidas en 
la resolución de concesión, así como sobre la aplicación de la 
ayuda a la finalidad para la que se concedió.

6. En el plazo de tres meses a contar desde que el percibo 
de la subvención, el beneficiario deberá acompañar certifica-
ción de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
ayuda con expresión del asiento contable practicado. Salvo que 
de conformidad con lo establecido en la legislación mercantil, 
el beneficiario no esté obligado a llevar dicha contabilidad, a 
cuyo efecto deberá aportar declaración responsable.

7. En las Modalidades 5 (FER) y 6 (PEC), los beneficiarios 
deberán aportar junto a la documentación justificativa referida 
en el apartado 3, certificación acreditativa de que la feria o 
evento subvencionados no han obtenido beneficios.

8. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finali-
zación del período de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente.

9. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

10. En un plazo máximo de tres meses deberá presentarse 
la documentación y justificación para el pago, contados a partir 
de la finalización de la actividad.

11. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
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o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o entrega del bien.

La elección de la oferta presentada, que deberá aportarse 
en la justificación de la subvención concedida, se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

CAPÍTULO III

Obligaciones, modificaciones y reintegro

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación 
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que co-
rresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería 
de Economía y Hacienda y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea 
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comisión 
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

f) Acreditar, en su caso, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en el pago, 
en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. Asimismo, en los supuestos de 
subvenciones financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, los beneficiarios deberán cumplir con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad se dicten por la 

Unión Europea, concretamente con el Reglamento (CE) núm. 
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 24 de la presente 
Orden.

k) Comunicar a la entidad concedente de la subvención 
todos aquellos cambios de domicilios, teléfono y e-mail a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención 
es susceptible de control. 

2. Cuando la ejecución del objeto subvencionable consista 
en la adquisición de bienes, deberán mantenerse y dedicarse 
a los fines previstos en la solicitud y concesión durante un 
período, como mínimo, de cinco años.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como la de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los 
incumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportacio-
nes, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se haya 
incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 por 
ciento de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación antes de que finalice el plazo inicialmente es-
tablecido, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

Artículo 23. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
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correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas para ello ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Publica de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 
15 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como 
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada una vez analizada la memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Será competente para iniciar y resolver el procedimien-
to de reintegro por delegación del titular de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte el titular de la Dirección General 
de Comercio.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

Modalidad 1. Subvenciones en materia de Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos.

(URB)

Artículo 24. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Respecto de esta modalidad podrán recibir subvencio-
nes los conceptos subvencionables siguientes:

a) Revitalización comercial de cascos urbanos, con preferen-
cia de los históricos, y que consistan fundamentalmente en:

a.1. Proyectos de inversión en áreas urbanas de marcado 
carácter comercial tendentes a concentrar la oferta de los es-
tablecimientos minoristas ubicados en las mismas, mediante 
mejora del equipamiento y remodelación de accesos.

a.2. Realización de estudios de viabilidad sobre áreas 
comerciales delimitadas.

b) Construcción o acondicionamiento y mejora de mer-
cados de abastos, favoreciendo nuevos sistemas de gestión, 
dentro de las cuales se podrán subvencionar:

b.1. Construcción de mercados.
b.2. La renovación física de las instalaciones atendiendo a 

las características urbanísticas y arquitectónicas del mercado 
y su entorno, favoreciendo la puesta en marcha de nuevos 
servicios.

b.3. En general, proyectos de inversión que supongan 
una transformación sustancial de su infraestructura, imagen, 
funcionamiento o gestión.

c) Proyectos de inversión para la adecuación física de 
espacios destinados a mercadillos de apertura periódica o 
mejora de los existentes.

d) Elaboración de planes o estudios destinados a localizar 
o dimensionar la actividad de una zona o eje comercial.

e) Elaboración de planes especiales de urbanismo comer-
cial derivados del planeamiento urbanístico comercial.

2. El importe de la ayuda a conceder será de hasta un 
50% del total de la inversión aprobada subvencionable, salvo 
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en el caso de entidades locales cuyo número de habitantes sea 
inferior a 5.000 habitantes, en cuyo caso se podrá subvencionar 
una ayuda adicional de hasta 100.000 euros.

3. Las actuaciones subvencionadas deberán iniciarse en 
el plazo que señale la resolución de concesión. Dicho plazo no 
podrá exceder de seis meses, contados desde el día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la aceptación de la subvención 
concedida.

Artículo 25. Criterios específicos de valoración.
1. Serán criterios específicos para la selección de las 

solicitudes hasta un 50 % de la puntuación total, en relación 
con la revitalización comercial de cascos urbanos:

a) Número de comercios afectados en la zona de la ac-
tuación que se pretenda realizar. Se valorará hasta un máximo 
del 30% de la puntuación total.

b) Situación del proyecto subvencionable en un Centro 
Comercial Abierto o en un eje de marcado carácter comercial. 
Se valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación total.

c) Que se corresponda con un plan de política comercial 
de la zona: Imagen propia de los puntos de venta, mobiliario 
urbano adecuado, pavimentación homogénea, alumbrado o 
actividades promocionales, entre otras: Funcionamiento de 
una asociación de comerciantes en la zona que garantice la 
gestión y la dinamización permanente. Se valorará hasta un 
máximo del 10% de la puntuación total.

2. Serán criterios específicos para la selección de las 
solicitudes hasta un 50% de la puntuación total, en relación 
con los mercados de abastos.

a) Mercado de nueva construcción.

a.1. Situación del mercado en un Centro Comercial Abierto 
o en un eje de marcado carácter comercial. Se valorará hasta 
un máximo del 15% de la puntuación total.

a.2. Sistema de gestión: 

- Autogestión o concesión. Se valorará hasta un máximo 
del 15 % de la puntuación total.

- Gestión directa Municipal. Se valorará hasta un máximo 
del 10 % de la puntuación total.

a.3. Estudio de viabilidad y precomercialización de 
mercado. Se valorará hasta un máximo del 5 % de la pun-
tuación total.

a.4. Plan de política comercial (horario comercial, servicios 
complementarios, aparcamientos, tarjeta de pago). Se valorará 
hasta un máximo del 5% de la puntuación total.

b) Reforma de mercado existente.

b.1. Horario comercial. Se valorará hasta un máximo del 
10 % de la puntuación total.

b.2. Nivel de actividad comercial: número de puestos con 
actividad respecto al total. Se valorará hasta un máximo del 
10 % de la puntuación total.

b.3. Situación del mercado en un Centro Comercial Abierto 
o en un eje de marcado carácter comercial. Se valorará hasta 
un máximo del 5 % de la puntuación total.

b.4. Sistema de gestión:

- Autogestión o concesión. Se valorará hasta un máximo 
del 5 % de la puntuación total.

- Gestión directa Municipal. Se valorará hasta un máximo 
del 5 % de la puntuación total.

b.5. Plan de política comercial. Se valorará hasta un 
máximo del 5 % de la puntuación total.

b.6. Estudio de viabilidad y precomercialización de 
mercado. Se valorará hasta un máximo del 5% de la pun-
tuación total.

b.7. Servicios complementarios de guardería, carros o 
cestos de compra, tarjetas de pago o servicio a domicilio. Se 
valorará hasta un máximo del 3% de la puntuación total.

b.8. Asociacionismo interno. Se valorará hasta un máximo 
del 2% de la puntuación total.

c) En relación con los mercadillos de apertura periódica.

c.1. Relación de establecimientos existentes respecto al 
número de habitantes del Municipio. Se valorará hasta un 
máximo del 30% de la puntuación total.

c.2. En todo caso, se valorará si se dispone o se proyectan 
tomas de agua que faciliten la limpieza del recinto, suficientes 
contenedores de basura, servicios de primeros auxilios, ba-
lanza de repeso, así como aseos, fijos o desmontables, si no 
se habilitan al efecto los de algún edificio público localizado 
en los alrededores. Se valorará hasta un máximo del 10% de 
la puntuación total.

c.3. Que exista, al determinar el emplazamiento con-
creto de los mercadillos, una zona destinada a carga y 
aprovisionamiento y, en su caso, un área destinada a clientes 
claramente diferenciada y separada de la anterior. Se valorará 
hasta un máximo del 10% de la puntuación total.

3. En relación con la elaboración de planes o estudios 
destinados a localizar o dimensionar la actividad de una zona 
o eje comercial, se tendrán en cuanta los siguientes criterios 
objetivos:

a) Estudio de viabilidad. Se valorará hasta un máximo del 
40% de la puntuación total.

b) Plan de política comercial. Se valorará hasta un máximo 
del 10% de la puntuación total.

4. En relación con la elaboración de planes especiales 
de urbanismo comercial derivados del planeamiento urbanís-
tico general se tendrán en cuenta como criterio objetivo de 
valoración el interés comercial del plan específico para los 
Ayuntamientos según los siguientes factores:

a) Ubicación del proyecto y su contribución a la dinamiza-
ción de la estructura comercial de la zona. Se valorará hasta 
un máximo del 20% de la puntuación total.

b) Incorporación de elementos innovadores. Se valorará 
hasta un máximo del 20% de la puntuación total.

c) Contribución a la demanda y al desarrollo de las pymes 
comerciales andaluzas. Se valorará hasta un máximo del 10% 
de la puntuación total.

CAPÍTULO II

Modalidad 2. Subvenciones en materia de Modernización de 
pequeña y mediana empresa comercial e implantación de 

sistemas de calidad
(PYM)

Artículo 26. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Podrán ser objeto de subvención, las actuaciones rea-
lizadas por los beneficiarios que a continuación se relacionan, 
respetándose, en su caso, los límites máximos de inversión 
reflejados en las mismas: 

a) Renovación y mejora tecnológica de la pequeña y me-
diana empresa comercial que, en la totalidad de los centros 
dependientes de la misma, no supere el número de cinco 
trabajadores, y que consistan en: 
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a.1. La adquisición de equipos informáticos, hasta el límite 
de 3.000 euros. 

a.2. La adquisición de software, hasta el límite de 1.500 
euros.

a.3. La adquisición de equipo tecnológico, hasta el límite 
de 3.000 euros.

a.4. La conexión a Internet, hasta el límite de 500 
euros.

a.5. Gastos para la asistencia a ferias de nuevas tecnolo-
gías de información comercial adaptadas al comercio (NTIC), 
hasta el límite de 600 euros.

a.6. El diseño e implantación de sistemas de ventas no 
presenciales (comercio electrónico), hasta el límite de 2.000 
euros.

a.7. Proyectos relativos al asesoramiento y puesta en 
práctica de servicios asociados a la venta (servicio postventa), 
hasta el límite de 1.200 euros.

a.8. La adecuación física de los establecimientos necesaria 
en la implantación de nuevos sistemas de venta, hasta el límite 
de 18.000 euros. 

a.9. La ampliación y reforma del establecimiento afecto a 
la actividad comercial, tanto el preexistente como el segundo 
o posteriores puntos de venta, manteniéndose el preexistente, 
hasta el límite de 60.000 euros.

a.10. Los gastos de adquisición de equipamiento y mobilia-
rio comercial tanto del establecimiento preexistente como de un 
nuevo punto de venta en un centro comercial, manteniéndose 
el preexistente, hasta el límite de 15.000 euros.

b) La innovación en la gestión de la pequeña y mediana 
empresa comercial que, en la totalidad de los centros depen-
dientes de la misma, no supere el número de diez trabajadores, 
siendo subvencionables las siguientes actuaciones:

b.1. El diseño de proyectos empresariales de gestión que 
estimulen y fomenten la innovación y su puesta en marcha, 
hasta el límite de 30.000 euros.

b.2. El desarrollo de programas de análisis e incorporación 
de innovaciones (benchmarking), hasta el límite de 30.000 
euros.

b.3. La apertura de nuevos centros en grandes estable-
cimientos comerciales, manteniendo los existentes, hasta el 
límite de 30.000 euros.

c) El crecimiento interno de la pequeña y mediana empresa 
comercial que, en la totalidad de los centros dependientes de 
la misma, no supere el número de veinticinco trabajadores, 
siendo subvencionables las siguientes actuaciones: 

c.1. Estudios de mercado sobre la idoneidad de la apertura 
del segundo y posterior punto de venta en la misma localidad, 
hasta el límite de 30.000 euros.

c.2. Estudios de mercado sobre la idoneidad de extender 
la ampliación a otras localidades y/o estudios de mercado 
relativos a proyectos de diversificación en nuevos segmentos 
del mercado, hasta el límite de 30.000 euros.

d) Actuaciones derivadas de la implantación de la norma 
de calidad UNE 175001/1 en la pequeña y mediana empresa 
comercial que, en la totalidad de los centros dependientes de 
la misma, no supere el número de cinco trabajadores.

d.1. Gastos derivados de auditorias y consultorías realiza-
das por asesorías externas necesarios para la obtención de la 
certificación, hasta el límite de 1.000 euros.

d.2. Gastos derivados de la emisión del certificado de 
calidad, hasta el límite de 500 euros.

e) Fomento de la transferencia horizontal entre empresas 
innovadoras y comerciantes andaluces.

f) Cambio o ampliación a nuevas actividades comerciales.
g) Apertura de un segundo o posterior punto de venta, 

manteniendo el preexistente. 
h) Diseño de planes estratégicos orientados al crecimiento 

de las pymes comerciales.
i) Inversiones destinadas a transformar un establecimiento 

comercial polivalente en uno especializado.
j) Inversiones destinadas a que los establecimientos espe-

cializados puedan ofrecer una gama más estrecha y profunda 
de productos.

k) Articulación de estrategias de venta basadas en la 
diferenciación de servicios ofrecidos al consumidor.

l) Adecuación física de las pymes comerciales derivadas 
de su conversión a franquiciadora.

m) Dentro del marco de apoyo a las pymes comerciales 
en municipios con menos de 5.000 habitantes:

m.1. Acondicionamiento y optimización de la imagen de 
los comercios.

m.2. Implantación de nuevas técnicas de venta.
m.3. Adopción de dinámicas de multiservicios.
m.4. Diversificación de la oferta comercial fomentando de 

la productos autóctonos.
m.5. Desarrollo de actividades dirigidas a fomentar la 

calidad de las pymes.
 
2. A efectos del cómputo del número de trabajadores en 

el apartado anterior, se consideran incluidos los empresarios 
individuales que estén dados de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos.

3. El importe de la subvención a conceder será de hasta un 
50% del total de la inversión aprobada subvencionable. En ningún 
caso será subvencionable el IVA cuando sea recuperable.

4. El plazo para la realización del proyecto objeto de la 
subvención será de tres meses a contar desde la notificación 
de la resolución, sin perjuicio de que para cada proyecto, 
atendiendo a las características del mismo se estime un plazo 
mayor o menor. En cualquier caso, los proyectos que se acojan 
a la presente modalidad no podrán estar iniciados antes de la 
fecha de solicitud de la subvención.

5. Cuando se soliciten subvenciones para las actuaciones 
referidas en las letras a.1) a a.9), ambas inclusive, del presen-
te artículo, así como en la letra b.3) de dicho precepto, los 
establecimientos objeto de las actuaciones subvencionables 
deberán ubicarse en la misma provincia.

CAPÍTULO III

Modalidad 3. Subvenciones en materia de fomento del 
asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros 

Comerciales Abiertos.
(ASC)

Artículo 27. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Podrán ser objeto de subvención, las actuaciones reali-
zadas por los beneficiarios que a continuación se relacionan:

a) Con carácter general podrán ser objeto de subvención 
los siguientes actuaciones:

a.1. Proyectos de creación y consolidación de Agrupacio-
nes y Centrales de compras, pagos o servicios consistentes 
en estudio de viabilidad para su implantación o puesta en 
funcionamiento.

a.2. Implantación y desarrollo de sistemas de fidelización 
de clientes.

a.3. Diseño y puesta en funcionamiento de portal web.
a.4. Proyectos de información, difusión y sensibilización 

que versen sobre contenidos, que contribuyan a la promoción 
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de la implantación de la norma de calidad UNE 175001-1, 
mediante la realización de jornadas, encuentros técnicos, y 
publicaciones.

a.5. La adquisición de cualquier tipo de equipamiento 
informático y tecnológico que contribuya a la mejora de la 
gestión.

a.6. Proyectos de creación y consolidación de asociacio-
nes que promuevan la utilización de los Centros Comerciales 
Abiertos y sus áreas de influencia para mejorar el atractivo 
turístico de la ciudad con la comercialización de productos 
autóctonos.

a.7. Iniciativas y proyectos de cooperación empresarial.
a.8. Participación en fundaciones, consorcios e institu-

ciones sin ánimo de lucro que actúen a favor del fomento 
empresarial o creación de organismos mixtos de gestión o 
promoción de mercados de abastos y/o de los Centros Co-
merciales Abiertos.

b) En el supuesto de federaciones y confederaciones 
de comerciantes de carácter regional, podrán ser objeto de 
subvención las siguientes actuaciones:

b.1. Organización de jornadas técnicas, mesas redondas, y 
congresos realizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
que profundicen en temas monográficos o aborden temas 
fundamentales de la distribución comercial y que faciliten la 
toma de contacto y la puesta en común de los conocimientos 
y experiencias del sector comercial.

b.2. Realización de actividades de estudio e investigación 
referidas al ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tengan por objeto el sector comercial, o la obtención de 
conocimientos sobre cualquier otro aspecto que pueda reper-
cutir positivamente en la modernización del comercio.

c) En el supuesto de asociaciones y federaciones y de 
comerciantes de carácter provincial, podrán ser objeto de 
subvención las siguientes actuaciones:

c.1. Organización de Jornadas Técnicas, mesas redondas, 
y congresos realizados en el correspondiente ámbito provincial, 
que profundicen en temas monográficos o aborden temas 
fundamentales de la distribución comercial y que faciliten la 
toma de contacto y la puesta en común de los conocimientos 
y experiencias del sector comercial.

c.2. Implantación de redes informáticas que permitan 
mejorar las prestaciones que brindan las federaciones o aso-
ciaciones a sus socios.

c.3. Realización de actividades de estudio e investigación 
referidas al correspondiente ámbito provincial, que tengan por 
objeto el sector comercial o la obtención de conocimientos so-
bre cualquier otro aspecto que pueda repercutir positivamente 
en la modernización del comercio.

d) En el supuesto de asociaciones de comerciantes de 
carácter local, podrán ser objeto de subvención las siguientes 
actuaciones:

d.1. Organización de Jornadas Técnicas y mesas redondas, 
realizadas en el correspondiente ámbito local que profundicen 
en temas monográficos o aborden temas fundamentales de 
la distribución comercial y que faciliten la toma de contacto y 
la puesta en común de los conocimientos y experiencias del 
sector comercial.

d.2. Incorporación y mejora de equipos y programas infor-
máticos de uso colectivo gestionados por las asociaciones de 
comerciantes, destinados a difundir la imagen de los Centros 
Comerciales Abiertos e impulsar el comercio electrónico. 
Quedan excluidos los ordenadores portátiles y las cámaras 
digitales.

d.3. Actuaciones de promoción de ventas, publicidad, 
animación comercial y escaparatismo, preferentemente en 
Centros Comerciales Abiertos o ejes comerciales.

d.4. Realización de estudios de viabilidad de Centros 
Comerciales Abiertos.

d.5. Adquisición, adecuación y montaje de equipamiento 
informático, tecnológico o comercial especializado para la 
gestión de los mercados minoristas municipales.

d.6. Proyectos de inversión y gestión dirigidos a la trans-
formación estructural de los mercados de abastos en formatos 
comerciales gestionados por los propios comerciantes.

d.7. Gastos derivados de la contratación y mantenimiento 
de Gerentes de Centros Comerciales Abiertos que venga deman-
dada por la puesta en marcha de un proyecto de dinamización 
comercial consistente en la transformación en Centro Comercial 
Abierto de un área o un eje comercial de actuación tradicional 
ubicado en un área urbana consolidada.

Se considerará subvencionable la contratación laboral o man-
tenimiento de la contratación, de Gerentes de Centros Comerciales 
Abiertos en el seno de asociaciones de comerciantes, siempre y 
cuando dicho proyecto se encuentre integrado por un mínimo de 50 
Pymes comerciales debidamente inscritas en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. La cuantía máxima 
de inversión subvencionable para cubrir el coste del salario bruto 
más la seguridad social, será de 30.000 euros de inversión hasta un 
máximo de 3 años consecutivos. En el caso de que se produzca baja 
de la persona contratada, la entidad beneficiaria podrá suplirla en 
el plazo de un mes con un contrato de las mismas características, 
previa comunicación a la Dirección General de Comercio.

2. El importe de la subvención a conceder será de hasta 
un 50% del total de la inversión aprobada subvencionable.

3. Será condición indispensable para la concesión de la 
subvención que los proyectos subvencionables se inicien en 
el año de la presentación de la solicitud, acreditándose dicho 
inicio en el ejercicio correspondiente.

4. No serán subvencionables aquellos proyectos que creen o 
consoliden situaciones que atenten contra la libre competencia.

Artículo 28. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) El número de empresas comerciales que integran 
la asociación. Se valorará hasta un máximo de 10 % de la 
puntuación total.

b) Las asociaciones que lideren un proyecto de Centro 
Comercial Abierto y las que agrupen a comercios de espacios 
urbanos existentes de marcado carácter comercial. Se valorará 
hasta un máximo de 10 % de la puntuación total.

c) Porcentaje de asociados respecto a los comercios exis-
tentes en el ámbito de actuación correspondiente. Se valorará 
hasta un máximo de 7 % de la puntuación total.

d) Carácter innovador del proyecto o de la actuación. Se 
valorará hasta un máximo de 6 % de la puntuación total.

e) La mejora en la gestión y el fomento de la competiti-
vidad y eficiencia. Se valorará hasta un máximo de 6 % de la 
puntuación total.

f) Grado de ejecución, en su caso y cumplimiento de 
subvenciones o ayudas concedidas en ejercicios anteriores. Se 
valorará hasta un máximo de 3 % de la puntuación total.

g) El grado de repercusión en el sector. Se valorará hasta 
un máximo de 2 % de la puntuación total.

h) Proyectos de inversión que respondan a la formulación 
de un plan general para la modernización, racionalización y 
desarrollo de las empresas asociadas. Se valorará hasta un 
máximo de 2 % de la puntuación total.

i) Porcentaje de comercios que tengan implantados la 
norma UNE. Se valorará hasta un máximo de 2 % de la pun-
tuación total.
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j) La especial calidad y rigor en la elaboración del proyecto. 
Se valorará hasta un máximo de 2 % de la puntuación total.

CAPÍTULO IV

Modalidad 4. Subvenciones en materia de Promoción 
Comercial.

(PRO)

Artículo 29. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Podrán ser objeto de subvención dentro del proyecto 
de promoción comercial, los conceptos que a continuación 
se detallan:

a) Participación en ferias, certámenes comerciales, 
demostraciones o conferencias. Se considerarán gastos sub-
vencionables los relativos a la contratación del espacio, los 
derechos de inscripción y/o intérprete.

Serán subvencionables, como máximo, cuatro acciones de 
las contenidas en este apartado, para un mismo beneficiario 
y convocatoria.

b) Acciones promocionales en puntos de venta, limitadas 
al lanzamiento de un nuevo producto o de un producto ya 
existente, ambos en un nuevo mercado. Se considerarán gas-
tos subvencionables los relativos a la contratación del espacio 
y/o intérprete.

Serán subvencionables, como máximo, cuatro acciones de 
las contenidas en este apartado, para un mismo beneficiario 
y convocatoria.

c) Los catálogos realizados en cualquier tipo de soporte (papel, 
magnético, CD o DVD), limitados al lanzamiento de un nuevo pro-
ducto o de un producto ya existente, ambos en un nuevo 
mercado. Se considerarán gastos subvencionables los relativos 
al diseño y/o la edición.

d) La inserción en revistas especializadas del sector.
e) La construcción de páginas web.
f) La realización de estudios de mercado elaborados por 

empresas externas.
g) El diseño de logotipos y de envases.
h) Los gastos de registro de patentes y marcas co-

merciales.
i) El asesoramiento técnico en comercio exterior cuando se 

trate de agrupaciones de empresas productoras o consorcios 
de exportación de pymes productoras y asociaciones empre-
sariales sin ánimo de lucro, siendo subvencionables los gastos 
derivados de la contratación de una persona técnica experta 
en comercio exterior, ajeno a la entidad. 

En ningún caso podrá el mismo beneficiario, percibir sub-
vención por este concepto durante más de cinco años.

j) Realización de estudios normalizados de calidad.
k) Implantación de sistemas normalizados de calidad.

2. El importe de la subvención a conceder será de hasta 
un 50% de la inversión aprobada subvencionable y en el caso 
de asociaciones, agrupaciones y consorcios de empresas, las 
subvenciones podrán alcanzar hasta un 60% de la inversión 
aprobada subvencionable.

3. En ningún caso será subvencionable el Impuesto sobre 
el Valor Añadido recuperable como concepto de inversión.

4. Los conceptos subvencionables se realizarán desde 
el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. No obstante, 
y tratándose de pymes, los proyectos que se acojan a la pre-
sente modalidad no podrán estar iniciados antes de la fecha 
de solicitud de la subvención. 

Artículo 30. Criterios específicos de valoración.
1. Serán criterios específicos para la selección de las 

solicitudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) Implantación de sistemas normalizados de calidad. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

b) Desarrollo de acciones o medidas para la consecución 
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

c) Volumen de facturación de la entidad solicitante en 
el último año. Se valorará hasta un máximo de 10% de la 
puntuación total.

d) Disposición de otras fuentes de financiación por el 
solicitante, así como la aportación de ingresos propios para 
la realización de la actividad. Se valorará hasta un máximo de 
5% de la puntuación total.

e) Número de trabajadores y trabajadoras (datos desagre-
gados por sexo). Se valorará hasta un máximo de 5% de la 
puntuación total.

f) Antigüedad de la entidad solicitante. Se valorará hasta 
un máximo de 5% de la puntuación total.

g) Número de miembros en caso de asociaciones. Se 
valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

2. Asimismo, se valorarán y ponderarán las solicitudes 
según los criterios siguientes:

a) Trayectoria o potencial exportador de la entidad 
solicitante. Se valorará hasta un máximo de 15% de la 
puntuación total.

b) Repercusión del proyecto en la apertura o consolida-
ción de mercados. Se valorará hasta un máximo de 15% de 
la puntuación total.

c) Repercusión del proyecto en el sector productivo de 
que se trate. Se valorará hasta un máximo de  10% de la 
puntuación total.

d) Contribución del proyecto a una mayor competitividad 
del producto. Se valorará hasta un máximo de  10% de la 
puntuación total.

3. También se valorarán entre las actuaciones propuestas 
por las asociaciones aquellas que incidan en un mayor número 
de empresas.

CAPÍTULO V

Modalidad 5. Subvenciones en materia de Promoción de 
Ferias Comerciales Oficiales.

(FER)

Artículo 31. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Podrán ser objeto de subvención regulada en la presente 
Modalidad los conceptos que, encuadrados dentro del proyecto 
de promoción comercial de la feria, consistan en:

a) Publicidad. Se considerarán gastos subvencionables los 
relativos al diseño, producción e inserción de anuncios en:

- Prensa.
- Radio.
- Televisión.
- Internet.
- Soportes publicitarios fijos y móviles.

b) Material promocional. Se considerarán gastos subven-
cionables los relativos al diseño, producción y edición de:

- Carteles.
- Catálogos.
- Folletos.
- Logotipos.
- Página web de la feria.
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2. Los conceptos subvencionables referidos en el apartado 
anterior deberán promover Ferias Comerciales que tengan carác-
ter Oficial, de conformidad con lo previsto en la Ley 3/1992, de 
22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía y en 
su Reglamento, aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril.

3. El importe total del presupuesto de gastos destinado a 
promoción comercial de la feria no podrá ser inferior a 14.000 
euros y el importe de cada una de las ayudas será de hasta 
un 60% del presupuesto aceptado.

4. Dentro del límite señalado en el apartado anterior y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, la cuantía de 
la ayuda se determinará aplicando los porcentajes y cuantías 
que se especifican en el Anexo 2 de esta Orden, en función de 
las características de la feria y del tipo de beneficiario.

5. Los conceptos subvencionables deberán realizarse 
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre del año en que se 
presente la correspondiente solicitud.

6. No podrán ser objeto de subvención las ferias comercia-
les cuyo presupuesto global de ingresos y gastos contemplen 
la obtención de beneficios.

Artículo 32. Criterios de valoración.
No obstante lo establecido en el artículo 11.3 de la presen-

te Orden, podrán tenerse en cuenta los siguientes criterios de 
valoración para determinar la concesión de la subvención:

a) Tipo de Feria: Monográfica, Sectorial o General. Se 
valorará hasta un 10% de la puntuación total.

b) Origen de los expositores, y de los bienes y servicios 
expuestos. Se valorará hasta un 10% de la puntuación total.

c) Importe del presupuesto de promoción comercial. Se 
valorará hasta un 10% de la puntuación total.

d) Número de ediciones de la feria celebradas en los 5 
años inmediatamente anteriores al de la correspondiente con-
vocatoria. Se valorará hasta un 10% de la puntuación total.

e) Número de participantes. Se valorará hasta un 10% de 
la puntuación total.

CAPÍTULO VI

Modalidad 6. Subvenciones en materia de Promoción de 
Eventos Comerciales.

(PEC)

Artículo 33. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. Podrán ser objeto de las ayudas reguladas en la presente 
Modalidad las acciones detalladas en el artículo 31 y que se 
encuadren dentro del proyecto de promoción comercial del 
evento de que se trate.

2. Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación de 
esta Modalidad:

a) Las ferias incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3/1992,de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales 
de Andalucía.

b) Las manifestaciones comerciales que son objeto de 
regulación en la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio 
Ambulante de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Las muestras, mercados, exposiciones o concursos 
agrícolas o ganaderos.

d) La celebración de jornadas, congresos y seminarios.

3. El importe de cada una de las ayudas será de hasta 
un 50% del presupuesto aceptado, no pudiendo superar la 
cantidad de doce mil euros (12.000,00 euros).

4. No podrán ser objeto de subvención los eventos comer-
ciales cuyo presupuesto global de ingresos y gastos contemplen 
la obtención de beneficios.

5. Las acciones subvencionables deberán realizarse entre 
los días 1 de enero y 31 de diciembre del año en que se presente 
la correspondiente solicitud.

Artículo 34. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) Informe de la Delegación Provincial correspondiente. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

b) Presupuesto de gastos de promoción. Se valorará hasta 
un máximo de 10% de la puntuación total.

c) Número de habitantes de la entidad local, en su caso. 
Se valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

d) Número de afiliados de la asociación, en su caso. Se 
valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

e) Número de ediciones anteriores del evento comercial. 
Se valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

f) Número de participantes. Se valorará hasta un máximo 
de 5% de la puntuación total.

g) Ámbito territorial de los participantes: Local, Provincial, 
Regional o Nacional. Se valorará hasta un máximo de 5% de 
la puntuación total.

h) Ámbito sectorial del evento comercial, según correspon-
da a un único sector económico o a varios sectores. Se valorará 
hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

CAPÍTULO VII

Modalidad 7. Subvenciones en materia de modernización y 
fomento de la Artesanía.

(ARA/E)

Artículo 35. Conceptos subvencionables, cuantía de las 
subvenciones y plazo de ejecución.

1. En el supuesto de empresas artesanas (ARE), podrán 
ser objeto de subvención dentro de la presente Modalidad los 
siguientes conceptos, con los topes máximos de inversión que 
figuran en el Anexo 1 de la presente Orden:

Línea 1. En materia de modernización de la empresa 
artesana:

1.1. La adquisición en régimen de propiedad de maqui-
naria, la cual servirá para auxiliar el carácter preferentemente 
manual de la actividad artesana.

1.2. La adquisición de equipos informáticos y programas 
de gestión relacionados con la actividad artesanal. 

1.3. Realización de un estudio normalizado de calidad 
de la empresa.

1.4. Implantación de un sistema normalizado de calidad 
en la empresa.

Línea 2. En materia de promoción comercial, los gastos 
limitados al lanzamiento de un producto sea nuevo o ya existente, 
ambos en un nuevo mercado, en los siguientes conceptos:

2.1. Diseño y edición de catálogos de productos en soporte 
papel, magnéticos o CD/DVD.

2.2. Diseño de logotipo.
2.3. La inserción publicitaria en revistas especializadas.
2.4. Construcción de página Web.
2.4. La participación en ferias y certámenes comerciales, en lo 

relativo a gastos derivados de derechos de inscripción y alquiler de 
espacio. Sólo será subvencionable la participación en 4 ferias.

Línea 3. En materia de perfeccionamiento profesional:

- Los gastos derivados de la inscripción y asistencia a 
programas formativos relacionados con la actividad, así como 
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los ocasionados por desplazamiento y alojamiento de un re-
presentante de la entidad.

Línea 4. En materia de investigación:

- La contratación de proyectos de diseño de productos 
artesanales.

Línea 5. En materia de comercialización: 

- La contratación de estudios o proyectos de comerciali-
zación de productos artesanales.

2. En el supuesto de asociaciones, federaciones y confe-
deraciones artesanales (ARA), podrán ser objeto de subvención 
los siguientes conceptos, con los topes máximos de inversión 
que figuran en el Anexo 1 de la presente Orden:

Línea 1. Sedes :

1.1. Los gastos de alquiler de sedes.
1.2. La adquisición en régimen de propiedad de:

1.2.1. Equipos informáticos, software, scanner.
1.2.2. Máquinas fotocopiadoras. 
1.2.3. Mobiliario destinado a la adecuación de locales, 

como sede de la entidad. Sólo podrán ser beneficiarios de esta 
acción aquellas entidades artesanas que cuenten al menos con 
60 empresas artesanas pertenecientes a sus miembros, o que 
estén implantadas en tres provincias andaluzas con un mínimo 
de 20 empresas artesanas en cada una de ellas.

Línea 2. En materia de promoción comercial:

2.1. El diseño y edición de catálogos en cualquier tipo de 
soporte, papel, magnético o CD/DVD.

2.2. La inserción publicitaria en revistas especializadas.
2.3. Construcción de página Web.
2.4. Diseño y edición de revistas.

Línea 3. Participación en ferias:

3.1. La participación colectiva en ferias de, al menos 5 
empresas artesanas pertenecientes a la asociación, o de 5 
asociaciones miembros de una federación o confederación, 
en lo relativo a gastos derivados de derechos de inscripción, 
alquiler del espacio y desplazamientos y alojamientos de 5 
representantes de las entidades antes citadas. Sólo será sub-
vencionable la participación en 4 ferias.

3.2. La organización de ferias o muestras de artesanía, 
en lo relativo a gastos de promoción y publicidad, contratación 
de espacio, stand y seguridad. Sólo será subvencionable la 
organización de 3 muestras.

Línea 4. Misiones comerciales:

4.1. Directas: La apertura de nuevos mercados fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma. Serán subvencionables 
los gastos derivados del alojamiento y desplazamiento de dos 
representantes por asociación, federación o confederación.

4.2. Inversas: Visita de empresas interesadas en establecer 
contactos comerciales con artesanos dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma en lo relativo a gastos derivados del 
alojamiento y desplazamiento de un representante por cada 
empresa invitada.

Línea 5. Asistencia técnica:

5.1. Los gastos derivados de la contratación de un gerente, 
sueldo y gastos de seguridad social, ajeno a la entidad, para 

desarrollar tareas de gestión e impulso de la misma y de 2 
administrativos. Estas entidades deberán reunir entre sus 
miembros al menos 150 empresas artesanas.

5.2. Los gastos derivados de la contratación de un ge-
rente, sueldo y gastos de seguridad social, ajeno a la entidad, 
para desarrollar tareas de gestión e impulso de la misma y 
de 1 administrativo. Estas entidades deberán reunir entre sus 
miembros al menos 60 empresas artesanas.

5.3. Los gastos derivados de la contratación de asesoría 
laboral y fiscal, ajeno a la entidad.

Línea 6. En materia de formación:

- Los gastos derivados de la organización de cursos o 
programas formativos de interés para el conjunto de em-
presas asociadas. Entendiéndose como tales los relativos a 
profesorado y material didáctico. Sólo será subvencionable la 
organización de como máximo 3 cursos.

Línea 7. En materia de comercialización:

- La contratación de estudios o proyectos de comerciali-
zación de productos artesanales.

3. El importe de la ayuda a conceder será de hasta un 
50% del importe de la inversión aprobada subvencionable para 
los supuestos del apartado 1 del presente artículo y de hasta 
un 60 % para los supuestos del apartado 2.

4. Los conceptos subvencionables podrán realizarse des-
de el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año. No 
obstante, y tratándose de pymes, los proyectos que se acojan 
a la presente modalidad no podrán estar iniciados antes de la 
fecha de solicitud de la subvención.

5. En los casos de subvencionar la adquisición de bienes 
inventariables, el período durante el cual el beneficiario deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención no podrá ser inferior a cuatro años.

6. En ningún caso será subvencionable el Impuesto sobre 
el Valor Añadido recuperable como concepto de inversión.

Artículo 36. Criterios específicos de valoración.

1. Serán criterios específicos para la selección de las 
solicitudes hasta un 50% de la puntuación total:

a) Implantación de un sistema normalizado de calidad. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

b) Desarrollo de acciones para la consecución de la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres. Se valorará 
hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

c) Volumen de facturación de la entidad solicitante. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

d) La disposición de otras fuentes de financiación por el 
solicitante, así como la aportación de ingresos propios para 
la realización de la actividad. Se valorará hasta un máximo de 
5% de la puntuación total.

e) El número de trabajadores y trabajadoras (datos des-
agregados por sexo). Se valorará hasta un máximo de 5% de 
la puntuación total.

f) Antigüedad de la entidad solicitante. Se valorará hasta 
un máximo de 5% de la puntuación total.

g) Número de empresas asociadas y número de afiliados. 
Se valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

2. Asimismo se valorarán y ponderarán las solicitudes se-
gún los criterios de mejora de la calidad del producto artesanal, 
ampliación y diversificación de la oferta artesanal, aportación 
a la actualización del diseño, mejora de la comercialización 
del producto. Se valorará hasta un máximo de 10 % de la 
puntuación total.
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3. También se valorarán entre las actuaciones propuestas 
por las asociaciones y federaciones, aquéllas que incidan en un 
mayor número de empresas artesanas o que estén propuestas 
por varias asociaciones. Se valorará hasta un máximo de 10% 
de la puntuación total.

Disposición adicional primera. Acreditación de estar al 
corriente frente a la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9.7 de la pre-
sente Orden, y en tanto se habilite la cesión de información au-
torizada a través de medios telemáticos por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, corresponderá al beneficiario, 
en su caso, aportar el certificado que acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Epígrafes del Impuesto 
sobre Actividades Económicas subvencionables.

Agrupación 64: Comercio al por menor de productos 
alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos 
permanentes.

Excepto:

- Grupo 646: Comercio al por menor de labores de tabaco 
y de artículos de fumador. 

- Agrupación 65: Comercio al por menor de productos 
industriales no alimenticios realizado en establecimientos 
permanentes.

Excepto:

- Grupo 652.1: Farmacias: Comercio al por menor de me-
dicamentos, productos sanitarios y de higiene personal.

- Grupo 654: Comercio al por menor de vehículos terres-
tres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria, accesorios 
y piezas de recambio. 

- Grupo 655: Comercio al por menor de combustibles, 
carburantes y lubricantes. 

- Grupo 656: Comercio al por menor de bienes usados, tales 
como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso doméstico. 

- Grupo 659.1: Comercio al por menor de sellos, monedas, 
medallas, obras de arte, etc. 

- Grupo 659.3: Comercio al por menor de aparatos e ins-
trumentos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos. 

- Grupo 659.5: Comercio al por menor de artículos de 
joyería, relojería, platería y bisutería.

- Grupo 659.8: Comercio al por menor denominado 
«Sex-Shop».

Agrupación 66: Comercio mixto o integrado; comercio al 
por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
(ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos) 
comercio en régimen de expositores en depósito y mediante 
aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y 
catálogo de productos diversos.

Excepto:

- Grupo 663: Comercio al por menor fuera de un estable-
cimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y 
mercados ocasionales o periódicos).

- Grupo 664: Comercio en régimen de expositores en 
depósito y mediante aparatos automáticos.

- Grupo 665: Comercio al por menor por correo o por 
catálogo de productos diversos.

Disposición adicional tercera. Cofinanciación de la Unión 
Europea.

1. Las siguientes Modalidades de subvenciones podrán 
ser objeto de cofinanciación por la Unión Europea con fondos 
FEDER:

Modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayuntamientos.
Modalidad 2 (PYM): Modernización de pequeña y mediana 

empresa comercial e implantación de sistemas de calidad. 
Modalidad 5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales 

Oficiales.

2. El conjunto de las ayudas concedidas a un mismo 
proyecto de inversión no podrá sobrepasar, en términos de 
subvención bruta, los porcentajes máximos sobre la inversión 
realizada que resulten del mapa de las ayudas regionales 
autorizado por la Comisión Europea al efecto.

3. Las ayudas destinadas a la inversión no se podrán 
acumular con ayudas de mínimis relativas a los mismos gastos 
subvencionables.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes Órdenes:

- Orden de 11 de enero de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
los ayuntamientos de Andalucía en materia de Urbanismo 
Comercial. (BOJA núm.16, de 25 de enero de 2006).

- Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la modernización de las pequeñas y medianas empresas 
comerciales y la implantación de sistemas de calidad (BOJA 
núm. 9, de 16 de enero de 2006).

- Orden de 20 de enero de 2006, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo 
de los Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de 
febrero de 2006)

- Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de promoción comercial y se efectúa 
su convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 9, de 16 de 
enero de 2006).

- Orden de 30 de diciembre de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la promoción de ferias Comerciales Oficiales que se ce-
lebren en Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año 
2006 (BOJA núm. 6, de 11 de enero de 2006) 

- Orden de 28 de julio de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
la promoción de eventos comerciales que se celebren en An-
dalucía y se efectúa su convocatoria para el año 2005 (BOJA 
núm. 154, 9 de agosto de 2005) 

- Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza y 
se efectúa su convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 9, 
de 16 de enero de 2006) 

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a los órganos competentes para resolver la 

concesión de subvenciones, a realizar cuantas actuaciones 
sean necesarias en la ejecución y aplicación de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006

 PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, señala 
como una de sus finalidades la de impulsar el turismo como 
sector estratégico de la economía andaluza, generador de 
empleo y riqueza.

De igual modo, esta misma Ley establece como objetivos 
generales el estímulo a la creación de infraestructuras técni-
cas y de servicios que faciliten y promuevan un desarrollo 
empresarial eficiente en el sector, el fomento de la moderni-
zación de establecimientos, en cuanto implique renovación 
de las instalaciones, adquisición de nuevos equipamientos o 
actualización de sistemas obsoletos, el apoyo a la mejora de 
la calidad de los establecimientos turísticos y a la formación 
de los profesionales del sector.

Por su parte el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, dispone que le corresponden 
a este organismo las relativas, al turismo, al comercio y a la 
artesanía y al deporte, ejerciendo estas competencias mediante 
la planificación, la ordenación, la promoción y el desarrollo de 
dichas materias.

En ejercicio de dichas competencias, concretamente en la 
referida a turismo, esta Consejería ha venido desarrollando el 
marco legal necesario para promocionar, incentivar y apoyar 
el turismo andaluz, mediante la aprobación de las distintas 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, tanto en el 
ámbito privado como en el público.

No obstante y tras la experiencia surgida a través de la 
gestión de dichas bases reguladoras de subvenciones, surge la 
necesidad de crear un único instrumento que facilite el acceso 
a esas ayudas desde los distintos ámbitos afectados, de tal 
manera que confluyan en una sola norma las distintas líneas 
ofrecidas desde esta Consejería en materia de turismo.

Así pues y mediante la presente Orden se derogan ex-
presamente las órdenes reguladoras de la concesión de sub-
venciones a Entidades locales en materia de infraestructuras 
turísticas y para equipamiento de playas; a empresas privadas 
en materia de turismo; a asociaciones turísticas de ámbito 
regional o supraprovincial que contribuyan al fortalecimiento 
del tejido empresarial turístico andaluz; a las Diputaciones 
Provinciales de Andalucía; para el desarrollo de programas de 
implantación de sistemas de calidad en empresas turísticas 
andaluzas; y para la formación, sensibilización de la cultura de 
la calidad e investigación en materia turística.

Por otra parte, la presente norma ha de ser puesta en 
conexión con la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se articula la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía 
y se instrumentan medidas para su desarrollo, sin la cual 
no podría entenderse. La referida Estrategia se inspira en la 
preservación de los recursos naturales y culturales a fin de 
sentar las bases de la viabilidad económica a medio y largo 
plazo, poniendo especial atención en los ámbitos del interior 
de Andalucía y las zonas emergentes del litoral andaluz, sin 
olvidar los destinos más maduros. 

Por otro lado, las subvenciones reguladas en la presente 
Orden debe ajustarse a lo dispuesto en el Decreto 24/2001, de 
13 de febrero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y en favor de las PYMES que 
se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, o 
normativa que la sustituya, y en particular, a las limitaciones de 
aplicación a las «ayudas de Estado» en el sentido del artículo 
87.1 del Tratado de la Comunidad Europea, al tener como 
beneficiarias, entre otras, a pequeñas y medianas empresas. 
Por esta razón la presente Orden contempla las limitaciones 
aplicables a estas ayudas, entre ellas, los porcentajes máxi-
mos y los supuestos de concurrencia con otras subvenciones 
o ayudas.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos destinados a tal 
fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la legislación básica 
sobre la materia contenida en la disposición final primera de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, conforme a su disposición final primera, así como 
a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras y aplica las reglas específicas que 
para los procedimientos selectivos o de concurrencia compe-
titiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como las que se 
derivan de las determinaciones relativas al procedimiento de 
concesión de subvenciones o ayudas contenidas en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre. Asimismo, la Orden se ajusta a lo establecido en el 
Decreto 183/2001, de 24 de junio, por el que se establece la 
regulación y tramitación de los procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet).

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto, beneficiarios y financiación

Artículo 1. Objeto, modalidades y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, en las siguientes modalidades de actuación:

Modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas.
Modalidad 2 (ITP): Servicios turísticos y creación de 

nuevos productos. 
Modalidad 3 (PLY/PPY): Actuaciones integrales que fo-

menten el uso de las playas.
Modalidad 4 (FTE): Fortalecimiento del tejido empresarial 

turístico andaluz.
Modalidad 5 (SCT): Implantación de sistemas de calidad.
Modalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura de la 

calidad e investigación en materia de turismo.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido 
en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en su disposición final primera y en su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, conforme 
a su disposición final primera; en la Ley anual del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el Capítulo I del 
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras; en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como en el Decreto 
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254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el Reglamen-
to por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
y demás disposiciones de desarrollo, en lo que no se opongan a 
los preceptos básicos de la norma estatal citada.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la 

presente Orden:

a) Modalidad 1 (ITL): Entidades Locales de Andalucía.
b) Modalidad 2 (ITP): Pequeñas y medianas empresas 

(pymes).
c) Modalidad 3 (PLY/PPY): Entidades Locales costeras de 

Andalucía (PLY) y pequeñas y medianas empresas (PPY).
d) Modalidad 4 (FTE): Entidades asociativas sin ánimo de 

lucro de ámbito regional o supraprovincial andaluz.
e) Modalidad 5 (SCT): Entidades Locales de Andalucía y 

pequeñas y medianas empresas (pymes).
f) Modalidad 6 (FFI): Personas físicas y los entes públicos y 

privados siempre que entre sus actividades se pueda encuadrar 
la realización de programas de formación, sensibilización de la 
cultura de la calidad e investigación en materia de turismo.

2. Igualmente podrán obtener la condición de beneficiarios 
para la obtención de subvenciones cuyo objeto sea el estable-

cido en las Modalidades 2 (ITP) y 6 (FFI), las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las 
actuaciones subvencionables contempladas en la presente 
Orden, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Deberá hacerse constar expresamente en la solicitud 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, 
así como el importe de la subvención a aplicar para cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de bene-
ficiarios. 

b) Deberá nombrarse un representante o apoderado 
único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación o 
comunidad. 

c) No podrá disolverse la agrupación o comunidad de 
bienes hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

d) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
agrupaciones o comunidades de bienes, cuando concurra 
alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 3 de la 
presente Orden, en cualesquiera de sus miembros.

3. Todo ello conforme a las posibilidades que recoge el 
siguiente cuadro:

 Mod. 1 (ITL) Mod. 2 (ITP) Mod. 3 (PLY) Mod. 4 (FTE) Mod. 5 (SCT) Mod. 6 (FFI)
Entes Locales X  X  X X

Pymes   X X  X X

Asociaciones    X  X

Personas físicas,
entes públicos 
y privados      X

Comunidades 
de bienes   X    X

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.
1. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 

subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, sobre 
incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de 

la Junta de Andalucía, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener el domicilio fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones o la Ley General 
Tributaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, tampoco podrán obtener la condición de beneficia-
rios de subvenciones al amparo de la presente Orden, quienes 
tengan deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de be-
neficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
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los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la citada Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, así como en el artículo 
29.1 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvencio-
nes reguladas por la presente Orden, quedan exceptuadas 
de la obligación de acreditar que se hayan al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y 
que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho 
Público, las entidades siguientes:

a) Las Entidades Locales de Andalucía.
b) Las Universidades de titularidad pública competencia 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-

gación de Andalucía.
d) Las Entidades sin fines lucrativos que cumplan los 

requisitos establecidos en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

5. A los efectos de la presente Orden, los beneficiarios 
que tengan la consideración de pymes podrán ser personas 
físicas o jurídicas, que tengan abierta sede social, delegación 
o establecimiento de producción en Andalucía y que hayan 
obtenido o cuenten con la correspondiente inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía o que presten otros servicios 
que sean susceptibles de integrar la actividad turística o tengan 
incidencia sobre el sector turístico.

En todo caso se considerará pequeña y mediana empresa 
la que se ajuste a la definición establecida en la Recomenda-
ción 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definición de microempresas y pequeñas y medianas 
empresas, según la cual serán aquéllas que ocupen a menos 
de 250 personas, cuyo volumen de negocios anual no exceda 
de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no ex-
ceda de 43 millones de euros y que cumpla con el criterio de 
independencia tal y como se establece en la Recomendación 
de la Comisión señalada.

6. Las asociaciones que opten por la Modalidad 4 (FTE), 
deberán estar legalmente constituidas y han de agrupar a 
profesionales, empresarios y empresas que presten servicios 
turísticos en los términos del artículo 27 de la Ley 12/1999, 
del Turismo, u otros servicios que sean susceptibles de inte-
grar la actividad turística o tengan incidencia directa sobre el 
sector turístico.

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden 

estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes del ejercicio en que se realice la convocatoria, pudiendo 
adquirirse compromisos por gastos de carácter plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y normas de desarrollo.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurren-
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario. 

 
Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-

guientes aplicaciones presupuestarias:

- Modalidad 1 (ITL): Conceptos presupuestarios 765.04 y 
765.05, ambos del programa 7.5. C. 

- Modalidad 2 (ITP): Conceptos presupuestarios 775.02, 
775.03 y 786.02, todos del programa 7.5. C.

- Modalidad 3 (PLY/PPY): Conceptos presupuestarios 
472.01, 463.01, 775.03 y 766.01, todos del programa 7.5.C.

- Modalidad 4 (FTE): Concepto presupuestario 786.02, 
del programa 7.5.C.

- Modalidad 5 (SCT): Conceptos presupuestarios 770.00 
y 760.00, ambos del programa 7.5.D.

- Modalidad 6 (FFI): Conceptos presupuestarios 741.02, 
760.00, 770.00 y 781.00, todos ellos del programa 7.5.D.

2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER no po-
drán concurrir con otro fondo distinto o iniciativa comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
las ayudas podrán ser compatibles con otras para la misma 
finalidad, siempre que el conjunto de todas las concedidas para 
un mismo proyecto, no sobrepase los límites establecidos en 
cada caso, en términos de subvención bruta.

4. La ayuda total de mínimis concedida a cualquier em-
presa no deberá exceder de 100.000 euros en un período de 
tres años, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2 del 
Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la Comisión, de 12 de 
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE núm. L10 de 
13 de enero de 2001), o cantidad, período y condiciones que 
marque el reglamento comunitario que lo sustituya.

5. A los efectos de la presente Orden, tendrán la conside-
ración de ayudas de mínimis, debiendo ajustarse a lo dispuesto 
en el apartado anterior:

a) Las actuaciones previstas en la Modalidad 5 (SCT), 
relativas a la implantación de sistemas de calidad turística 
cuando el beneficiario sea una pyme.

b) Las actuaciones previstas en la Modalidad 6 (FFI), 
relativas a investigación y que sean efectuadas por entidades 
con fines lucrativos.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 6. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, según el 
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado según la 
modalidad dentro del crédito disponible, aquéllas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el 
procedimiento de concesión de subvenciones en la Modalidad 
5 (SCT) de «Implantación de Sistemas de Calidad», se realizará 
sin establecer comparación entre las solicitudes ni prelación 
entre las mismas, de conformidad con lo establecido en el se-
gundo párrafo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Así pues, el procedimiento de concesión en la referida 
modalidad se sustanciará de acuerdo con las normas genera-
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les de los procedimientos administrativos iniciados a solicitud 
de interesado, ajustándose a lo establecido en el artículo 13 
de la presente Orden, salvo lo dispuesto en los siguientes 
apartados:

a) La tramitación y resolución de los expedientes se reali-
zará para cada una de las solicitudes de forma individual.

b) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha 
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación, contándose 
desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver 
y notificar la resolución expresa de la solicitud indicado en el 
artículo 14.4.

c) La subvención solicitada se concederá sin comparación 
con otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos 
determinados en las presentes bases reguladoras y exista 
consignación presupuestaria para ello. 

d) Las notificaciones que deban realizarse a los intere-
sados se practicarán de forma individual de acuerdo con las 
normas generales de aplicación.

3. La presente Orden tiene vigencia indefinida. Así pues, 
con independencia del procedimiento de concesión aplicable 
en cada caso, no será necesaria una previa disposición anual 
que efectúe la convocatoria de las subvenciones.

Artículo 7. Solicitud y documentación obligatoria.
1. La solicitud deberá completarse conforme al modelo 

que figura como Anexo 1 a la presente Orden y se dirigirá al 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en cuyo domicilio radique la entidad o 
persona solicitante.

2. La documentación acreditativa relacionada en las letras 
a) y b) del apartado 3 siguiente, se sustituirá por declaración 
responsable, sobre el compromiso de aportarla a requerimien-
to y criterio del órgano competente en cada caso, sólo en el 
supuesto de resultar beneficiario de la subvención o ayuda 
pública. Dicha documentación deberá presentarse en original 
y fotocopia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documen-
tación: 

a) Documentación de carácter general:

a.1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
peticionario.

a.2. Cédula o Código de Identificación Fiscal de la entidad 
solicitante.

a.3. Estatutos de la entidad, escrituras de constitución 
o documentación constitutiva, debidamente inscritos en el 
Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:

b.1. Los que comparezcan o firmen las solicitudes de 
subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a 
efectos de representación, deberá acompañar su Documento 
Nacional de Identidad.

b.2. Si el solicitante fuera persona jurídica, además de lo 
anterior, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para 
un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

b.3. Si el solicitante fuese una Entidad Local deberá 
acompañarse Certificado del Secretario acreditativo de la 
personalidad del Alcalde o Presidente.

b.4. Si el solicitante fuese una pyme deberá aportar acredi-
tación del número de trabajadores en plantilla existente a 31 de 

diciembre del ejercicio anterior al de la solicitud, según el TC2 
de ese mes, la cifra de facturación y la del balance general anual 
a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud, así como 
certificación del cumplimiento del criterio de independencia 
tal y como se establece en la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas y pequeñas y medianas empresas.

c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración responsable de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas a otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales para la 
misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 3 de esta Orden.

c.3) En su caso, declaración responsable del importe 
total recibido en concepto de ayuda de mínimis, referida a 
los tres años anteriores a la concesión de la ayuda, conforme 
a lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la 
Comisión, de 12 de enero de 2001, o el período marcado por 
el reglamento comunitario que lo sustituya.

c.4. En su caso, declaración responsable de cumplir con 
los requisitos establecidos en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

c.5. En el caso de que la entidad beneficiaria sea una 
pyme, declaración responsable relativa a que el proyecto para 
el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la fecha 
de presentación de la solicitud.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las decla-
raciones referidas en los apartados c.1), c.2), c.3) , c.5), y en 
al apartado 2, es el que figura en el Anexo 1 de la presente 
Orden.

d) Documentación relativa a los proyectos subvencionables:

d.1. Memoria descriptiva de la actividad con indicación 
de los objetivos, acciones a desarrollar y método de trabajo, 
así como calendario, programa y fecha de realización de las 
actividades.

d.2. Presupuesto desglosado en el que conste la relación 
de gastos e ingresos previstos para la realización de la activi-
dad, proyecto o estudio objeto de la ayuda y las cantidades 
otorgadas por otras entidades para su financiación. 

d.3. Aquella documentación que acredite el cumplimiento 
de los distintos criterios establecidos en la presente Orden, 
tanto los de carácter general del artículo 12.1 como los 
específicos respectivos de cada Modalidad detallados en el 
Título II.

d.4. En aquellos casos en que el objeto subvencionable 
consista en la ejecución de obra civil, deberá aportarse ante-
proyecto en el que se recoja el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa turística aplicable, así como los 
generales en materia de protección contra incendios y accesi-
bilidad de minusválidos.

d.5. En caso de que el proyecto a subvencionar se encua-
dre en un Programa de Turismo Sostenible conforme a la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, por la que se articula la Estrategia 
de Turismo Sostenible de Andalucía y se instrumentan medidas 
para su desarrollo, deberá acreditarse tal extremo a través 
del modelo de valoración que se adjunta como Anexo 2, 
para lo cual se identificará el Programa, el ámbito en que ha 
sido seleccionado el proyecto y la valoración obtenida en el 
proceso de evaluación.
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4. Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página 
web de la propia Consejería en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en los Servicios Centrales de la 
Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

5. En los supuestos en que el beneficiario sea una co-
munidad de bienes, la documentación que corresponde a 
las personas físicas se deberá aportar por todos y cada uno 
de los socios comuneros y así mismo se obligarán como per-
sonas físicas conjunta y solidariamente. Igualmente deberá 
aportar contrato de la comunidad de bienes o escritura de 
constitución o modificación y CIF, así como acreditación del 
representante.

6. La documentación que deba adjuntarse junto a la soli-
citud deberá ser presentada por el beneficiario en documento 
original. 

Artículo 8. Documentación específica a presentar según 
la Modalidad de ayuda solicitada. 

Junto con la documentación exigida en el artículo anterior 
y en función de la modalidad de subvención escogida, deberá 
acompañarse la siguiente:

1. Modalidad 1 (ITL):

- Acuerdo del órgano competente de la Entidad Local 
acordando acogerse a los beneficios de la Orden reguladora, 
aceptar el compromiso de financiación del presupuesto que 
no resulte subvencionable, iniciar la inversión en el ejercicio 
correspondiente al año de la convocatoria en el caso de no 
estar iniciada y comprometerse al cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la Orden reguladora y demás normativa 
de aplicación.

 
2. Modalidad 3 (PLY/PPY):

a) En caso de Entidad Local (PLY), acuerdo del órgano 
competente en los términos señalados en el punto 1 de este 
artículo para la Modalidad 1 (ITL).

b) Memoria justificativa de la necesidad de la actuación 
solicitada, en la que se contengan los extremos siguientes:

- Relación de playas del municipio con el equipamiento 
existente en cada una, tomando como referencia la clasificación 
del artículo 31 de la presente Orden.

- Necesidad de renovación de equipamientos deteriorados 
por playa.

- Inversión efectuada por la Entidad Local en los dos 
últimos ejercicios por playa.

- Nombre, tipo y extensión de las playas para las que se 
solicita la subvención.

c) Plan Integral de Playas, consensuado con los empre-
sarios afectados.

d) Acreditación documental de haber solicitado la corres-
pondiente autorización administrativa a expedir por los Servi-
cios Periféricos de Costas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como en 
el Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la 
referida Ley.

3. Modalidad 5 (SCT):

a) En su caso, Acuerdo del Pleno u órgano competente 
de la Entidad Local en los términos señalados en el punto 1 
de este artículo para la Modalidad 1 (ITL).

b) Facturas originales acreditativas de los gastos oca-
sionados por la obtención, seguimiento y/o renovación de 
la certificación y demás documentos de valor probatorio 

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario.

c) En el caso de la obtención, mantenimiento y/o reno-
vación de la Marca Q de Calidad Turística, deberán presentar 
copia autenticada de la carta enviada por la Comisión de 
Certificación correspondiente en la que se recoge la conce-
sión, mantenimiento y/o renovación de la certificación a la 
empresa.

d) En el caso de la obtención, mantenimiento y/o renova-
ción según la normativa ISO 9000 y 14000, según la norma-
tiva UNE, o cualquier otro sistema de calidad expresamente 
reconocido por la Unión Europea, deberán presentar fotocopia 
compulsada de la acreditación del cumplimiento de dicha nor-
ma y, en su caso, copia autenticada de los acuerdos adoptados 
por el órgano deliberante de la empresa certificadora sobre el 
mantenimiento del certificado y/o de su renovación. La empre-
sa certificadora deberá estar acreditada por la ENAC o tener 
un acuerdo de reconocimiento mutuo con la misma.

4. Modalidad 6 (FFI):

a) Los proyectos para la realización de actividades 
formativas y de sensibilización deberán incluir información 
sobre el profesorado y el número de horas de duración de las 
actividades, así como el coste de la matrícula, en su caso, o 
gratuidad de la misma.

b) Los trabajos que se describan en los proyectos de 
investigación deberán ser concretos, originales e inéditos, y 
deberán acompañarse de los currículum vítae de los miembros 
del equipo de trabajo, referido fundamentalmente a temas 
relacionados con el proyecto de investigación presentado.

Artículo 9. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
andaluciajunta.es o en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, para lo cual se deberá disponer de un 
certificado digital expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre que posibilite la firma electrónica avanzada de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

b) En los Registros administrativos de las respectivas De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, sin perjuicio de que también puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Teniendo en cuenta que las Unidades Territoriales de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico no pueden considerarse 
como registros auxiliares habilitados para todo el ámbito de la 
Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 38.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, respecto de las solicitudes de 
subvenciones que se presenten en dichas Unidades y a efectos 
del cómputo del plazo para la presentación de las mismas, se 
tendrá en cuenta la fecha consignada en el sello de registro 
de entrada del respectivo Centro Directivo de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será el 
comprendido entre el 15 de enero y el 15 de febrero de 
cada año.
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No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La entidad o persona solicitante de la subvención podrán 
aportar por vía telemática, a través del Registro telemático único de 
la Junta de Andalucía, tanto la documentación que haya de acom-
pañarse a la solicitud así como el resto de documentos que puedan 
ser requeridos en la tramitación del procedimiento de concesión.

5. Con independencia de la forma de inicio del procedimien-
to, la entidad o persona interesada podrá practicar actuaciones o 
trámites de forma presencial o telemática, para lo cual deberá in-
dicar en el modelo de solicitud que figura como Anexo 1, el medio 
de notificación o comunicación telemática preferente, indicando 
una dirección electrónica para el caso de comunicación.

6. Las entidades y personas interesadas que hayan formula-
do su solicitud de forma electrónica podrán obtener información 
personalizada del estado de tramitación del procedimiento y, en 
general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 35 de 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de forma telemática 
mediante la correspondiente solicitud que podrá obtenerse y 
confeccionarse en la página web de la Consejería, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.

7. La presentación de la solicitud por parte de la entidad o 
persona interesada conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados correspondientes a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería General 
de la Seguridad Social y la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía. 

8. Deberá aportarse una única solicitud con independencia 
del número de acciones solicitadas por la misma entidad para 
la Modalidad o Modalidades elegidas.

Artículo 10. Solicitudes de subvenciones para proyectos 
incluidos en un Programa de Turismo Sostenible.

1. Aquellas solicitudes de subvenciones para proyectos que 
se encuadren en un Programa de Turismo Sostenible, serán 
remitidas por los solicitantes a los respectivos Promotores de 
Turismo Sostenible a efectos de evaluar su adecuación a los 
objetivos marcados en el referido Programa. 

En los ámbitos de intervención de los referidos Progra-
mas de Turismo Sostenible no se concederán subvenciones 
al amparo de la presente Orden sin la previa remisión de la 
adecuación referida en el apartado anterior. 

2. La referida evaluación será, en todo caso, previa a la presenta-
ción de la solicitud de subvención por el beneficiario. Todo ello confor-
me a lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, por la que se articula la Estrategia de Turismo Sostenible 
de Andalucía y se instrumentan medidas para su desarrollo.

3. No serán admitidas a tramite las solicitudes que se pre-
senten para Proyectos específicos encuadrados en el artículo 
9.1 de la referida Orden de 9 de noviembre de 2006.

Artículo 11. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
respectiva, como órgano instructor del procedimiento, requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Criterios de valoración para la concesión de 
las subvenciones.

1. Criterios generales (50 % de la puntuación total).
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los crite-

rios objetivos que se enumeran a continuación:

a) El grado de cumplimiento de anteriores subvenciones 
concedidas en materia de Turismo. Se valorará hasta un 10 %.

b) Viabilidad técnica, económica y financiera de los pro-
yectos subvencionables. Se valorará hasta un 10 %.

c) Coherencia del proyecto. Se evaluará la memoria des-
criptiva de la actividad, así como la concreción y definición de 
las actuaciones planteadas. Se valorará hasta un 10 %.

d) Adopción de medidas dirigidas a la mejora de la acce-
sibilidad. Se valorará hasta un 10 %.

e) Utilización de nuevas tecnologías en la ejecución del 
proyecto. Se valorará hasta un 5 %.

f) Grado de compromiso medioambiental. Se valorará 
hasta un 5 %.

2. Criterios específicos (50 % de la puntuación total).
Asimismo, las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con 

los criterios específicos que para cada modalidad de subven-
ción se establecen en el Título II de la presente Orden.

3. De conformidad con el procedimiento de concesión 
establecido en el artículo 6.2 de la presente Orden, en la 
Modalidad de subvención en materia de «Implantación de Sis-
temas de Calidad» (Modalidad 5), el criterio a tener en cuenta 
en la resolución del procedimiento de concesión será el orden 
correlativo de entrada en el Registro del órgano competente 
para su tramitación, hasta que se produzca el agotamiento de 
los fondos presupuestarios disponibles.

Artículo 13. Tramitación.
1. Para cada Modalidad las solicitudes serán objeto de 

una evaluación previa por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que 
evaluará las solicitudes así como la documentación preceptiva 
atendiendo a los criterios de valoración indicados en la presente 
Orden, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
A tal efecto podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria que permita realizar adecuadamente la 
evaluación previa, siendo el plazo para la presentación de dicha 
documentación de diez días.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunos al mismo fin previsto en la letra anterior.

2. Completada y analizada la documentación, la Delega-
ción Provincial correspondiente emitirá un Informe propuesta 
que remitirá a efectos de su validación a la Dirección General 
de Promoción y Comercialización Turística cuando se trate 
de las Modalidades 1 (ITL), 2 (ITP), 3 (PLY/PPY) y 4 (FTE), o 
a la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva 
Turística cuando se trate de las Modalidades 5 (SCT) y 6 
(FFI). Dicha validación se realizará en un plazo no superior 
a 10 días.

Dicho Informe contendrá:

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, obtienen una puntuación suficiente para obtener 
la condición de beneficiarios provisionales, por orden de 
puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de la 
subvención otorgable.

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para ser considerados beneficiarios provisionales, por 
orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas de dichos incumplimientos.

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales 
susceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a 
los compromisos y condiciones de la subvención.
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Se exceptuará el anterior trámite de validación cuando la 
competencia se ejerza conforme a lo establecido en el artículo 
17.2 de la presente Orden.

3. A continuación, estando en el momento inmediatamente 
anterior a la propuesta de resolución, se procederá al trámite de 
audiencia en el que los interesados podrán alegar y presentar 
los documentos que estimen pertinentes y, en concreto, los 
beneficiarios provisionales podrán comunicar su aceptación a 
la subvención propuesta. No obstante, podrá prescindirse del 
referido trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si existiese la relación a que hace referencia la letra d) 
del apartado 2, los incluidos en la misma podrán plantear la 
oportuna reformulación si lo consideran conveniente, en los 
términos del artículo 18 de la presente Orden.

4. Una vez concluido el trámite anterior se hará la pro-
puesta de resolución.

Artículo 14. Resolución.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución, el ór-

gano competente conforme a lo establecido en el artículo 17, 
resolverá el procedimiento.

2. La resolución de concesión contendrá los siguientes 
extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad 
a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación 
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución pluri-
anual de acuerdo con lo previsto en el articulo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y en el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras, 
en el supuesto de que se trate de una actividad, presupuesto 
subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al pre-
supuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayu-
da o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) En su caso, el porcentaje de la subvención financiado 
con Fondos Estructurales, así como los extremos recogidos en 
el punto 6.4 del anexo del Reglamento (CE) núm. 1159/2000 
de la Comisión, de 30 de mayo de 2002, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
Estados miembros en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales.

g) En el caso de que el beneficiario tenga la condición de 
comunidad de bienes en los términos del artículo 2.2 de la 
presente Orden, los compromisos asumidos por cada miembro, 
así como el importe a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la condición de beneficiarios, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) El carácter de mínimis de la ayuda y las determina-
ciones que procedan, en el supuesto de concederse ayudas 
para las actuaciones previstas en el artículo 5.4 de la presente 
Orden.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios establecidos 
en la presente Orden, debiendo hacer constar expresamente 
que la resolución es contraria a la estimación del resto de 
solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 

dictado y notificado Resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo confor-
me a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

5. Las resoluciones ponen fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ellas recurso contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 44 de dicha Ley.

Artículo 15. Convenios.
El procedimiento de concesión de subvenciones podrá 

también finalizarse mediante la celebración de un convenio, 
que contendrá los extremos mínimos contenidos en el apartado 
2 del artículo 14.

Artículo 16. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de propuesta de resolución y de trámite de 
audiencia, estos dos últimos en su caso, y de resolución del 
procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Consejería y de la respectiva Delegación Provincial, así como 
en la página web de la propia Consejería, en los términos 
del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos.

2. En el supuesto de actos de requerimiento de subsana-
ción y de resolución, cuando la publicación se efectúe mediante 
tablón de anuncios, se publicará simultáneamente en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la 
resolución, o acto, indicando los tablones donde se encuentra 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la publicación en dicho Boletín Oficial.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, 
las notificaciones que deban cursarse en los procedimientos 
de concesión de subvenciones iniciados a solicitud de intere-
sado en los términos del artículo 6.2 de la presente Orden, se 
practicarán preferentemente por vía telemática en la dirección 
electrónica que éste haya asignado al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, y siempre que la entidad o persona interesada 
consienta expresamente dicho medio de notificación.

4. En el supuesto de procedimientos de concesión de 
subvenciones iniciados de oficio, esto es, de concurrencia com-
petitiva, se podrán realizar comunicaciones, preferentemente 
por vía telemática, en las que se informará a la persona intere-
sada de las notificaciones practicadas en la forma establecida 
en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y siempre que la 
entidad o persona interesada consienta expresamente dicho 
medio de comunicación.

5. El modelo de impreso para el cumplimiento del 
consentimiento expreso a que se refieren los apartados 3 y 
4 anteriores, es el que figura en el Anexo 1 de la presente 
Orden.

Artículo 17. Órganos competentes.
1. Serán competentes para resolver la concesión de las 

subvenciones previstas en la presente Orden, por delegación 
del titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
los titulares de las Delegaciones Provinciales correspondientes 
en el ámbito territorial de actuación.

2. En aquellos supuestos en que la actividad objeto de 
la subvención incida en un ámbito territorial superior al de la 
provincia y así quede justificado en el oportuno expediente, 
serán competentes para resolver por delegación del titular de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:
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a) El titular de la Dirección General de Promoción y Co-
mercialización Turística cuando se trate de las Modalidades 1 
(ITL), 2 (ITP), 3 (PYL) y 4 (FTE).

b) El titular de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Prospectiva Turística cuando se trate de las Modalidades 5 
(SCT) y 6 (FFI).

Artículo 18. Reformulación y aceptación de las soli-
citudes.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes o peticiones.

3. La subvención se tendrá por aceptada:

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

b) Transcurrido el plazo para reformular la solicitud sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante.

Artículo 19. Forma y secuencia del pago. 
1. El abono de las subvenciones se efectuará en un solo 

pago una vez justificadas la realización de las acciones sub-
vencionadas y el gasto total de las mismas aunque la cuantía 
de la ayuda sea inferior.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, sin justificación previa se podrá 
anticipar un primer pago de hasta el 75% del importe de la 
ayuda concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
abonándose la cantidad restante una vez finalizadas las 
actividades subvencionadas, previa presentación por el be-
neficiario de los documentos justificativos que se especifican 
en el artículo 21 y tras comprobación técnica y documental 
de su actividad, excepto en los supuestos en que el importe 
de aquéllas sea igual o inferior a seis mil cincuenta euros 
(6.050 euros), en cuyo caso podrá anticiparse el 100% de 
la subvención.

3. El importe definitivo de la actividad se liquidará aplican-
do al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje 
de financiación establecido en la resolución de concesión, sin 
que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

No obstante y a tenor de lo establecido en el artículo 
32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, el órgano que, 
a tenor del artículo 104 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sea titular 
de la competencia para la concesión de subvenciones, así 
como el competente para proponer el pago, podrán, mediante 
resolución motivada, exceptuar las limitaciones contenidas 
en el párrafo anterior cuando concurran circunstancias de 
especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 20. Subcontratación.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas 
beneficiarias podrán subcontratar la actividad subvencionada, 
según el régimen y con sujeción a los límites establecidos en 
el artículo 29 de la referida Ley.

2. La actividad subvencionada que la entidad beneficiaria 
podrá subcontratar con terceros no excederá del 70% de la 
subvención total.

3. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con 
terceros que, aumentando el coste de la actividad, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado 3.1.b) 
de la Norma 1 del anexo 1 del Reglamento (CE) núm. 448/2004 
de la Comisión de 10 de marzo de 2004, no podrán ser cofi-
nanciados con Fondos Estructurales los gastos relativos a los 
subcontratos con intermediarios o asesores en los que el pago 
consista en un porcentaje del coste total de la operación, a menos 
que el beneficiario final justifique dicho pago por referencia al 
valor real del trabajo realizado a los servicios prestados.

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la celebración del correspondiente 
contrato deberá formalizarse mediante documento escrito y 
ser autorizado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, la entidad bene-
ficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la subvención, 
mediante escrito dirigido al órgano competente para resolver 
la concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la presente Orden, que resolverá en el plazo máximo 
de quince días. Se entenderá otorgada la autorización cuando 
transcurra el citado plazo sin pronunciamiento alguno.

6. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con 
el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cum-
plimiento de este requisito.

Artículo 21. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta justi-
ficativa constituye un acto obligatorio del beneficiario.

2. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el pago de la sub-
vención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir 
declaración de las actividades realizadas y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente 
relación individualizada de todos los gastos correspondientes 
al presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los impor-
tes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a la 
subvención concedida de los restantes de la actividad.

b) Facturas originales o autenticadas acreditativas de los 
gastos efectuados y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, que una vez cotejados y sellados serán 
devueltos a la entidad beneficiaria. La acreditación de los gas-
tos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación 
en el ámbito tributario. A los efectos de la validez probatoria 
de las facturas, éstas deberán cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, contenido en 
el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.
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c) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas, 
estudios y proyectos elaborados, en su caso.

4. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos al beneficiario para su custodia.

5. En función de la modalidad de subvención, junto a la 
documentación justificativa exigida en el apartado anterior, los 
beneficiarios deberán aportar la siguiente:

a) Subvenciones en materia de Infraestructuras Turísticas 
a Entes Locales, de Servicios turísticos y creación de nuevos 
productos y de actuaciones integrales que fomenten el uso de 
las playas. Modalidades 1 (ITL), 2 (ITP) y 3 (PLY/PPY):

- En los proyectos que proceda, certificación de obra, 
suscrita por facultativo y visada, así como acreditación de 
haberse solicitado y obtenido aquellas licencias e informes que 
sean preceptivos de conformidad con la normativa específica 
que sea de aplicación en cada caso, o de estar exento, según 
proceda.

b) Subvenciones en materia de implantación de sistemas 
de calidad turística. Modalidad 5 (SCT):

b.1. En su caso, copia de la última declaración del Im-
puesto de Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, cuyo plazo de declaración se encuentre 
cerrado en el momento de la solicitud, o informe de auditoria 
para las empresas obligadas a ello.

b.2. Copia del TC2, tanto del mes de diciembre del ejercicio 
anterior a la solicitud como el último anterior a la inspección. 
En el supuesto de cooperativas o comunidades de bienes, 
documento acreditativo del volumen de plantilla sujetos al 
Régimen General de la Seguridad Social o al Régimen Especial 
de Autónomos.

c) Subvenciones en materia de investigación. Modalidad 
6 (FFI):

c.1. Memoria científico-técnica del trabajo de investigación, 
en la que de manera clara se especificará el objeto de investiga-
ción y objetivos concretos del proyecto, material y metodología 
empleados, resultados concretos obtenidos, valoración crítica 
de los resultados y bibliografía.

c.2. Resumen de la investigación y sus resultados en forma 
de artículo científico con una extensión de entre 30 y 50 pági-
nas, que deberá ser presentado también en soporte digital.

6. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finali-
zación del período de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

8. En un plazo máximo de tres meses deberá presentarse 
la documentación y justificación para el pago, contados a partir 
de la finalización de la actividad.

9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 

contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o entrega del bien.

La elección de la oferta presentada, que deberá aportarse 
en la justificación de la subvención concedida, se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

10. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, 
además de los justificantes del gasto, debe aportarse certifica-
do de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito 
en el correspondiente registro oficial.

Tratándose de adquisición de bienes inmuebles cofinan-
ciados con Fondos Estructurales deberá aportarse certificado 
de un tasador independiente cualificado, o un organismo oficial 
debidamente autorizado, en el que conste que el precio no 
excede del valor de mercado y el bien se ajusta a la normativa 
aplicable en vigor, o se especifique qué extremos no guardan 
conformidad con dicha normativa pero está previsto que el 
beneficiario final rectifique en el contexto de la operación. 
Asimismo deberá justificarse mediante declaración expresa 
responsable que el bien no ha recibido, en los diez últimos 
años, ninguna subvención nacional o comunitaria que pueda 
comportar duplicidad de ayuda de conformidad con lo estable-
cido en la norma número 6 del Reglamento (CE) 448/2004, 
de 10 de marzo.

CAPÍTULO III

Obligaciones, modificaciones y reintegro

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación 
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que co-
rresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería 
de Economía y Hacienda y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea 
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comisión 
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

f) Acreditar, en su caso, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en el pago, 
en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
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exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. Asimismo, en los supuestos de 
subvenciones financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, los beneficiarios deberán cumplir con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad se dicten por la 
Unión Europea, concretamente con el Reglamento (CE) núm. 
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2002.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 24 de la presente Orden.

k) Comunicar a la entidad concedente de la subvención 
todos aquellos cambios de domicilios, teléfono y e-mail a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención 
es susceptible de control.

2. El objeto subvencionable deberá mantenerse y dedicarse 
a los fines previstos en la solicitud y concesión durante un 
período, como mínimo, de cinco años.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como la de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los 
incumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportacio-
nes, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se haya 
incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 por 
ciento de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación antes de que finalice el plazo inicialmente es-
tablecido, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

Artículo 24. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello y ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 
15 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como 
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos 
por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
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éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada una vez analizada la memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Será competente para iniciar y resolver el procedimien-
to de reintegro por delegación del titular de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte:

a) El titular de la Dirección General de Promoción y Co-
mercialización Turística cuando se trate de las Modalidades 1 
(ITL), 2 (ITP), 3 (PLY/PPY) y 4 (FTE).

b) El titular de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Prospectiva Turística cuando se trate de las Modalidades 5 
(SCT) y 6 (FFI).

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

Modalidad 1. Subvenciones en materia de Infraestructuras 
Turísticas a Entidades Locales (ITL)

Artículo 25. Gastos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Respecto de esta modalidad podrán recibir subvencio-
nes los gastos derivados de:

a) Construcciones, excluidos los terrenos.
b) Trabajos de proyecto y dirección facultativa.
c) Mobiliario, instalación y decoración.
d) Equipos para procesos de información.
e) Maquinaria.
f) Utillaje.
g) Cualquier otra actuación que, no estando comprendida 

dentro de las anteriores y teniendo la consideración de gasto 
subvencionable con FEDER, pueda ser catalogada como in-
fraestructura turística y que redunde en una mayor calidad en 
la prestación de los servicios turísticos y un desarrollo integral 
de los recursos y productos turísticos de Andalucía.

2. A efectos de la presente Orden, las actuaciones enume-
radas en el apartado anterior deberán tener la consideración de 
infraestructuras turísticas, para lo cual se incluirán en alguno 

o algunos de los proyectos relacionados en el artículo 26 de 
la presente norma.

3. La cuantía de la subvención a los proyectos presenta-
dos en esta modalidad será de hasta un 60% del proyecto de 
inversión aceptada.

4. No se considerarán gastos subvencionables el IVA, 
excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen 
de exención de dicho impuesto, debiendo acreditarse debida-
mente, así como los gastos generados por personal propio, los 
gastos de las auditorías internas de la empresa y los gastos 
financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

Artículo 26. Proyectos subvencionables.
Tendrán carácter de proyectos subvencionables los des-

tinados a:

1. Creación, reforma y modernización tecnológica de Ofi-
cinas de Turismo y los puntos de información turística.

2. Creación de centros de interpretación de recursos 
turísticos.

3. Creación de senderos para su utilización por medios 
no motores.

4. Embellecimiento de los accesos a los elementos y 
recursos turísticos del municipio, incluyendo:

a) Recuperación y tratamiento paisajístico.
b) Recuperación de elementos de la arquitectura tradicional.
c) Iluminación.
d) Eliminación de cableado.
e) Creación y recuperación de miradores paisajísticos.
f) Embellecimiento de vías en cascos históricos.
g) Soterramiento de contenedores de residuos.

5. Embellecimiento de zonas con procedimiento incoado 
por la Administración de la Junta de Andalucía para su catalo-
gación como conjunto histórico o ya declaradas como tales:

a) Tratamiento de fachadas.
b) Ajardinamiento y zonas verdes.
c) Iluminación monumental.
d) Eliminación de cableado exterior y antenas.

6. Puesta en valor turístico de elementos patrimoniales 
singulares:

a) Rehabilitación o restauración para su dedicación al 
uso turístico de inmuebles con más de cincuenta años de 
antigüedad y con algún significado histórico o que refleje 
la tipología constructiva del lugar recuperando su entorno o 
memoria histórica.

b) Iluminación.
c) Mejora de entornos y accesos.

7. Creación de rutas entorno a sendas y caminos y puesta 
en valor de vías verdes.

8. Establecimiento y mejora de señalización turística.
9. Acondicionamiento y mejora de paseos marítimos:

a) Iluminación.
b) Ajardinamiento.

10. Implantación de rutas turísticas.
11. Proyectos de creación de oferta turística comple-

mentaria.
12. Dotación de instalaciones y estructuras para la esce-

nificación de hechos históricos.

Artículo 27. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50% de la puntuación total:
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a) La ubicación del proyecto y su contribución a la dinamiza-
ción de la estructura productiva de la zona y la incorporación a la 
misma de elementos innovadores. Se valorará hasta un 20%.

b) La generación de efectos de arrastre sobre las produc-
ciones del territorio, así como la contribución a la demanda 
turística y al desarrollo de las empresas turísticas andaluzas. 
Se valorará hasta un 20%.

c) La inclusión del proyecto en acuerdos o planes sectoria-
les de adaptación ambiental. Se valorará hasta un 10%.

CAPÍTULO II

Modalidad 2. Subvenciones en materia de servicios turísticos 
y creación de nuevos productos (ITP)

Artículo 28. Gastos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Respecto de esta modalidad podrán recibir subvencio-
nes los gastos subvencionables enumerados en el artículo 25 
de la presente Orden.

2. A efectos de la presente Orden, las actuaciones a que se 
remite el apartado anterior deberán tener la consideración de 
infraestructuras turísticas o de servicios turísticos, para lo cual 
se incluirán en alguno o algunos de los proyectos relacionados 
en el artículo 29 de la presente norma.

3. Los proyectos que se acojan a la presente modalidad 
no podrán estar iniciados antes de la fecha de solicitud de la 
subvención.

4. La cuantía de la subvención concedida con cargo a 
esta modalidad será de hasta un 40% del proyecto de inver-
sión aceptada.

Artículo 29. Proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las actuaciones de 

iniciativa privada que se engloben en alguna de las siguientes 
líneas:

1. Establecimientos de Alojamiento turístico.

a) Establecimientos hoteleros:

a.1. Reforma y modernización dirigidas a la implantación 
de tecnologías y sistemas de organización relativos a la mejora 
de los sistemas de gestión.

a.2. Implantación o adaptación de instalaciones dirigidas 
a la instalación de energías no contaminantes, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado 
de residuos o de reducción de la contaminación acústica o 
lumínica, sistemas de seguridad o contraincendios y mejora 
medioambiental del establecimiento.

a.3. Reforma y modernización de establecimientos, priori-
zándose las necesarias para la obtención de categoría superior 
a tres estrellas y las dirigidas a incrementar la accesibilidad y 
reserva de espacios para discapacitados así como los accesos 
en general.

b) Campamentos de Turismo:

- Reforma y modernización de las instalaciones fijas de uso 
colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos, sistemas de 
seguridad, instalación eléctrica, agua potable, tratamiento y elimina-
ción de residuos sólidos y aguas residuales, servicios higiénicos.

Se priorizarán:

b.1. Las necesarias para incrementar la categoría del 
establecimiento.

b.2. Las obras dirigidas a incrementar la accesibilidad y 
reserva de espacios para discapacitados así como los accesos 
en general.

b.3. Reforma y modernización dirigidas a la implantación 
de tecnologías y sistemas de organización relativos a la mejora 
de los sistemas de gestión.

b.4. Implantación o adaptación de instalaciones dirigidas 
a la instalación de energías no contaminantes, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado 
de residuos o de reducción de la contaminación acústica o 
lumínica, sistemas de seguridad o contraincendios y mejora 
medioambiental del establecimiento.

c) Balnearios:

- Creación, reforma y modernización de balnearios.

2. Alojamiento turístico en el medio rural.

a) Casas rurales, establecimientos hoteleros, complejos 
turísticos rurales y apartamentos turísticos rurales:

- Creación, ampliación, reforma y modernización, priori-
zándose:

a.1. El acondicionamiento de conjuntos arquitectónicos 
singulares para su aprovechamiento turístico y la reforma 
y acondicionamiento de edificaciones tradicionales para su 
integración en la oferta reglada.

a.2. Reforma y modernización dirigidas a la implantación 
de tecnologías y sistemas de organización relativos a la mejora 
de los sistemas de gestión.

a.3. Implantación o adaptación de instalaciones dirigidas 
a la instalación de energías no contaminantes, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado 
de residuos o de reducción de la contaminación acústica o 
lumínica, sistemas de seguridad o contraincendios y mejora 
medioambiental del establecimiento.

a.4. Las necesarias para incrementar la categoría del 
establecimiento.

a.5. Las dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva 
de espacios para discapacitados así como los accesos en 
general.

b) Viviendas turísticas de alojamiento rural:

- Reformas para su transformación en algún tipo de esta-
blecimiento de alojamiento turístico de calidad.

3. Establecimientos de restauración con gastronomía 
típica andaluza:

a) Restaurantes y Mesones rurales:

a.1. Creación, reforma y modernización, incluyendo la 
derivada de la implantación de sistemas de gestión, autocontrol 
y modernización tecnológica.

a.2. Implantación o adaptación de instalaciones dirigidas 
a la instalación de energías no contaminantes, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado 
de residuos o de reducción de la contaminación acústica o 
lumínica, sistemas de seguridad o contraincendios y mejora 
medioambiental del establecimiento.

b) Mejora de la accesibilidad.

4. Agencias de viaje:

- Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas 
que faciliten la reserva electrónica de productos turísticos 
ofertados por las agencias de viaje receptoras. 
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5. Servicios de información turística:

- Modernización tecnológica.

6. Creación de nuevos productos. Se consideran prio-
ritarias las iniciativas dirigidas hacia la industria del ocio, el 
turismo de salud y la creación de circuitos turísticos ligados a 
la naturaleza, la cultura y el deporte.

7. Dotación de instalaciones y estructuras para la esceni-
ficación de hechos históricos.

8. Implantación de rutas turísticas.
9. Creación de oferta turística complementaria.
10. Creación de establecimientos con ofertas de turismos 

específicos.
11. Implantación de sistemas de gestión en las empresas 

o instalaciones turísticas conducentes a la obtención de certi-
ficaciones o distintivos en gestión medioambiental.

12. Adecuación turística o construcción de Centros de 
Iniciativas Turísticas.

13. Fortalecimiento de la competitividad del sector turís-
tico local:

a) Proyectos de apoyo a los emprendedores del territorio 
que quieran orientar o expandir su actividad empresarial al 
sector turístico.

b) Diseño y creación de oficinas virtuales de información 
y marketing turístico.

c) Proyectos estratégicos de difusión y sensibilización de 
las posibilidades tecnológicas entre las empresas y entidades 
del sector turístico que opera en el territorio.

d) Proyectos de incorporación de las TIC a la gestión, pro-
moción y comercialización de la oferta turística, privilegiando 
la relación directa entre el territorio y el producir del servicio 
turístico y el mercado turístico.

14. Asimismo tendrán la consideración de proyectos 
subvencionables:

a) Proyectos dirigidos a la creación y puesta en funcio-
namiento de centrales de compras y servicios.

b) Proyectos dirigidos a la comercialización asociada de 
productos turísticos, mediante el fomento a la creación de 
clubes de producto, tales como la elaboración de estudios 
sobre productos turísticos o planes de promoción y comercia-
lización, entre otros.

c) Centrales de reserva y otros canales de comercializa-
ción on-line, así como otras asistencias técnicas de apoyo a la 
promoción y comercialización de productos turísticos.

d) Implantación de sistemas de fidelización de clientes 
tales como e-mail, encuestas, sms y otros.

Artículo 30. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) La ubicación del proyecto y su contribución a la dinami-
zación de la estructura productiva de la zona y la incorporación 
a la misma de elementos innovadores. Se valorará hasta un 
20%.

b) La generación de efectos de arrastre sobre las produc-
ciones del territorio, así como la contribución a la demanda 
turística y al desarrollo de las empresas turísticas andaluzas. 
Se valorará hasta un 10%.

c) La inclusión del proyecto en acuerdos o planes sectoria-
les de adaptación ambiental. Se valorará hasta un 10%.

d) Que los proyectos sean presentados por mujeres o 
jóvenes, en este caso con edad límite de 30 años a la fecha 
de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Se 
valorará hasta un 10%.

CAPÍTULO III

Modalidad 3. Subvenciones en materia de actuaciones 
integrales que fomenten el uso de las playas (PLY/PPY)

Artículo 31. Proyectos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Se consideran proyectos subvencionables en el ámbito 
de la presente Orden para las Entidades Locales costeras 
de Andalucía (PLY), aquéllos que contemplen alguno de los 
siguientes elementos:

a) Equipamientos generales:

a.1. Relacionados con la seguridad:

- Puestos de salvamento.
- Casetas de asistencia sanitaria.
- Torres de vigilancia.
- Banderas de peligro.
- Balizamiento (Adquisición, instalación, mantenimiento, 

retirada y limpieza).

a.2. Relacionados con la limpieza y la higiene:

- Duchas, lava pies y fuentes.
- Vestuarios de madera.
- Consignas.
- Aseos de madera.
Compra o arrendamiento de máquinas limpia playas y 

anfibios.
- Papeleras y contenedores de residuos.

a.3. Relacionados con la comodidad del usuario:

- Pasarelas en la playa.
- Zonas de actividades deportivas y de ocio en la playa: 

Voley playa, mini golf, petanca, ping pong, juegos infantiles, 
zonas recreativas para niños u otros.

- Oasis de vegetación y zonas verdes: Fuentes, asperso-
res, árboles, césped, pérgolas, canalizaciones de agua y otros 
análogos.

a.4. Relacionados con la información:

- Caseta de información turística.
- Megafonía. 
- Señalización de información.

b) Equipamientos que mejoren la accesibilidad:

- Sillas anfibias.
- Balizas orientadoras.
- Chalecos flotadores.
- Grúas elevadoras.
- Vehículos de transporte adaptados.
- Otros elementos que favorezcan o faciliten la accesibilidad.

c) Equipamientos específicos para obtener las certificacio-
nes y distinciones de calidad y medioambientales, ISO 9000, 
ISO 14000, Marca Q de Calidad Turística Española y otros 
sistemas de Calidad Certificados mediante normas UNE, y 
aquéllos expresamente reconocidos por la Unión Europea.

d) Programas deportivos:

- Torneos deportivos.
- Exhibiciones.
- Actividades deportivas por grupos.
- Clases de baile.
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e) Programas culturales:

- Cine, teatro o conciertos.
- Cuenta cuentos.
- Concursos de fotografía, de dibujo o de esculturas en 

la arena.
- Observatorios astronómicos.

f) Programas educativos:

- Interpretación del entorno paisajístico y medioambiental.
- Puntos de lectura y estudio.
- Talleres y Aulas.

g) Programas lúdicos:

- Actividades de recreo para niños.
- Espectáculos de animación.
- Mercados artesanos.

h) Cualquier otro elemento que no estando comprendido 
dentro de los anteriores, pueda servir para la prestación de 
servicios que redunden en una mayor calidad en las playas, o 
sirvan para el esparcimiento u ornato de éstas.

2. Se consideran proyectos subvencionables en el ámbito 
de la presente Orden para las Pymes (PPY):

a) Creación, reforma y modernización de los estable-
cimientos, excluidos los de alojamiento turístico.

b) Reforma y modernización dirigidas a la implantación de 
tecnologías y sistemas de organización relativos a la mejora de 
la gestión, implantación o adaptación de instalaciones dirigidas 
a la instalación de energías no contaminantes, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado 
de residuos o de reducción de la contaminación acústica o 
lumínica, sistemas de seguridad o contraincendios y mejora 
medioambiental del establecimiento.

c) Obras dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva 
de espacios para discapacitados.

d) Equipamientos específicos para obtener las certificacio-
nes y distinciones de calidad y medioambientales, ISO 9000, 
ISO 14000, Marca Q de Calidad Turística Española y otros 
sistemas de Calidad Certificados mediante normas UNE, y 
aquéllos expresamente reconocidos por la Unión Europea.

e) Creación, reforma y modernización de centros termales, 
centros de talasoterapia, centros SPA o centros mixtos que 
combinen dos de los anteriores.

3. En los supuestos de adquisición de equipamiento, éste 
será adquirido directamente por los beneficiarios, quienes 
asumirán la titularidad, la obligación de su cuidado y conser-
vación.

4. Todos los elementos subvencionables tanto para Enti-
dades Locales como para pymes deberán ser accesibles para 
todos y adaptados a personas con discapacidad de acuerdo 
con la normativa vigente.

5. No se considerarán gastos subvencionables el IVA, 
excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen 
de exención de dicho impuesto, debiendo acreditarse debida-
mente, así como los gastos generados por personal propio, los 
gastos de las auditorías internas de la empresa y los gastos 
financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

6. Los proyectos que se presenten por pymes a la presen-
te modalidad no podrán estar iniciados antes de la fecha de 
solicitud de la subvención. 

7. La cuantía de la subvención a los proyectos presentados 
en esta modalidad por las Entidades Locales será de hasta 
un 60 % del proyecto de inversión aceptada, y hasta un 40 % 
cuando se trate de pymes.

Artículo 32. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) Grado de consenso alcanzado entre Entidades Locales 
y Empresarios en el Plan Integral de Playas. Se valorará hasta 
un 20 %.

b) Dotación existente en las playas y necesidades plantea-
das para alcanzar el óptimo funcionamiento de éstas y lograr 
los objetivos propuestos. Se valorará hasta un 15%.

c) Renovación y/o sustitución de los equipamientos dete-
riorados. Se valorará hasta un 5 %.

d) Grado de inversión efectuada por la entidad solicitante 
en equipamientos de playas en los últimos ejercicios. Se va-
lorará hasta un 5 %.

e) Tipología y extensión de la playa. Se valorará hasta 
un 5 %.

CAPÍTULO IV

Modalidad 4. Subvenciones en materia de fortalecimiento 
del tejido empresarial turístico andaluz (FTE)

Artículo 33. Proyectos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones:

a) Proyectos dirigidos a la creación y puesta en funciona-
miento de centrales de compras y servicios a los asociados.

b) Proyectos dirigidos a la comercialización asociada de 
productos turísticos, mediante el fomento a la creación de 
clubes de producto, tales como la elaboración de estudios 
sobre productos turísticos o planes de promoción y comercia-
lización, entre otros.

c) Centrales de reserva y otros canales de comercializa-
ción on-line, así como otras asistencias técnicas de apoyo a la 
promoción y comercialización de productos turísticos.

d) Implantación de sistemas de fidelización de clientes 
tales como e-mail, encuestas, sms y otros.

2. La cuantía de la subvención será de hasta un 40% del 
presupuesto del proyecto de inversión aceptada.

Artículo 34. Criterios específicos de valoración.
Serán criterios específicos para la selección de las solici-

tudes hasta un 50 % de la puntuación total:

a) La implantación y capacidad representativa de la asocia-
ción en el conjunto de Andalucía. Se valorará hasta un 30 %.

b) El carácter innovador del Proyecto y su contribución 
a la mejora del sector al que va dirigido. Se valorará hasta 
un 10 %.

c) Inclusión de medidas en el Proyecto que contribuyan a 
la consecución de los objetivos marcados. Se valorará hasta 
un 10 %.

CAPÍTULO V

Modalidad 5. Subvenciones en materia de implantación de 
sistemas de calidad (SCT)

Artículo 35. Proyectos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Las subvenciones objeto del presente Capítulo estarán 
dirigidas a subvencionar los gastos efectuados para la obten-
ción, seguimiento y/o renovación de las siguientes modalidades 
de certificación:

a) ISO 9000 e ISO 14000, otorgadas por entidad oficial-
mente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación, en 
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adelante ENAC, para el subsector de actividad correspondiente 
o por entidad nacional acreditada de un país miembro de la 
Unión Europea.

b) La marca Q de Calidad Turística Española que otorga 
el Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE).

c) Cualquier otro sistema de calidad certificado mediante 
normas UNE y aquéllos expresamente reconocidos por la 
Unión Europea.

2. Serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Cuota de adhesión al sistema de calidad certificado.
b) Gastos ocasionados por la asistencia técnica que lle-

ven a cabo las consultorías externas, tanto para la obtención 
del certificado por primera vez como para el seguimiento y/o 
renovación.

c) Gastos de auditorías externas tanto para la obtención 
de la certificación por primera vez como para el seguimiento 
y/o renovación.

d) Gastos ocasionados por la obtención de las certifica-
ciones y marcas de calidad, registro y adquisición del derecho 
de uso de la marca de certificación de la empresa, así como 
aquéllos en concepto de derechos de uso de la marca una 
vez concedida.

3. En el supuesto en que los beneficiarios sean Entidades 
Locales, según lo establecido en el art. 2 de esta Orden, los gas-
tos subvencionables se referirán a modalidades de certificación 
que hayan tenido por objeto la gestión por dichas Entidades 
de servicios turísticos, como playas, palacios de congresos, 
oficinas de turismo o convention bureau.

4. No se considerarán gastos subvencionables el IVA, 
excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen 
de exención de dicho impuesto, debiendo acreditarse de-
bidamente, así como los gastos generados por personal 
propio, los gastos de las auditorías internas de la empresa 
y los gastos financieros ocasionados por el desarrollo del 
proyecto.

5. La fecha de la obtención, seguimiento y/o renovación 
de cualquiera de las modalidades de certificación a las que se 
refiere este Capítulo no podrá ser anterior en un año al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes. De otra parte los 
gastos subvencionables no podrán ser anteriores en un año a 
la fecha de dicha certificación.

6. Las cuantías e intensidades máximas de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden serán:

a) Hasta el 60% de los gastos ocasionados por la obtención 
de certificaciones por primera vez, con un límite máximo de 
12.000 euros para cada una de las modalidades de certifica-
ción reconocidas.

b) Hasta el 40% de los gastos ocasionados por el segui-
miento y/o renovación de certificaciones con un límite máximo 
de 3.000 euros para cada una de las modalidades de certifi-
cación reconocidas.

CAPÍTULO VI

Modalidad 6. Subvenciones en materia de formación, 
sensibilización de la cultura de la calidad e investigación (FFI)

Artículo 36. Proyectos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Podrán ser objeto de subvención los proyectos que a 
continuación se relacionan:

a) Jornadas, encuentros técnicos, foros, simposios, congre-
sos, conferencias sectoriales, certámenes y exposiciones para 
la transferencia de conocimientos, metodologías y experiencias 
del sector turismo.

b) Producción, edición y difusión de material metodológico, 
formativo y de buenas prácticas.

c) Desarrollo de nuevas tecnologías en materia de forma-
ción turística.

d) Desarrollo de proyectos de investigación aplicada con 
el objetivo de adquirir conocimientos y técnicas que puedan 
resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, pro-
cesos o servicios en el sector turístico, o contribuir a mejorar 
los productos, procesos o servicios existentes. 

e) Realización de análisis cuantitativos, estimaciones, 
modelizaciones y simulación de escenarios, vinculados a la 
actividad turística.

f) Evaluación de los distintos aspectos del sector turístico 
y de los diferentes ámbitos territoriales mediante el desarrollo 
de metodologías, procedimientos y técnicas que puedan ser 
aplicados por quienes participan y gestionan planes y servicios 
con el fin de mejorar su calidad y su eficiencia.

g) Implementación de acciones complementarias desti-
nadas a favorecer la difusión de los resultados y productos 
entre las empresas, las organizaciones empresariales y sin-
dicales, así como entre los distintos agentes que participan 
en el desarrollo del sector.

2. Las subvenciones cubrirán exclusivamente los gastos 
relacionados directamente con las inversiones en inmoviliza-
do inmaterial, conforme al concepto establecido en la Orden 
de 4 de junio de 2003, por la que se dictan normas para la 
elaboración del presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2004.

3. No se considerarán gastos subvencionables el IVA, 
excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen 
de exención de dicho impuesto, debiendo acreditarse debida-
mente, así como los gastos generados por personal propio, los 
gastos de las auditorías internas de la empresa y los gastos 
financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

4. Las actividades objeto de subvención relacionadas en el 
apartado 1 del presente artículo estarán dirigidas y permitirán el 
acceso de la ciudadanía en general, sin que quepa restricción 
alguna en su participación.

5. Los proyectos que se presenten por pymes a la presen-
te modalidad no podrán estar iniciados antes de la fecha de 
solicitud de la subvención. 

6. El importe máximo de las subvenciones reguladas en el 
presente Capítulo será de hasta un 60% del presupuesto de la 
actividad programada salvo en casos excepcionales, atendiendo 
al interés de la actividad, no pudiendo superar en ningún caso 
el límite de 60.000 euros por solicitud.

Artículo 37. Criterios específicos de valoración.
1. En relación a las actividades de formación y sensibi-

lización, serán criterios específicos para la selección de las 
solicitudes hasta un 50% de la puntuación total:

a) El número de participantes o asistentes y participación 
de mujeres, jóvenes e inmigrantes tanto en el papel de organi-
zadores como en el de asistentes. Se valorará hasta un 10%.

b) La experiencia del equipo responsable del proyecto en 
acciones de formación o divulgación en materia de turismo. 
Se valorará hasta un 10%.

c) La orientación del proyecto a la calidad turística. Se 
valorará hasta un 10%.

d) Las técnicas de comunicación, idiomas, habilidades de 
atención al público, marketing y comercialización, incluidas en 
el proyecto. Se valorará hasta un 10%.

e) La orientación hacia la sostenibilidad turística del pro-
yecto. Se valorará hasta un 10%.

2. En relación a las actividades de investigación, serán 
criterios específicos para la selección de las solicitudes hasta 
un 50% de la puntuación total:
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a) En cuanto al proyecto:

a.1. Composición y currículum vítae de los miembros del 
equipo de trabajo y experiencia del equipo en otros proyectos. 
Se valorará hasta un 8%.

a.2. Composición paritaria del equipo de investigación. 
Se valorará hasta un 8%.

a.3. La relevancia de los proyectos y resultados que los 
componentes del grupo, conjunta o individualmente, hayan 
alcanzado en otros proyectos realizados con anterioridad. Se 
valorará hasta un 8%.

a.4. Disponibilidad de recursos materiales e infraestructura 
científica disponible que aseguren la viabilidad del proyecto. 
Se valorará hasta un 8%.

a.5. Aportación propia o de otras entidades a la financia-
ción del proyecto. Se valorará hasta un 8%.

b) En cuanto al contenido temático:

b.1. Investigación aplicable al sector turístico. Se valorará 
hasta un 5%:

- Tecnologías de la información y las comunicaciones.
- Robótica, domótica y accesibilidad.
- Nuevos materiales y ahorro energético.
- Lucha contra la contaminación y efectos del cambio 

climático.

b.2. Investigación estadística y prospectiva. Se valorará 
hasta un 5 % :

- Análisis de la repercusión en la competitividad así como 
la determinación de las necesidades del sector en los aspec-
tos relacionados con la calidad, la innovación, las nuevas 
tecnologías y la gestión de la información, la formación y la 
cualificación.

- Elaboración de técnicas innovadoras y metodologías de 
análisis, evaluación y estimaciones relacionadas con el mercado 
de trabajo, el turismo sostenible y elementos que conforman 
el mercado turístico.

Artículo 38. Propiedad de los trabajos.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte se reserva 

la facultad de uso y publicación de los trabajos generados 
con ocasión de las subvenciones concedidas en materia de 
investigación turística, con el objeto de facilitar su puesta a 
disposición de la industria comunitaria de forma no discrimina-
toria. No obstante, los autores podrán publicar los resultados 
siempre y cuando se ponga en conocimiento de la Dirección 
General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística, siendo 
indispensable mencionar a la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte como entidad financiadora, todo ello sin perjuicio 
de las previsiones contempladas en el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual.

Disposición adicional primera. Acreditación de estar al 
corriente frente a la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9.7 de la pre-
sente Orden, y en tanto se habilite la cesión de información au-
torizada a través de medios telemáticos por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, corresponderá al beneficiario, 
en su caso, aportar el certificado que acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Cofinanciación de la Unión 
Europea.

1. Las siguientes Modalidades de subvenciones podrán 
ser objeto de cofinanciación por la Unión Europea con fondos 
FEDER:

- Modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas.
- Modalidad 2 (ITP): Servicios turísticos y creación de 

nuevos productos.

2. El conjunto de las ayudas concedidas a un mismo 
proyecto de inversión no podrá sobrepasar, en términos de 
subvención bruta, los porcentajes máximos sobre la inversión 
realizada que resulten del mapa de las ayudas regionales 
autorizado por la Comisión Europea al efecto.

3. Las ayudas destinadas a la inversión no se podrán 
acumular con ayudas de mínimis relativas a los mismos gastos 
subvencionables.

Disposición adicional tercera. Plan de Recualificación de 
la Costa del Sol.

1. Mediante resolución de la Dirección General de Planifica-
ción y Ordenación Turística podrán determinarse los requisitos 
específicos necesarios a fin de que las medidas de fomento 
contempladas en el Plan de Recualificación de la Costa del Sol 
puedan acogerse a las Modalidades de ayudas contempladas 
en la presente Orden. Asimismo, en su caso, podrán estable-
cerse las dotaciones presupuestarias complementarias que 
sean necesarias para atender dicha finalidad.

2. En el ámbito de aplicación de dicho Plan, en el caso 
de que se lleve a cabo lo previsto en el apartado anterior, no 
se tendrán en consideración las limitaciones referidas en la 
presente Orden respecto a las grandes empresas como posi-
bles beneficiarias de las ayudas, siempre que se respeten las 
limitaciones e intensidades reguladas por el Decreto 27/2001, 
de 13 de febrero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y a favor de las PYMES que se 
concedan por la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes Órdenes:

- Orden de 10 de marzo de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales en materia de infraestructura turística y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2005 (BOJA num. 59 de 28 de marzo).

- Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
empresas privadas en materia de Turismo y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2005 (BOJA num. 55 de 18 de marzo).

- Orden de 14 de marzo de 2005 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
equipamiento de playas a las entidades locales de Andalucía 
y se efectúa la convocatoria para el año 2005 (BOJA num. 59 
de 28 de marzo).

- Orden de 25 de febrero de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
Asociaciones Turísticas de ámbito regional o supraprovincial 
que contribuyan al fortalecimiento del tejido empresarial turís-
tico andaluz y se efectúa su convocatoria para el año 2005 
(BOJA num. 52 de 15 de marzo).

- Orden de 9 de marzo de 2005, por la que se regula la 
concesión de subvenciones a las Diputaciones Provinciales de 
Andalucía en materia de promoción turística y se convocan 
las correspondientes al año 2005 (BOJA num. 56 de 21 de 
marzo).

- Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el desarrollo de programas de implantación de sistemas de 
calidad en empresas turísticas andaluzas y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2005 (BOJA num. 55 de 18 de marzo).

- Orden de 10 de febrero de 2006, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la formación, sensibilización de la cultura de la calidad e 
investigación en materia turística y se efectúa su convocatoria 
para el año 2006 (BOJA num. 37 de 23 de febrero).
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- Orden de 29 de diciembre de 2004, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para actividades relacionadas con la legislación turística, co-
mercial o deportiva (BOJA núm. 8, de 13 de enero de 2005).

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a los órganos competentes para resolver la con-

cesión de subvenciones, a realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias en la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006

 PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


